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PRÓLOGO 

El siglo XXI está siendo testigo de una transformación vertiginosa en casi todos los sectores de la 
vida humana, y en ello sin lugar viene impulsado por el desarrollo y expansión de diferentes tecnologías 
digitales emergentes (realidad extendida, big data, computación en nube, …). Y en este escenario de cambio 
constante, la Inteligencia Artificial (IA) se ha consolidado como una de las innovaciones más disruptivas, 
no solo por su capacidad para automatizar procesos, sino por su potencial para generar contenido original, 
interactuar en lenguaje natural y participar en tareas tradicionalmente asociadas a la cognición humana. Esta 
tecnología no solo redefine las dinámicas laborales, económicas y sociales, sino que interpela de manera 
profunda al sector educativo, en particular a la educación superior. 

No nos equivocamos al afirmar, que frente a las otras dos tecnologías que transformaron radicalmente 
la formación universitaria: el libro de texto e internet; que cambiaron los roles a desempeñar por el docente y 
el estudiante, y las tres unidades (espacio, acción y tiempo) en la cual se desarrollaba usualmente la formación. 
En la actualidad ha surgido la tercera: la IA. 

La educación, tradicionalmente concebida como un espacio de transmisión y construcción de saberes, 
se encuentra hoy ante el reto de reinventarse para responder a las necesidades de un mundo en permanente 
evolución tecnológica. La IA plantea preguntas fundamentales sobre la naturaleza del conocimiento, el rol del 
docente, la mediación de los entornos virtuales de aprendizaje y las competencias que deben priorizarse en la 
formación universitaria. Ante esta realidad, es urgente repensar la estructura misma del sistema educativo, no 
desde una visión catastrofista o tecnodeterminista, sino desde una perspectiva crítica, ética y humanista, que 
sitúe a la tecnología al servicio del desarrollo humano integral. 

Este libro, fruto de un esfuerzo colectivo e interdisciplinar de docentes de las Universidad Autónoma 
de Tamaulipas (México) y de Sevilla (España), ofrece un valioso aporte a este debate y con visiones de 
profesores de Universidades de dos los dos lados del Atlántico. A lo largo de siete capítulos, los autores 
analizan en profundidad el impacto de la IA en la educación superior, presentando una visión panorámica que 
combina marcos conceptuales rigurosos con experiencias prácticas y propuestas de innovación pedagógica. 
Lejos de una mera descripción técnica, el texto ofrece una reflexión fundamentada sobre las oportunidades, 
desafíos y riesgos que plantea la integración de la IA —y particularmente la Inteligencia Artificial Generativa 
(IAG)— en los procesos educativos. Sin olvidarnos que uno de los capítulos se dedica a otra tecnología 
emergente en las Universidades como es la Realidad Aumentada (RA). 

En el primer capítulo, se presenta una mirada histórica y conceptual sobre la evolución de la IA, desde 
sus orígenes en la década de los cincuenta hasta la actual era del aprendizaje profundo y los modelos 
generativos. Esta contextualización permite al lector comprender el punto de inflexión que representa la IAG 
en relación con otras formas de inteligencia artificial, destacando su capacidad de producir contenido nuevo y 
responder en tiempo real a las necesidades educativas específicas. Se introducen también las principales 
clasificaciones de IA (débil, fuerte y generativa), con ejemplos concretos de aplicación en entornos de 
aprendizaje adaptativos, lo que sienta las bases para los análisis posteriores que se realizan en la obra. 

El segundo capítulo profundiza en el papel estratégico que puede jugar la IAG en la construcción de 
ecosistemas de educación en general y a distancia, en particular. Aquí, la noción de ecosistema adquiere una 
relevancia especial, aludiendo a la complejidad de variables tecnológicas, pedagógicas, organizativas y humanas 
que interactúan en los entornos virtuales. Se destaca la necesidad de diseñar modelos educativos flexibles, 
centrados en el estudiante, que incorporen herramientas de IA tanto en sus dimensiones académicas como 
administrativas. Además, se subraya la importancia de contar con docentes capacitados, capaces de liderar 
procesos formativos mediados por tecnologías inmersivas y adaptativas, en un marco de inclusión y equidad. 

En este contexto, la figura del docente cobra una nueva significación, como se analiza detalladamente 
en uno de los capítulos de la obra. La IA no sustituye al profesor, pero sí redefine profundamente sus funciones 



y responsabilidades. La Comisión Europea y la UNESCO han propuesto marcos de competencias específicas 
para los educadores en la era digital, incluyendo dimensiones éticas, tecnológicas, comunicativas y pedagógicas. 
El texto invita a superar la lógica de la resistencia o la adopción acrítica, proponiendo en cambio una actitud 
adaptativa, reflexiva y proactiva. Se pone énfasis en la formación continua del profesorado y en la necesidad 
de generar condiciones institucionales que favorezcan su actualización profesional y su participación activa en 
la transformación educativa. 

Otro de los capítulos de la obra, explora las implicaciones del uso de la IAG en el diseño de 
ecosistemas de aprendizaje con enfoque STEAM, integrando metodologías activas y promoviendo 
competencias del siglo XXI como el pensamiento crítico, la resolución de problemas y la creatividad. Se insiste 
en la importancia de un enfoque pedagógico que supere la visión instrumental de la tecnología y apueste por 
experiencias de aprendizaje significativas, colaborativas y contextualizadas. Este capítulo ofrece claves 
concretas para el rediseño curricular y la implementación de estrategias formativas que respondan a las 
exigencias de la revolución 4.0, sin perder de vista los principios de accesibilidad, ética e inclusión. 

Tan significativo es el rol que juega el docente en la incorporación de la tecnología en la cual se centra 
el presente libro, que en el capítulo sexto se vuelve a analizar al docente, y de forma específica la temática 
referida a competencia digital. Esta competencia digital docente, aparece como eje transversal de toda 
transformación educativa basada en tecnología. El marco europeo DigCompEdu se presenta como una 
referencia útil para identificar las áreas clave de desarrollo profesional en la era digital: desde el compromiso 
profesional y la creación de contenidos digitales hasta la evaluación, retroalimentación y empoderamiento del 
estudiante. Los autores insisten en que el uso de tecnologías como la IAG debe ir acompañado de una sólida 
preparación pedagógica, que permita al docente no solo dominar herramientas, sino también integrar 
críticamente su potencial en las prácticas de enseñanza-aprendizaje. 

El último de los capítulos presenta una experiencia concreta de innovación tecnológica: la creación de 
un laboratorio de aprendizaje inmersivo que integra realidad virtual y aumentada y hologramas. Este laboratorio 
busca transformar la enseñanza tradicional mediante entornos tridimensionales, interactivos y multisensoriales 
que fomenten un aprendizaje más práctico, personalizado y colaborativo. El enfoque pedagógico es 
constructivista, centrado en el estudiante, promoviendo habilidades sociocríticas, digitales y cognitivas. Se 
destacan componentes como la adaptabilidad, realismo, interactividad, evaluación progresiva y motivación 
continua. El laboratorio se implementa en fases, incluyendo infraestructura, desarrollo de contenidos y 
capacitación docente-estudiantil. Está orientado inicialmente a las carreras de Agronomía, Ciencias Ambientales 
y Telemática. Se espera que este espacio fortalezca competencias clave del siglo XXI y posicione a la institución 
en la vanguardia educativa. También responde a los ejes estratégicos del plan institucional 2024–2028. El 
laboratorio ofrece un modelo escalable y replicable para innovar en la educación superior. 

Finalmente señalar que el libro “Educación e inteligencia artificial: generando ecosistemas de 
aprendizaje adaptativos” constituye, una valiosa contribución al debate actual sobre el futuro de la educación 
superior en la era de la inteligencia artificial. Su lectura es una invitación a construir juntos una educación más 
abierta, ética, innovadora y resiliente, que no solo se adapte a los cambios tecnológicos, sino que los oriente 
con sentido crítico y compromiso social. Frente a los riesgos de deshumanización y automatización acrítica, la 
educación debe reivindicarse como espacio de encuentro, reflexión y construcción colectiva, guiado por 
principios de equidad, libertad y sostenibilidad. Frente a posiciones “preocupadas” por el futuro de la 
educación y la IA, debemos “ocuparnos” por el futuro de la educación y la IA. 

Este libro da seguimiento a otras experiencias ya realizadas de forma conjunta entre docentes de la 
Universidad Autónoma de Tamaulipas y la Universidad de Sevilla, donde ya se realizaron otros proyectos 
como el titulado: “Un reto para el profesor del futuro: La tutoría virtual.” 

Julio Cabero Almenara 
Universidad de Sevilla (España).
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1. INTRODUCCIÓN 
 
La revolución que ha generado la inteligencia artificial generativa (IAG) en los últimos años ha llevado a 

las universidades a posturas encontradas que presuponen pronunciamientos encontrados que se debaten entre 
lineamientos, regulaciones y estrategias que permitan su integración en los procesos de enseñanza y aprendizaje 
para diversificar, personalizar, autorregular, adaptar y profundizar la gestión del conocimiento a otras posturas 
que definitivamente son deterministas al evitar y prohibir su intervención en las prácticas educativas. Sin 
embargo, el trasvase de las IAG a los procesos educativos si tiene que ver con una regulación y con una 
sensibilización de acciones informativas y formativas de cómo se debe proceder en la planificación e 
intervención de la IAG en la dinámica de la modalidad educativa de la que se trate. Pero sin duda, la migración 
de las nuevas generaciones a una era digitalizada no pasará por alto el hecho de usar, aplicar y trabajar con las 
herramientas de la IA en los trayectos de su vida. Por ello, estamos obligados a experimentar y realizar 
investigaciones a profundidad sobre sus aportes, usos, preferencias, problemáticas y retos en la interacción 
entre los alumnos y los docentes como bien lo señala Lievens (2023) es necesario examinar como quienes 
intervienen en el proceso formativo aprovechas y hacen uso de la IAG para mejorar la enseñanza y el 
aprendizaje dejando guías, directrices y pautas sobre su uso. 

En este sentido las universidades tendrán que poner especial atención en lo que está planteando la ley de 
IA de la Unión Europea (2023) donde se especifica de la IA cuales son los riesgos inaceptables, de alto riesgo 
y los requisitos de transparencia para su aplicación. Por su parte la OCDE (2024) en materia de la IA estableció 
sus principios en 2019 y los actualizo en mayo de 2024. Estos cinco principios de la IA se fundamentan en los 
valores del respeto a los derechos humanos, democráticos, la inclusión, la diversidad, la equidad, la innovación 
y el bienestar. Además, y de manera muy importante, la misma Unión Europea estableció en 2022 las 
directrices éticas sobre el uso de la IA en la educación y la formación para los educadores que tiene como 
propósito apoyar a los agentes educativos a comprender todo su potencial de estas herramientas y los riesgos 
que implican para interactuar de manera positiva, crítica y ética. Solo mencionamos algunos de los organismos 
que ya han creado dichas directrices, pero muchos otros se están sumando a estas iniciativas. El progreso o 
avance de la IA en nuestras universidades partirá precisamente de las iniciativas que tomemos como docentes 
para amalgamar estas tecnologías con el conjunto de los recursos, contenidos y estrategias que intervienen en 
los procesos formativos en el entendido que nuestras instituciones no pueden esperar ni pasar por alto un 
ejercicio de investigación y profundización que la ciencia y la tecnología han puesto en nuestras manos.   

 
 



2. DISRUPCIÓN DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL GENERATIVA EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS.  
 
El impetuoso proceso de asimilación de la IAG en nuestras universidades cada vez toma más valor al ser 

integrada a las disímiles áreas del conocimiento como también en la programación didácticas de los diseños 
instruccionales para intervenir en la gestión de las acciones de aprendizaje que se realizan en el aula. El debata 
continua en cuanto a sus aportes a las ciencias cognitivas, la neurociencia, la psicología entre otras. Lo que es 
una realidad, independientemente del valor que tienen y que le impriman a la educación, los responsables de 
los procesos formativos están realizando prácticas que involucran como construir ecosistemas que favorezcan 
y diversifiquen las competencias de los alumnos para incorporarlos a un siglo XXI lleno de complejidades y 
adaptaciones. Como Bien lo señala Moreno (2019) estamos ante un universo de oportunidades que conllevan 
a desarrollar una multitud de estrategias de aprendizaje que impulsan el contexto de la educación, pero también 
implican riesgos. Sin embargo, la construcción, adaptación y reconversión de ambientes virtualizados de 
aprendizaje debe continuar por parte de los docentes; la experimentación producto de estos ambientes nos 
deben arrojar pautas para saber qué pasa con el aprendizaje adaptativo, profundo, personalizado, 
automatizado, inclusivo, creativo y afectivo para registrar patrones en los procesos cognitivos, de 
comportamiento, humanos y afectivos para saber con anclaje que debemos ir mejorando en el quehacer de la 
vida académica de las universidades pero también que directrices vamos introduciendo para favorecer y 
asegurar la inclusividad, la equidad y los valores éticos que son necesarios en la arquitectura entre el saber y la 
IAG. Por su parte Sánchez (2024) resalta que la intermediación de las tecnologías debe traer como 
consecuencia la personalización de las trayectorias de aprendizaje de los alumnos y garantizar la formación del 
profesorado para preservar el respeto a los datos, los programas, la gestión y transferencia del conocimiento 
considerando los inconvenientes que puedan surgir de esta sinergia para que la educación superior marque los 
principios rectores de la operabilidad de la IAG sin olvidar las características socioculturales de los distintos 
grupos de la sociedad. 

Por lo anterior, números expertos están resaltando los principios, aportes y ventajas de la IAG como un 
conjunto de tecnologías disruptivas que deben marcar las líneas para la generación de las presentes y futuras 
acciones de la educación superior ante el gran oleaje de avances que se avizoran en esta materia, por ejemplo: 

 Cabero, Palación y Loaiza (2024) consideran sumamente relevante que a través de la IAG se definan 
los comportamientos, métodos, procesos constructivistas, las tendencias, cambio y esfuerzos que implica la 
integración de dichas herramientas en los procesos de enseñanza que realizan los docentes ya que ello permitirá 
definir el grado de intervención de estas tecnologías en los contextos educativos. 

 Peñaherrera (2022) señala que se debe visualizar un cambio de cultura ya que la IAG arrojará nuevas 
metas y alcances en la renovación digital entre los profesores y los estudiantes, lo que hace necesario 
implementar una formación continua en el sentido de la realidad virtual, la robótica educativa, los sistemas de 
tutoría, la analítica del aprendizaje y los sistemas de aprendizaje en línea. 

 Chan (2023) por su parte se pronuncia por un marco de políticas educativas sostenibles que 
conduzcan a los procesos de enseñanza y aprendizaje a una normativa que considere tres dimensiones: la 
gobernanza cuyo eje rector es garantizar  lo relativo a la privacidad, seguridad y la responsabilidad en el diseño 
de políticas, regulaciones y pautas para la integración de la IAG donde se toma en cuenta una cultura de 
responsabilidades y conciencia en la base de las comunidades educativas; la segunda dimensión es lo 
pedagógico cuyo enfoque se centralice en los principios éticos y responsables en las mejorar formativas en los 
futuros profesionales y la tercera dimensión tiene que ver con lo operativo donde se incluyen lo relacionado 
con la infraestructura, los recursos y la capacitación para que las comunidades universitarias hagan un uso 
correctos de la IAG.  

 Pedreño (2024) indica que se deben valorar el gran cambio que se observan para el autoaprendizaje 
ya que la IAG está generando un capital y activos de automatización que cada día arrojan mejores resultados. 
La mejor prueba es su penetración en la economía, en las actividades laborales y en la innovación donde está 
realizando una multitud de actividades y enriqueciendo los factores de la producción, en otras palabras, las 
economías de todo el mundo están experimentando nuevas fuentes de valor y desarrollo con la intermediación 
de la IA. Hecho que está siendo tomado muy en cuenta por las universidades en la actualización de sus 
programas educativos y en la formación de los docentes. 



 Gutiérez-Cirlos (2023) hace claros pronunciamiento a las universidades para discurrir sobre las 
aplicaciones del metaverso, hecho que ha sido ampliamente tratado por el doctor Julio Cabero, en el desarrollo 
de simuladores y entornos virtuales de aprendizaje para diseñar y desarrollar contextos realistas y producir 
contenidos tridimensionales y sensitivos que impacten de manera positiva la motivación de los alumnos. 

 Romo (2024) señala que las múltiples herramientas de la IA están generando patrones de trabajo en 
equipos efectivos, propuestas de métodos más adaptativos, la generación de conocimientos más efectivos, la 
preparación para entornos laborales más modernos donde todo ello impulsa la autoformación, la autonomía, 
el trabajo colaborativo, el aumento de las capacidades y competencias que son hoy la razón central de las 
universidades y de las exigencias de la vida del siglo XXI. 

Ante lo expuesto, en definitiva, el ejercicio de la IAG se está convirtiendo en una curiosidad investigativa 
fascinante, en las comunidades universitarias, y lo señalo por experiencia, los alumnos ya trabajan con estas 
herramientas y están buscando nuevas aplicaciones que les resuelvan sus desafíos personales. Por tanto, como 
ya lo hemos señalado, los protagonistas de los procesos formativos no están esperando el marcaje de las 
directrices que establezcan las universidades a nivel institucional o interinstitucional. Giró y Sancho-Gila (Op. 
Cit. 2022) hacen saber en materia de la IAG representa los nuevos avances tecnológicos y la educación debe 
ser la pionera en innovar su uso y desempeño. Se trata de sustentar una metodología pedagógica y didáctica 
de su intervención en los procesos de la enseñanza y el aprendizaje para crear ecosistemas que marquen y 
construyan sistemas formativos adaptativos. Como el trabajo de investigación que plantea Zamora y Mendoza 
(2023) para conocer los desafíos y oportunidades que presenta la IA en su incursión en la educación superior 
y cuales sus recomendaciones y planteamientos metodológicos. Como lo hemos externado en estas y otras 
publicaciones la sociedad digitalizada exige como petición a las universidades una abrupta transformación que 
implique rediseñar, reconstruir y deconstruir los escenarios donde se gesta la investigación y el conocimiento 
porque no se puede continuar con lo señalado por Percelli (2020) el desconocimiento y manejo de la IA 
obedece a la falta de programas educativos y capacitación adecuada en este campo del saber.  

Abrigar la gran tarea de la IAG en las instituciones de educación superior implicará grandes cambios, 
trastornos y ejercicios didácticos que son indispensables para empezar a construir modelos educativos que 
impulsen el aprendizaje por indagación, el aprendizaje constructivista desde la óptica de la adaptación, la 
personalización, la automatización y el trabajo colaborativo. Los docentes tendrán que crear y armar los 
ecosistemas en función del eje rector que es el alumno y su convergencia con las herramientas de la IAG y 
muchas otras estrategias que formaran una composición holística de su cultura formativa en momentos de un 
siglo XXI que se caracteriza por sus momentos líquidos. 

 
 

3. IMPLICACIONES TRANSFORMADORAS DE LA EDUCACIÓN 
 

Muchas de las universidades, sobre todo en los países desarrollados, están operacionalizando la IA para 
potencializar sus múltiples facetas y explorar innovadoras integraciones que les permitan mejorar la calidad de 
la educación superior que ofrecen; lo que suscitará que estas instituciones tomarán decisiones sustentadas, 
aglutinarán las mejores prácticas y tendrán una visión de futuro en cuanto al impacto y buenas práctica para 
actualizar o cambiar sus programa académicos lo que permitirá brindarles a las generaciones egresados transitar 
y responder de forma efectiva a las peticiones y avances que desea el mercado laboral cada vez más centrado 
en la digitalización de sus cadenas productivas.  

 
Sin duda, son grandes los riesgos de no interactuar e incursionar con la IAG en sus estrategias de 

planificación administrativas, académicas, de investigación y gestión como por ejemplo puede traer consigo 
desplazamientos profesionales, ampliar la brecha de las desigualdades, el rebase de los avances de la ciencia y 
la tecnología y el atraso en las competencias digitales que son esenciales para la actualización docente, siendo 
esta última, prioritaria para mantener un estado del arte acorde con las demandas de progreso y desarrollo que 
exige la sociedad a las institución universitaria. Actualización que muchas veces, con o sin estas herramientas 
digitales, no es paritaria a los avances de la tecnología en específico en los países en vías de desarrollo. Pero 
las implicaciones transformadoras de las universidades tendrán y están desplegando un sin número de acciones 
que son trascendentales para una reconversión de sus funciones sustantivas ante los escenarios de una cultura 



digital que se enfila a la automatización, la inmersión, a los ambientes tridimensionales sensitivos, al sentido 
adaptativo y humanista de los recursos de la IAG como bien lo señala Quitero (2024) la IA demanda una 
reflexión profunda que se debate entre el cómo equilibrar el progreso tecnológico con el mantenimiento de la 
calidad humana en los procesos formativos y la preservación de empleos. Por ello, el punto central será el 
diseño e implementación de políticas, directrices, normas y estrategias que permitan su regulación para planear, 
programas y ejercer el quehacer académico con un bagaje de lineamientos y experiencias que pueda construir 
y reconstruir la vida digital de las universidades en especial las que se encuentran en los países en vías de 
desarrollo.  En este sentido consideramos que para la construcción de un ecosistema que integre la IAG deben 
abordarse dos tipos de vertientes las generales y las específicas a los procesos educativos. En el caso de las 
generales las universidades deben tomar varias consideraciones y acciones: 

 
a. Diseñar un marco normativo y ético. Valorar a profundidad los alcances de la intervención de la 

IAG en las funciones sustantivas de la institución para determinar de manera transversal las políticas, 
directrices y regulaciones éticas que especifiquen el grado de intervención y los derechos como las obligaciones 
en materia administrativa, académicas, de investigación y evaluación como en áreas no exploradas dentro de 
un contexto de perfeccionamiento en sus mismas directrices. 

b. Definir directrices en materia de investigación y evaluación. Construir rutas metodológicas 
acorde con cada contexto de aplicación y una analítica de datos sólida que permita fundamentar los pros y los 
contras de la intervención de la IAG en las distintas áreas de la gestión como del conocimiento. Sin perder de 
vista el sentido humanista, los derechos humanos, la inclusividad y seguimiento a los objetivos para el 
desarrollo sostenibles 2030. 

c. Generar convenios y alianzas académicas-científicas. La integración interinstitucional como en 
comunidades de colaboración o práctica con expertos de otras universidades profundizará las líneas de 
generación del conocimiento, la gestión eficiente ética, la investigación, el intercambio de experiencias, los 
atributos para la calidad curricular, la capacitación, la creación de repositorios de información y las mejores 
prácticas en el aula de la IA generativa como predictiva que abones a la sostenibilidad educativa y a los 
objetivos ODS al 20230. 

d. Establecer alianzas con los sectores productivos. Permitirá conocer que requiere y que está 
haciendo el mercado en materia de la IA, cuáles son sus metas y visiones innovadoras para el 
perfeccionamiento de la productividad y con ello, empatarlas con las estrategias y acciones de las universidades 
para integrar la IA en los diseños curriculares y la actualización permanente de las competencias de docentes 
y alumnos que conduzcan a la mejora de la calidad educativa y a la integración de sus egresados a esos sectores 
productivos que impactan el desarrollo de las entidades. 

e. Generar bases de datos. Es indispensable generar una minería de datos sobre los fundamentos 
pedagógicos, lineamientos, investigaciones, prácticas, impactos, comportamientos éticos, automatización de 
comportamientos y procesos de aprendizaje, entre otros que permitan enriquecer y profundizar la intervención 
de la IAG en la vida académica de las universidades para construir antecedentes que valoren los siguientes 
avances en esta materia. 

f. Directrices en materia académica y curricular a la medida. Integrar a los grupos de expertos 
como a los cuerpos académicos que impulsan la investigación para delimitar consensos, lineamientos, 
procesos, estrategias y los tipos de herramientas que intervendrán en la planificación de sus programas para la 
instrucción de métodos y técnicas, la personalización del aprendizaje (Wang, 2019), el trabajo colaborativo, la 
predicción del rendimiento, la automatización evaluativa y administrativa que intervienen en la enseñanza y el 
aprendizaje. 

g. Directrices en materia tecnológica. Dentro del marco normativo se tendrán que integrar los 
expertos en ciberseguridad para proteger, detectar y recuperara la información, para el soporte técnico y la 
protección de datos que puedan generar una resiliencia y confianza en materia de las producciones o 
realizaciones que lleve a cabo.  

h. Delimitar una cultura digital. Definir un plan para promover una conciencia y sensibilización de 
la IAG referente a sus regulaciones, directrices, lineamientos y aplicaciones éticas mediante el uso de todos los 
recursos tecnológicos digitales con los que cuenta la institución como congresos, encuentros, conferencias, 



(Martínez, Guevara y Rodríguez 2024) webinar, invitación de expertos y difundir las prácticas y resultados 
entre facultades, unidades o escuelas que permitan delimitar hojas de ruta en cuento a su aplicación. 

Es oportuno señalar que estas directrices generales marcarán la pauta para establecer la ruta o trayectoria 
de la IAG en un contexto donde los fundamentos pedagógicos, los principios educativos y las experiencias de 
su práctica serán el marco para aprovechar sus ventajas y potencialidades, pero, sobre todo, tomar conciencia 
sobre sus usos éticos y convergencia con el conocimiento y la praxis metódica que tienen que ejercer quienes 
programan el saber en el ámbito del aula. 

 
Bajo esto último es fundamental entonces abordar las vertientes específicas que influenciarán el proceso 

de enseñanza y aprendizaje y, por ende, la gestión y transferencia del conocimiento bajo el entendido de la 
personalización, adaptación y seguimiento a los procesos metacognitivos que realizarán los alumnos de la 
educación superior. Por tanto, es importante considerar: 

 
a. Delimitar la pertinencia de las herramientas de la IAG. Es de enorme trascendencia que las 

universidades elaborar una clasificación de las herramientas y sus potencialidades para incursionar como 
posibles metodologías, estrategias y técnicas bajo un fundamento pedagógicos que determinen su apoyo a los 
procesos de enseñanza y aprendizaje para maximizar la calidad educativa. 

b. Capacitación para el nuevo rol docente. Preparar y precisar trayectorias formativas mediante 
cursos, talleres o preparaciones que delimiten los conceptos, potencialidades y aplicaciones de la IAG como 
recursos didácticos de apoyo a los diversos programas y asignaturas con la finalidad de integrarlos con una 
diversidad de estrategias que contribuyen a la apropiación, gestión, profundización, adaptación y transferencia 
del conocimiento de acuerdo con las modalidades educativa que oferte la universidad. 

c. Incorporación de la IAG en los programas educativos. Las áreas académicas tienen como tarea 
analizar y proponer como ir articulando y ensamblando, desde la perspectiva pedagógica y didáctica, la 
transversalidad de las herramientas de la IAG en los diversos programas y unidades de enseñanza y aprendizaje 
de acuerdo con las distintas disciplinas para generar una planificación puntual que permita innovar, adaptar y 
dinamizar la práctica docente y provocar un aprendizaje inmersivo del alumno. 

d. Identificación de estrategias pedagógicas. De acuerdo con la características y aportes de la IAG 
diseñar arquitecturas de ecosistemas de aprendizaje que logren integrarlas con las estrategias para indagar los 
conocimientos previos, la comprensión organizativa, las competencias críticas, el trabajo colaborativo y las 
metodologías activas que tengan como eje la construcción de puestes cognitivos, la asimilación significativa y 
el desarrollo del aprendizaje profundo como adaptativo. 

e. Acceso a recursos de aprendizaje avanzados. Como lo señala Vera (2023) este tipo de recursos 
tiene la posibilidad de ofrecer simuladores, aprendizajes basados en datos, contenido interactivo, sistemas de 
tutoría inteligente y plataformas para el aprendizaje en línea que vienen a mejorar la práctica del estudiante y 
la calidad de la educación. Además de la posibilidad de automatizar evaluaciones, crear analíticas de las 
prácticas y registros de desempeño de las formas de aprender que se encaminan a potenciar la creatividad, la 
innovación y la eficiencia para enriquecer las experiencias de aprendizaje. 

f. Enriquecer la experiencia estudiantil. Evaluar y diagnosticar las preferencias, las prácticas, las 
experiencias y las propuestas que los alumnos argumenten con respecto a su trabajo con la IAG para 
reconvertir, innovar y enriquecer los procesos formativos, transformar las aulas en ambientes dinámicos, 
inmersivos y personalizados para que puedan construir sus propias rutas de aprendizaje de manera más 
motivada, sensitiva, humanista y con plena realización y convencimiento para continuar su adaptación al 
mundo productivo. 

g.  Considerar nuevos sistemas de evaluación. Valorar cuales son los aportes de la IAG en esta 
materia para automatizar procesos, definir estándares, instrumentos y estrategias que permitan contar con 
paramétricas de las acciones y roles que realizan los docentes y los alumnos con la intención de construir 
modelos, estrategias pedagógicas, didácticas y reconvertir la práctica docente acorde con los retos del siglo 
XXI, colocando al alumno como eje rector en la implementación de todas estas tecnologías emergentes en 
este sentido se pronuncian Cruz y otros (2024). 

Sumando a todo esto, basta destacar lo que señala puntualmente las Universidad de Standford (2016) 
que en los próximos quince años los temas del aprendizaje adaptativo, la realidad virtual y la analítica de los 



procesos de enseñanza y aprendizaje serán habituales en las universidades bajo visiones del aprendizaje 
profundo, la planificación de la IA, las representaciones del conocimiento entre otras. Dentro de este mismo 
planteamiento se pronuncian Lu y Harris (2018) las ventajas de IA se encaminan a la automatización de las 
funciones sustantivas, el aprendizaje por ensayo y error, el aprendizaje personalizado, las calificaciones, las 
tutorías, la educación inclusiva entre otros. 

 
Con todo ello, y a manera de adendum, podemos señalar que las universidades que se encuentran en aras 

de considerar la IAG deben considerar lo planteado: 

 
4. CONCLUSIONES 

 
Los avances de la ciencia y la tecnología seguirán su curso progresivo y su integración en todos los 

ámbitos de la vida humana, y en especial en el de la educación superior. Las vertientes y los aportes planteados 
en este capítulo con respecto a la IAG solo tendrán fundamento en la medida que se ejerza una  
experimentación metódica en el contexto académico y de los procesos formativos, en las implicaciones 
amalgamadas entre estas herramientas y los diversos métodos, estrategias y técnicas didácticas para dar pie a 
la planificación constructiva de ecosistemas  digitales que puedan definir parámetros sobre como mejorar la 
gestión y transferencia del conocimiento, como comprender las consecuciones del aprendizaje en ambientes 
más adaptativos, profundos, activos y dinámicos. Las contribuciones y aportes de la IAG a la pedagogía, al 
pensamiento de alto nivel y al desarrollo del saber solo serán posibles cuando converjan los avances 
tecnológicos con las habilidades y destrezas de los docentes y alumnos para revalorizar o no la función de 
ambos frente a un escenario presente y futuro que no espera a nadie. 
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1. INTRODUCCIÓN: LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA) EN LA EDUCACIÓN 
 

La inteligencia artificial (IA) se puede definir, sin ánimos de acotar el tema, como la capacidad de las 
máquinas para realizar tareas que normalmente requieren inteligencia humana, como el razonamiento, el 
aprendizaje y la resolución de problemas. 

Nos encontramos ante una tecnología que no es reciente, pero que ha sufrido una gran evolución en los 
últimos años. Podemos decir que la historia de la IA se desarrolla en torno a cinco momentos: 

• Década de 1950: Durante la conferencia de Dartmouth (1956), John McCarthy acuñó el término 
"inteligencia artificial", marcando el nacimiento oficial de este campo de estudio. En esa misma época, 
Alan Turing propuso la idea de las “máquinas pensantes”, planteando la posibilidad de que las 
máquinas pudieran aprender y adaptarse, base para la IA moderna. 

• Décadas de 1970 y 1980, se experimentan los primeros avances significativos con el desarrollo de 
sistemas expertos como MYCIN, desarrollado a principios de los años 70, capaz de diagnosticar 
enfermedades infecciosas. Sin embargo, estos avances se vieron ralentizados debido a limitaciones 
tecnológicas. 

• En las décadas de 1990 y 2000, asistimos a lo que podemos llamar el renacimiento de la IA. Deep 
Blue de IBM, vence al campeón mundial de ajedrez Garry Kasparov y se lograron grandes avances 
en el procesamiento del lenguaje natural y la visión por computadora. 

• La década del 2010 marca la era del aprendizaje profundo, se popularizan las redes neuronales. En el 
2016, AlphaGo de DeepMind venció al campeón mundial de Go, un juego mucho más complejo que 
el ajedrez, destacando aún más las capacidades de la IA. 

• En la década de 2020 la IA está desempeñando un papel relevante en el ámbito educativo, 
permitiendo personalizar el proceso de aprendizaje, analizar grandes cantidades de datos relacionados 
con la educación y fomentar la accesibilidad. Tecnologías como los sistemas de tutoría inteligente y 
las plataformas de aprendizaje adaptativo están revolucionando la enseñanza en el contexto 
universitario. En el año 2023, modelos avanzados de lenguaje, como GPT-4, se han implementado 
para crear contenidos educativos, facilitar la redacción de textos y brindar apoyo inmediato tanto a 
estudiantes como a docentes. 

Sin temor a equivocarnos podemos decir que la IA está transformando diversos ámbitos de la sociedad, 
incluyendo por supuesto la educación. Con su capacidad para procesar grandes cantidades de datos y aprender 
de patrones complejos, se ha convertido en un aliado fundamental en el ámbito educativo, que está 
revolucionando la educación, transformando la manera en la que los educadores abordan la enseñanza y los 
estudiantes adquieren conocimientos (Villegas-José & Delgado-García, 2024). 

Según la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial (2023), los sistemas de IA utilizan 
algoritmos avanzados y modelos matemáticos que les permiten aprender de grandes volúmenes de datos y 



mejorar su rendimiento con el tiempo. Este avance ha llevado a una creciente diversificación de las aplicaciones 
de la IA en diversos sectores, incluido el educativo. 

En el ámbito educativo, destacan tres tipos principales de IA: 

• IA débil o estrecha, diseñada para tareas específicas como el reconocimiento de voz o la traducción 
automática. 

• IA fuerte o general, que aspira a emular las capacidades cognitivas humanas de manera integral, 
aunque su desarrollo está aún en fases iniciales. 

• IA generativa, un tipo de IA que ha ganado prominencia recientemente por su capacidad de generar 
contenido original, como textos, imágenes y música, empleando modelos avanzados como GPT-4 o 
DALL-E. Estas tecnologías ya se utilizan para crear materiales educativos y personalizar experiencias 
de aprendizaje (Prendes-Espinosa, 2023; Ubal et al., 2023). 

La Inteligencia Artificial (IA) ofrece diversas aplicaciones en el ámbito educativo, principalmente en tres 
áreas clave: la personalización del aprendizaje, la optimización de los procesos de evaluación y la creación de 
experiencias de aprendizaje inmersivas (Alam, 2023; Zamora-Varela & Mendoza-Encinas,2023; Abella-García 
& Fernández-Mármol, 2024). 

Por otro lado, los entornos de aprendizaje adaptativos (EAA) son plataformas tecnológicas diseñadas para 
ajustar dinámicamente los contenidos y estrategias de enseñanza a las necesidades individuales de los 
estudiantes. Estas plataformas utilizan herramientas basadas en datos y algoritmos para analizar el desempeño 
del estudiante y ofrecer recomendaciones personalizadas, mejorando así los resultados educativos (Zamora 
Varela & Mendoza Encinas, 2023). 

La integración de la IA en los EAA representa una transformación significativa en la educación, 
herramientas como los sistemas de tutoría inteligente y las plataformas adaptativas permiten identificar 
patrones de aprendizaje, personalizar itinerarios educativos y ofrecer retroalimentación en tiempo real,  
ofreciendo experiencias de aprendizaje adaptadas a cada estudiante, adaptando contenidos y ritmos de 
aprendizaje a las necesidades individuales, contribuyendo a mejorar el rendimiento de los estudiantes y a 
reducir las tasas de abandono escolar (Cordón, 2023). 

 
 

2. TIPOS DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y SUS APLICACIONES EN LOS ENTORNOS DE 
APRENDIZAJE ADAPTATIVOS 
 
 
Tal como se comentó anteriormente, en los últimos años, la inteligencia artificial (IA) ha demostrado un 

notable impacto en el ámbito educativo, particularmente en el desarrollo de entornos de aprendizaje 
adaptativos (EAA). Estos sistemas están resultando de gran ayuda a la hora de personalizar la experiencia 
educativa en función de las necesidades y habilidades individuales de cada estudiante. A través de diversas 
ramas de la IA, como el aprendizaje automático, el procesamiento del lenguaje natural y la IA generativa, los 
EAA logran ofrecer soluciones personalizadas que mejoran la calidad del aprendizaje. La UNESCO (2024) 
destaca que estas tecnologías son esenciales para construir modelos educativos inclusivos y adaptativos, 
permitiendo a los estudiantes interactuar con contenidos ajustados a su ritmo y nivel de comprensión. 
Asimismo, Prendes-Espinosa (2023) subraya que la integración de estas herramientas ha facilitado la creación 
de experiencias más eficaces y personalizadas, adaptándose de manera dinámica a las características específicas 
de cada usuario. 

Los avances en IA han permitido que los EAA analicen grandes volúmenes de datos en tiempo real, 
ajusten itinerarios educativos y proporcionen recursos específicos para abordar las diversas necesidades de 
aprendizaje de los estudiantes. Estudios recientes indican que estas herramientas no solo optimizan la 



eficiencia del proceso educativo, sino que también potencian la equidad al ofrecer soluciones adaptativas a 
estudiantes con diferentes estilos y niveles de aprendizaje (Cordón García, 2023; Serrano y Moreno-García, 
2024). 

2.1. Aprendizaje Automático en los EAA 

El aprendizaje automático, es una de las ramas más antiguas y fundamentales de la IA, aun teniendo en 
cuenta la tremenda evolución de esta a lo largo de los años. Aunque sus comienzos se remontan a mediados 
del siglo XX, fue en las últimas décadas cuando estos desarrollos experimentaron un crecimiento exponencial, 
principalmente por el aumento en los datos disponibles y el aumento de la capacidad computacional. Este 
permite analizar datos masivos, identificar patrones y tomar decisiones basadas en evidencia.  Estos aspectos 
hacen que el aprendizaje automático se consolide como una herramienta fundamental en la IA. Como destacan 
Serrano y Moreno-García (2024), esta tecnología resulta crucial para anticipar comportamientos estudiantiles 
y optimizar los recursos educativos de manera efectiva. Dentro de los EAA, desempeña funciones clave de: 

• Personalización del aprendizaje: Los sistemas de aprendizaje automático analizan el rendimiento, las 
preferencias y los comportamientos de los estudiantes para diseñar itinerarios educativos 
personalizados para cada estudiante (González-González, 2023; UNESCO, 2024). Esto asegura que 
cada estudiante reciba contenidos y actividades adaptados a sus necesidades. Por ejemplo, plataformas 
como Khan Academy emplean estos algoritmos para ajustar las recomendaciones de contenido según 
las habilidades individuales de los estudiantes (González-González, 2023). 

• Identificación de estudiantes en riesgo: Los algoritmos de aprendizaje automático detectan patrones 
que podrían indicar bajo rendimiento académico o riesgo de abandono, facilitando la intervención 
oportuna de los docentes (Serrano y Moreno-García, 2024). Según UNESCO (2024), estos sistemas 
permiten identificar a los estudiantes que necesitan apoyo adicional, contribuyendo a reducir las tasas 
de abandono escolar y mejorar su desempeño académico. 

• Predicción del rendimiento académico: Los modelos predictivos generados por algoritmos de 
aprendizaje automático ayudan a anticipar el desempeño de los estudiantes, lo que permite a los 
docentes ajustar estrategias pedagógicas y recursos para optimizar los resultados (Cordón García, 
2023). 

2.2. Procesamiento del Lenguaje Natural en los EAA 

El procesamiento del lenguaje natural (PLN) representa una tecnología esencial para que los sistemas 
educativos comprendan y generen interacciones en lenguaje humano. Esta capacidad se logra gracias a 
algoritmos que analizan el significado y contexto de las palabras, permitiendo a los sistemas responder de 
manera coherente y precisa. Por ejemplo, herramientas como IBM Watson Education, emplean modelos de 
PLN para interpretar las consultas de los estudiantes, ofrecer respuestas claras y adaptar las interacciones a las 
necesidades específicas de cada usuario (Montenegro-Rueda et al., 2023). Sus principales aplicaciones en los 
EAA incluyen: 

• Asistentes virtuales de aprendizaje: Sin ánimos de simplificar el tema se puede decir que nos 
encontramos ante sistemas que actúan como tutores 24/7 y entre ellos nos podemos encontrar con 
diferentes tipos de asistentes virtuales. Por un lado, los que se centran en responder preguntas 
específicas y guiar a los estudiantes en tareas concretas, como los chatbots educativos, entre ellos nos 
encontramos con los desarrollados por IBM Watson Education, mientras que otros ofrecen 
funciones más avanzadas, como la personalización del contenido y el análisis en tiempo real del 
progreso del estudiante (Montenegro-Rueda et al., 2023). 

• Sistemas de traducción automática: Facilitan el acceso a materiales educativos en diferentes idiomas, 
promoviendo la inclusión y el aprendizaje global (UNESCO, 2024). Herramientas como Google 
Translate se integran en plataformas educativas para superar barreras lingüísticas. Igualmente 
herramientas basadas en lenguaje natural como GPT y PaLM 2, no solo permiten traducir, sino 
también ajustar el contenido 



• Análisis de texto: Estos sistemas permiten evaluar la comprensión lectora y la calidad de los textos 
escritos por los estudiantes, proporcionando retroalimentación detallada para mejorar sus habilidades 
de escritura y comprensión lectora (González-González, 2023). 

2.3. IA Generativa en los EAA 

La IA generativa, basada en redes neuronales profundas capaces de crear contenido original, viene 
encontrando un impacto significativo en la educación e investigación debido a su capacidad para generar 
diversos tipos de contenido, como texto, imágenes, vídeos, música y código de programación (López-Regalado 
et al,2024). Esta capacidad para crear contenido original ha abierto nuevas posibilidades para la personalización 
y mejora de los EAA. Según Montiel-Ruiz y López-Ruiz (2023), la IA generativa permite a los docentes diseñar 
materiales educativos dinámicos que se ajustan a las necesidades individuales de los estudiantes, optimizando 
así el proceso de enseñanza-aprendizaje 

Entre las principales aplicaciones de la IA generativa en los EAA se pueden destacar las siguientes: 

• Creación de contenido educativo personalizado, a través de herramientas como ChatGPT y DALL-
E se facilita la generación de materiales didácticos ajustados a las necesidades específicas de cada 
estudiante. Estas herramientas no solo ayudan a personalizar los recursos, sino que también 
contribuyen a reducir la carga de trabajo de los docentes al automatizar tareas repetitivas, como la 
creación de guías de estudio y ejercicios prácticos (Hernández-León & Rodríguez-Conde, 2024). 

• Generación de preguntas de evaluación y retroalimentación, en este caso la IA ha revolucionado la 
forma en que se diseñan las evaluaciones educativas. Según Serrano y Moreno-García (2024), estas 
tecnologías permiten crear cuestionarios adaptativos que evalúan de manera precisa las áreas de 
mejora de cada estudiante, ofreciendo retroalimentación inmediata y personalizada para guiar su 
aprendizaje. Este tipo de herramientas se encuentran incluidas en la mayoría de las plataformas 
educativas, además herramientas como ChatGPT, Copilot, Gemini, …resultan ser muy útiles en la 
creación de preguntas de opción múltiple y en la formulación de respuestas personalizadas según el 
nivel del estudiante. 

• Retroalimentación personalizada: Estos sistemas proporcionan comentarios detallados sobre el 
trabajo de los estudiantes, identificando áreas de mejora y sugiriendo estrategias específicas de 
aprendizaje. Esto fomenta el desarrollo autónomo y habilidades críticas (Montenegro-Rueda et al., 
2023). 

• Simulación y aprendizaje experiencial. La capacidad de la IA generativa para desarrollar simulaciones 
y escenarios interactivos en tiempo real fomenta un aprendizaje más práctico y comprometido. Este 
enfoque es particularmente valioso en disciplinas que requieren el desarrollo de habilidades 
específicas, como las ciencias de la salud o la ingeniería, donde los estudiantes pueden practicar en 
entornos virtuales seguros antes de enfrentarse a situaciones reales (Jiménez-García et al., 2024). 
Entre las herramientas utilizadas para potenciar estas metodologías, podemos señalar la potencialidad 
ofrecida por la Realidad Virtual y la Aumentada, a partir de las cuales se pueden crear entornos 
simulados altamente inmersivos, donde los participantes pueden interactuar con objetos y situaciones 
de manera realista. Favoreciendo la creación de laboratorios virtuales que permiten a los estudiantes 
aplicar a sistemas reales los conocimientos teóricos adquiridos (Sotelo y otros, 2022) que, aunque no 
son una reproducción fiel del escenario real, constituyen una aproximación a estos y permiten hacer 
interpretaciones que ayudan a los estudiantes a conocer la realidad y hacen que el proceso de 
enseñanza-aprendizaje y la motivación del alumno sea lo más satisfactorio posible (Cox, González, 
Magreñán y Orcos, 2022). 

• Soporte emocional y cognitivo. Además de las aplicaciones académicas, la IAG puede ofrecer apoyo 
emocional a los estudiantes mediante la generación de mensajes motivadores o estrategias para 
manejar la ansiedad académica. Un estudio reciente validó el impacto positivo de ChatGPT en la 
reducción del estrés estudiantil, destacando su papel como asistente integral en el aprendizaje ubicuo 
(Saif et al., 2024) 

A pesar de sus beneficios, es importante considerar los desafíos asociados al uso de la IAG en los EAA. 
Zamora Varela y Mendoza Encinas (2024) señalan la necesidad de desarrollar lineamientos éticos y 



pedagógicos claros que regulen el uso de estas herramientas, garantizando su implementación responsable y 
equitativa. Asimismo, la dependencia excesiva de estas tecnologías podría limitar el desarrollo de habilidades 
críticas y reflexivas en los estudiantes, Serrano y Moreno-García (2024) destacan que la generación de 
contenido o el uso productivo de herramientas basadas en IA sin un esfuerzo consciente por pensar 
críticamente puede comprometer seriamente las capacidades cognitivas, lo que lleva al llamado "sedentarismo 
cognitivo" 

 

3. DESAFÍOS Y LIMITACIONES DEL USO DE LA IA EN LOS EAA. 
 

Aun teniendo en cuenta lo comentado anteriormente sobre las posibilidades de la IA como herramienta 
transformadora en el ámbito de la educación, especialmente en los EAA, no se puede dejar pasar por alto el 
que su implementación también plantea desafíos y limitaciones que deben abordarse críticamente para 
garantizar su uso ético, inclusivo y efectivo, que deben ser tenidas en cuenta a la hora de su incorporación en 
los procesos y contextos educativos, como son (Cooper, 2023; Jiménez, et al., 2023; Farrokhnia, et al., 2023; 
Mayol, 2023; Cortina, 2024; Bravo, et al., 2024)): 

• Limitaciones y sesgos del modelo. 
• La aparición de las denominadas “alucinaciones”, que pueden afectar a la precisión y validez de la 

información. 
• Responsabilidad ética en relación con el origen de los datos presentados por parte de la IA. 
• Derechos de propiedad intelectual. 
• Limitaciones y sesgos del modelo. 
• Implicaciones sociales de su uso, principalmente relacionadas con la destrucción de puestos de 

trabajo. 
• Privacidad y seguridad de los datos. 
• Brecha digital. 
• Problemas de asumir lo presentado por la IA como verdad única. 
• Replanteamiento de las metodologías utilizadas por parte de los docentes, debido a los riesgos de 

plagio. 
• Falta de comprensión profunda de su funcionamiento y por ende de la dificultad para entenderla. 
• Disminución del pensamiento crítico. 

Uno de los principales retos se encuentra en las preocupaciones éticas relacionadas con los sesgos 
algorítmicos, la privacidad de los datos y la equidad en el acceso. La IA generativa y adaptativa puede perpetuar 
desigualdades ya existentes si los datos con los que se entrena no son representativos o si no se aplican 
protocolos éticos adecuados, Perkins et al. (2024), señalan que los algoritmos de IA tienden a amplificar las 
características implícitas en los datos originales y que los sesgos en los datos pueden llevar a resultados 
discriminatorios si no se mitigan adecuadamente. La UNESCO (2021 a y b) enfatiza que los algoritmos de IA 
pueden amplificar discriminaciones culturales y sociales, además de comprometer la privacidad al recopilar 
grandes volúmenes de datos sobre estudiantes (Miao et al., 2021; Perkins et al., 2024). Por tanto, es 
imprescindible que estos sistemas sean diseñados bajo principios de transparencia y responsabilidad para 
proteger los derechos de los estudiantes y docentes. 

Otro aspecto crítico es la alfabetización en IA para docentes y estudiantes. Como señala Miao et al. 
(2021), la integración de la IA en educación no solo exige infraestructuras tecnológicas robustas, sino también 
competencias digitales avanzadas que permitan a los usuarios comprender los procesos detrás de las decisiones 
algorítmicas y evaluar sus implicaciones pedagógicas (UNESCO, 2021). La falta de formación específica en 
este ámbito puede limitar la capacidad de los docentes para implementar estas herramientas de forma efectiva 
y, al mismo tiempo, restringir las oportunidades de los estudiantes de utilizarlas críticamente en su aprendizaje 
(Serrano & Moreno, 2024; Zamora & Mendoza, 2023). 



En cuanto al impacto en la autonomía del estudiante, surge el riesgo de que el uso excesivo de la IA 
genere dependencia tecnológica, disminuyendo habilidades clave como el pensamiento crítico y la resolución 
de problemas. Aunque los sistemas de tutoría inteligente y aprendizaje adaptativo buscan personalizar la 
enseñanza, es crucial que estas tecnologías promuevan el desarrollo de competencias autorreguladas y no 
sustituyan el esfuerzo intelectual humano (Serrano & Moreno, 2024; Zamora & Mendoza, 2023). 

Los desafíos tecnológicos y de accesibilidad representan otra barrera significativa, si se tiene en cuenta 
que para la implementación efectiva de la IA en los entornos educativos se requiere necesariamente de 
infraestructuras tecnológicas avanzadas, que incluyen conectividad estable y equipos actualizados, algo que no 
está al alcance de muchas instituciones educativas, especialmente en contextos de bajos recursos (UNESCO, 
2021 a; Zamora & Mendoza, 2023). Estas limitaciones refuerzan las desigualdades digitales y dificultan la 
adopción equitativa de estas tecnologías en entornos educativos diversos (Urmeneta & Romero, 2024). 

Por último, es fundamental abordar la regulación ética y la gobernanza de la IA en educación. Las 
recomendaciones internacionales, como las presentadas por la UNESCO (2021a y b) o la Comisión Europea 
(Comisión Europea, 2022), destacan la necesidad de marcos regulatorios que alineen la IA con los principios 
de equidad, justicia social y sostenibilidad (Miao et al., 2021; Perkins et al., 2024). En este sentido, hay que 
destacar que la Unión Europea ha sido la primera institución en presentar un reglamento en materia de IA 
(Reglamento de la UE 2024/1689 de 13 de junio de 2024), aspecto que da fe de la importancia y la 
preocupación por esta temática. En este reglamento busca establecer un marco legal uniforme para el 
desarrollo y uso de la inteligencia artificial (IA) en la Unión Europea, promoviendo una IA centrada en el ser 
humano. Tendencia ya reclamada por la UNESCO en su reunión de Beijing (UNESCO, 2019), en la que 
elabora un documento que establece un marco para la integración de la inteligencia artificial (IA) en la 
educación, buscando aprovechar sus beneficios para mejorar el acceso, la equidad y la calidad del aprendizaje 
a lo largo de la vida, abordando también   las implicaciones éticas y la necesidad de preparar a las personas 
para un futuro con IA, fomentando la colaboración humano-máquina y la inclusión. 

Teniendo en cuenta lo comentado, para superar los desafíos y limitaciones en el uso de la IA en la 
educación es necesario que desde las instancias educativas crezca la preocupación por los procesos de 
formación del profesorado, mayor implicación en la realización de investigaciones relacionadas con su uso y 
aplicación, el trabajar sobre la adaptación de metodologías de enseñanza y también por la inversión en 
infraestructura y recursos, la regulación y la ética en su uso. 

En cuanto a la capacitación y la formación, es fundamental el ofrecer formación continua a docentes y 
estudiantes, para el uso efectivo de la IA (Gobierno de España, 2019; Montiel-Ruiz & López-Ruiz, 2023; 
Abella-García & Fernández-Mármol, 2024). Esta capacitación debe incluir no solo el manejo de herramientas 
concretas, sino también la comprensión de los conceptos fundamentales de la IA (Zamora & Mendoza, 2023). 
Igualmente se debe fomentar el desarrollo de habilidades de pensamiento crítico, la creatividad, la resolución 
de problemas y la colaboración (Miao, et al., 2021). Habilidades esenciales para evitar la dependencia que la 
IA puede provocar en docentes y estudiantes y hacer que estos lleguen a usarla de manera responsable y 
efectiva. 

En relación a la necesidad de adaptar las metodologías a los nuevos escenarios, creemos que es 
interesante, tal como manifiestan Abella-García & Fernández-Mármol (2024), la combinación de del uso de la 
IA con métodos tradicionales de estudio para obtener de esta forma una perspectiva del objeto de estudio lo 
más completa posible, pero no olvidar las posibilidades que dese un punto de vista educativo se abren con el 
uso de estas herramientas, que por otro lado no debemos de olvidar que cada vez se “encuentra más en las 
herramientas” que venimos usando. 

Por último, en cuanto a la investigación, hay que comentar que se hace necesario ampliar el número de 
estas, para explorar posibles desafíos y limitaciones de la IA en la educación, para evaluar el impacto a largo 
plazo de la IA en el rendimiento y el compromiso de los estudiantes y sobre el uso creativo de la IA en la 
educación, incluyendo todas las potencialidades de esta (Miao, et al., 2021; Montiel-Ruiz & López-Ruiz, 2023) 
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Villegas-José, V., & Delgado-Garcı́a, M. (2024). Inteligencia arti�icial: revolución educativa 
innovadora en la Educación Superior. Pixel-Bit, Revista de Medios y Educación, 71, 159–177. 
https://doi.org/10.12795/pixelbit.107760 

Zamora-Varela, Y., & Mendoza-Encinas, M. C. (2023). La inteligencia arti�icial y el futuro de la 
educación superior: Desafı́os y oportunidades. Horizontes Pedagógicos, 25(1), 1–13. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

https://doi.org/10.1007/978-3-031-55272-4
https://doi.org/10.12795/pixelbit.107760


 
ECOSISTEMA PARA UN MODELO DE EDUCACIÓN A DISTANCIA CON 

INTELIGENCIA ARTIFICIAL. 
 

 
Mauricio Hernández Ramírez 

Profesor Investigador / Universidad Autónoma de Tamaulipas, México 
Fernando Leal Ríos 

Profesor Investigador / Universidad Autónoma de Tamaulipas, México 
Josefina Villanueva Lara 

Profesor Investigador / Universidad Autónoma de Tamaulipas, México 
Noel Ruiz Olivares 

Profesor Investigador / Universidad Autónoma de Tamaulipas, México 
 

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

La educación a distancia virtual se finca como una alternativa de formación en la sociedad red, 
caracterizada, esta última, por el devenir de una alta competitividad, por servicios educativos de calidad ligados 
a la productividad y por una socialización del conocimiento; que se conjugan con la mediación de las nuevas 
tecnologías digitales para romper el espacio físico y pasar a una desterritorialización que prioriza la 
multiculturalidad. En este sentido Montaner (2019) señala que el aprendizaje hibrido debe aprovechar las 
oportunidades que ofrece la inteligencia artificial (IA) y la realidad virtual para transformar la educación y 
proveer de experiencias más personalizadas e inmersiva; en otras palabras, la educación a distancia no puede 
pensarse sino como un ecosistema que finca un modelo de planificación que involucra un sin número de 
vertientes, modelos y dimensiones para su eficiente operación. De ahí que el diseño y planificación de esta 
modalidad educativa debe pensarse bajo esa concepción para dar respuesta a las demandas de un aprendizaje 
socioconstructivo, adaptativo, personalizado y situado para quienes trabajan en la virtualidad y que esperan 
una analítica del aprendizaje como lo señala Araujo (2023). 

Los aportes que la sociedad digital o la revolución 4.0 han brindado a la educación, arrojan innovadoras 
alternativas para replantear y rediseñar  el proceso formativo, con la intención de generar nuevas competencias 
para los docentes y para los alumnos; sus aportes se fincan en los principios y sustentos de la pedagogía en 
esencia del constructivismo, del conectivismo, el aprendizaje  invisible  (Cobo y Moravec, 2011); el aprendizaje 
por ubicuidad (Cope y Kalantzis, 2009), el aprendizaje adaptativo (García y Hernández, 2021) como el 
aprendizaje profundo o inmersivo (Quiroga y Lara, 2022); donde ambas constituyen un paralelismo que 
permiten el diseño de la educación a distancia virtual; que colocan como eje rector al alumno y acuñan una 
diversidad de recursos y opciones para contribuir a su autonomía, a su autodidactismo, al autoaprendizaje y 
generar innovadoras competencias y habilidades como bien lo indican que señalan Yong y otros (2017); lo que 
conduce a una responsabilidad personal que se acompaña de un entorno o ambiente personalizado y 
planificado, brindado por la institución y el grupo de expertos en estos ambientes educativos virtuales.  Bajo 
este enfoque Valenzuela (2010) ha señalado que “dentro de las muchas innovaciones que se han planteado, 
desatacan aquellas que tienen que ver  con la nuevas modalidades educativas  y con el uso de tecnologías para 
el acceso a la información y para la comunicación… los cambios han implicado redefinir la forma de diseñar 
los currículo, la forma de evaluar el aprendizaje de los alumnos, la forma de generar una infraestructura 
tecnológica para ofrecer el servicio educativo y, desde luego, la forma de reconceptualizar el papel del profesor 
y de capacitarlo para afrontar los retos que exige una nueva modalidad”.  Por su parte Hernández y Rodríguez 
(2024) plantean que se están presentando una transformación en las formas de planear y diseñar los programas 
educativos, repensando las nuevas competencias y como estas promueven la comunicación interpersonal, la 



creatividad, la innovación y el emprendimiento bajo sistemas de evaluación, tutoría o analítica del aprendizaje 
donde interviene la IAG, lo que conduce a una reconversión de los procesos formativos. 

Es importante delimitar, que aun cuando se han cristalizado innumerables proyectos sobre la educación 
a distancia virtual; es necesario seguir franqueando y acotando consensos en varias vertientes que son 
sustanciales para que las instituciones educativas puedan llevar a cobo una planificación estratégica bien 
articulada que garantice un alto grado de logros de acuerdo con los objetivos determinados para la gestión de 
aprendizajes basados en las nuevas tecnologías. Dichas vertientes no son una propuesta aislada que solo se 
plasma en este trabajo sino que se han planteado en el seno del Sistema Nacional de Educación a Distancia 
(SINED) y de la Asociación de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES), a través de 
la Dirección de Innovación Educativa, en específico en el proyecto: “Ambientes de aprendizaje para el 
desarrollo de competencias docentes en la educación virtual” (2013) y en innumerables congresos nacionales 
e internacionales; así como publicaciones indexadas.   Estas vertientes se concentran en: 

 El diseño de modelos educativos ad hoc para esgrimir los ambientes virtuales incorporando la IAG. 
Y como estos puede incorporarse a los ejes académicos y administrativos de las instituciones.  

 Demarcar los principios de la educación a distancia (conceptos, principios, objetivos, teorías y fines) 
para fundamentar los modelos educativos. 

 Delimitar los aspectos normativos, propios para esta modalidad, que rijan los componentes, 
elementos, estrategias, acciones y sistemas de evaluación, para fincar análisis y procesos de 
investigación que vengan a enriquecer e innovar estos ambientes basados en las nuevas tecnologías; 
ante su inminente proliferación.  

 Consensar los aportes pedagógicos, sociológicos, económicos y culturales que pueden intervenir en 
el diseño de la educación a distancia y de los ambientes virtuales. 

 Circunscribir el diseño de los ambientes virtuales para el aprendizaje desde la perspectiva de 
metodologías activas que traten el diseño instruccional y de desarrollo de recursos didácticos como 
la IAG. 

 Concebir un modelo tutorial que explore y finque cuales son las cualidades, el asertividad, las 
competencias, compromisos y planeación de la función del profesor al incursionar en estos ambientes 
virtuales. 

 Estructurar un modelo tecnológico que corra de manera transversal para apoyar, facilitar y flexibilizar 
las acciones que se planifiquen en beneficio de cada una de las acciones que realice el docente para 
favorecer el aprendizaje de los alumnos. 

Basados en lo anterior, las instituciones educativas interesadas deben asumir una posición clara, con 
objetivos y misiones bien delimitadas y asentadas para que se genere una cultura sensible ante los 
requerimientos, etapas y componentes de la educación a distancia y los ambientes virtuales; y se comprometa 
a las exigencias de una planificación que estima coordinación y coherencia para atender de manera pertinente 
las necesidades de la comunidad demandante. Al respecto Hernández, García, Padilla y otros (2012), señalan 
que las políticas institucionales, la realidad dinámica, la organización de los componentes; así como el conjunto 
de los saberes que darán respuesta a una problemática, dan vida al modelo de educación a distancia o virtual. 
Incluso orienta el quehacer y la toma de decisiones. 

Incluso, esas mismas instituciones deben fijarse, previo a la planificación y diseño de la educación a 
distancia o los ambientes virtuales para el aprendizaje, varios planteamientos que son de gran relevancia, y que 
Barbosa (2004) denomina el “diagnóstico preliminar” y que encauza una serie de cuestionamientos. Los 
planteamientos a los que se hace referencia para el diseño de los ambientes virtuales se encaminan a consolidar 
un marco directriz que garantice la configuración exitosa de lo que se pretende: 

1. Dimensionar el escenario para el qué se aplicará la propuesta: un sistema de instituciones, una 
universidad, un conjunto de centros, una facultad, etc. Ello visualiza las implicaciones y 
requerimientos inherentes a la propuesta o proyecto. 

2. Definir el sistema o subsistema al que va dirigido, ya sea educación superior, media superior, básica, 
ocupacional, adultos, etc. 

3. Explicitar una serie de cuestionamientos para delimitar el grado de desarrollo: ¿es un proyecto?, ¿es 
un programa, una o varias asignaturas, un diplomado o curso y de qué tipo?, ¿cuál es el grado de 



virtualidad e interactividad que se pretende?, ¿Cuál el grado de dominio de las TIC por parte del 
personal que participa? ¿qué tipo de recursos tecnológicos se estiman intervengan?; No debe olvidarse 
que de estos cuestionamientos se deducen otros más que van especificando la extensión y 
configuración de la propuesta. 

4. Determinar la temporalización o duración para estimar que es operable para la propuesta. 
5. Esgrimir, de la comunidad educativa, a que recursos humanos involucra: directivos, docentes, 

expertos, técnicos, diseñadores, programadores, alumnos; y si algunos serán interno o externos para 
el diseño e implementación. 

6. Delimitar el tipo de tecnologías en función de las características de la propuesta educativa: para 
ambientes virtuales (e-learning, b-learning, m-learning) y sus recursos de acompañamiento 
(Plataformas tecnológicas, web conferencia, herramientas de la inteligencia artificial, video, objetos 
de aprendizaje, correo, textos digitales, etc. 

Al respecto Ornés, Millán y otros (2010) hacen ver que los esfuerzos por abrirle paso a la educación a 
distancia conlleva el diseño de políticas y estrategias que suponen considerar tres escenarios: los modelos 
pedagógico-educativos, los modelos organizacionales y los modelos tecnológicos; lo que hace germinar una 
serie de innovaciones y desarrollos  que son significativos para las instituciones, con lo que se da espacio para 
hacer frente e incorporar los desafíos que plantea la sociedad digitalizada. 

Ahora bien, para  brindar mayor eficacia a la propuesta educativa para estos ambientes en marcha, es 
insoslayable delimitar el plan de acción que evoca las finalidades, los objetivos, la identidad, el proceder y las 
acciones colegiadas que debe emprender la institución; este plan permitirá hilar los elementos de organización, 
del plan curricular, de la especificación instruccional, de los niveles de apoyo tutorial, de los recursos 
tecnológicos y administrativos que serán indispensables para el logro de los fines que se encuadren para la 
educación a distancia o los ambientes virtuales; o como bien lo señalan García, Ruiz y Domínguez (2007) 
ofrece el marco teleológico y organizativo a partir del cual se elabora la propuesta. Los autores se permiten 
asentar una serie de apartados para el plan de acción: 

 

Plan de acción                                                                    Cuestiona 
Características de la institución a distancia (características 
del entorno + necesidades formativas) 
 
Finalidades: principios y notas de la finalidad. Misión y 
visión de la institución a distancia 

       Quién es 
 
 
 

Qué se pretende 
 
Competencias y objetivos a lograr 

 
Qué se pretende 

Procedimientos de actuación: organización general, 
organigrama, coordinación con otras instituciones. 

 
Cómo se organiza 

 

 

2. LA PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE LOS AMBIENTES VIRTUALES: FASES PARA LA 
INTERRELACIÓN. 
 

Los ambientes virtuales develan una serie de interconexiones que ponen a la luz nuevas formas de 
comunicación interactiva, innovadores escenarios sociales y culturales, comunidades de aprendizaje y redes 
académicas que trastocan las fronteras para reestructurar el conocimiento y las experiencias educativas para 
que sean más enriquecedoras en un siglo donde la sociedad red las visualiza como la posibilidad más 
importante para reducir la brecha entre la formación de calidad y el desarrollo económico.  
De ahí que la planificación y diseño de lo virtual de plantease desde el siguiente cuestionamiento ¿desde qué 
entorno o escenarios debe fincarse la educación a distancia virtual para lograr al máximo exponer sus 
potencialidades e impactar en el desarrollo? Se trata de una educación que parte de lo actual, de lo innovador, 



de la reconversión, de lo trascendente por lo que a partir de este cuestionamiento se plantean el proceso para 
su creación.  El diseño de la educación a distancia virtual es de enorme trascendencia porque permite abordar 
la formación desde tres dimensiones básicas como lo plantea Salinas (2011): el conocimiento y el uso 
instrumental de aplicaciones informáticas; la adquisición de habilidades cognitivas para la información 
hipertextual y multimedia y el desarrollo de una actitud crítica y reflexiva para valorar tanto la información, 
como las herramientas tecnológicas. Y nos atreveríamos a señalar que la IAG está sumando a todas ellas por 
su capacidad para personalizar, adaptar, flexibilizar y profundizar la enseñanza y el aprendizaje, además de 
ofrecer las herramientas necesarias no solo para saber lo que se está aprendiendo sino también el cómo se 
aprende como lo señala Luckin y otros (2016), esto es fundamental para la educación a distancia. 
 

Las etapas para el diseño de la educación a distancia virtual, derivan en impactos tangibles que evitan 
que las instituciones educativas con iniciativas de esta naturaleza; sorteen las incoherencias, las rectificaciones 
costosas debido  a las enormes complejidades que son implícitas en estos aprendizaje como lo señalan Bustos 
y Coll (2010);  y mejor se encaminen a la toma de decisiones secuenciada en base a una visión de constantes  
interrelaciones entre sus distintas fases para alcanzar, de manera dinámica, las metas prefijadas y proveer a la 
sociedad de modelos que adapten e incorporen a profesionales a la vida productiva. Estas etapas se componen 
y se describen en el siguiente esquema: 

 

 

1. Fundamentación y Diagnosis del Entorno de Aplicación. Tiene como propósito ser el referente 
para la formulación de los fines del proyecto; y debe precisar seis aspectos que son nucleares para 
sortear con pericia la planificación y diseño de esta modalidad educativa intermediada por las TIC: 

a) Identificación del grupo al que va dirig ido y de sus necesidades prevalecientes. 
b) Delimitar y priorizar las problemáticas o necesidades presentes del entorno: 

económicas, sociales, culturales, científicas, tecnológicas e institucionales. 



c) El esbozo de la problemática: identificación, selección y formulación de interrogantes que 
sean evocativas de las necesidades del grupo.  

d) Análisis del entorno global: demarca las situaciones que prevalecen y que influyen en la 
formulación de la propuesta: 

e) Socioculturales: apoyos políticos, económicos, iniciativas programas, costumbres, 
ideologías y la multiculturalidad. 

f) Institucional: Hernández y Romero (2011), lo centran en dos aspectos al incursionar con 
las tecnologías de la información y la comunicación: la e-madurez de la institución-
comunidad receptora (cultura, infraestructura, centros de apoyo y asesoría, tecnologías) y del 
e-conocimiento del profesorado (competencias digitales, pedagógicas). Pero además 
involucra al resto de los recursos humanos que intervienen ya sean internos o externos, en 
cuanto a sus competencias para construir nuevas e innovadoras formas de relación con el 
conocimiento, con los procesos académicos y administrativos. 

g) Status del grupo en cuanto a: el saber, expectativas, conductas, motivaciones, deseos; lo 
relativo a la alfabetización digital y al uso de las tecnologías emergentes como la IAG. 

h) Composición de la o las propuestas innovadoras en función de: 
 El crecimiento y exigencias de la sociedad. 
 El impacto en términos de calidad, flexibilidad y cobertura 
 Las necesidades de formación en un área especifico del saber. 
 Los avances científicos y tecnológicos. 
 Las demandas de los sectores productivos. 

La configuración de estas etapas conduce a proseguir con el desarrollo de lo que se denomina las etapas 
de los modelos; los cuales concentran los principios que argumentan el proceso de planificación de la 
educación a distancia virtual. 

2. Modelo Pedagógico. Define el encuadre de los principios, argumentos y recursos que convergen, 
pero desde una perspectiva ontológica, para apoyar y facilitar la construcción del aprendizaje; y en 
atención a los fines establecidos. Por tanto, hace una referencia sistemática y sistémica entre: 

 Innovación curricular. Se narra la planificación de un proceso que promueve la 
optimización y la calidad educativa centrada en el eje rector: el alumno. 

 Las teorías del aprendizaje. Describe y concentra los principios del proceso activo, de 
apropiación, planificación y construcción del aprendizaje. El conocimiento como un ente 
organizado para el desarrollo de habilidades de pensamiento de alto nivel (López, 2017) 
dado por la interacción entre todos los recursos didácticos mediados por las tecnologías 
digitales.  

 Las teorías de la educación a distancia. Los principios, los esquemas conceptuales y 
experiencias tácitas que develan un cuerpo de conocimientos para favorecer el aprendizaje 
a distancia. 

 Las teorías implicadas en al IA. Al implicar a la IAG es necesario ahondar en el 
aprendizaje adaptativo, en profundidad, por actividad, personalizado y los planteamientos 
de la gamificación  

 Las cualidades y funciones del docente: tutor, e-moderador, asesor o facilitador 
(empática, comunicativas, motivadoras y de honestidad, académica, organizativa, 
orientadora, social y tecnológica; Cabero, 2012). 

 Concepción del alumno: Para la autogestión, el autoaprendizaje, la autonomía, la 
transferencia de la responsabilidad y la participación cooperativa; que direccione el 
aprendizaje orientado por un espíritu emprendedor, creativo e innovador (Lizcano y 
Cubides, 2008). 

 La funcionalidad e intermediación de las tecnologías: organización, potencialidades, 
temporalización y sentido didáctico, sobre todo de las herramientas de la IAG, para el logro 
de las competencias y en apoyo a las inquietudes de los alumnos. 

 La relación con los fines educativos establecido por la institución: Enmarca los 
valores, la visión, la misión y objetivos que supeditan a la planificación de la educación a 
distancia virtual. 



3. Modelo Educativo.  En esencia concentra los elementos del diseño curricular, las estrategias 
pedagógicas, los aprendizajes anclados, personalizados, colaborativos e interactivos; así como los 
procesos de evaluación; lo que hace indispensable partir de metodologías para el diseño de los 
ambientes virtuales (DAV) como las propuestas por la Universidad Autónoma de Tamaulipas y que 
son parte del Sistema Nacional de Educación a Distancia (SINED); que todo esto en su conjunto 
propugnan un modelo centrado en el alumno.  Coll (2008) afirma que, en la formación virtual, el 
diseño pedagógico y la propuesta de uso de herramientas tecnológicas conforman un proceso 
indisociable, es por ello que ha denominado a este proceso ‘diseño tecnoinstruccional o tecnopedagógico. Por 
supuesto, que este modelo ramifica una especificación didáctica que se deduce de los fines y alcances 
que se hayan planteado en el proyecto; de ahí que se conforma por lo siguiente:  
 El diseño instruccional para estos ambientes y sus implicaciones: Gestado desde 

metodologías centradas en el alumno, como la que plantean Padilla, Hernández, García y 
Leal (2011) denominada DCAV; que implican y tratan conductas, competencias, 
temporalización, contenidos, actividades, métodos, estrategias, tecnologías y a la evaluación. 
Menéndez (2012) señala que se trata de una forma muy diferente de diseñar materiales. 

 Desarrollo de los Contenidos didácticos: Desde su perspectiva lógica-científica: 
digitalización, metodologías para los objetos de aprendizaje (Padilla y Hernández, 2011), 
plataformas de gestión (LMS), tutoriales, herramientas de la IAG, etc. 

 Desarrollo de las guías didácticas: generales, por materia o asignatura, para procesos 
académicos, para la aplicación de los recursos tecnológicos, para los procesos de tutoría. 

 Los programas de actualización docente: En función del diagnóstico que se les realice 
para manejar: el modelo virtual, las metodologías instruccionales para estos ambientes, la 
tutoría virtual y los recursos tecnológicos. 

 Los programas de inducción para el alumno: De igual forma de acuerdo al análisis 
perpetrado para favorecer el aprendizaje: 

 Evaluación de los aprendizajes. Diseñar la evaluación inicial, procesal: técnicas, la 
autoevaluación, coevaluación y sumativa del proceso virtual para puntualizar las 
competencias como lo señalan Castillo y Cabrerizo (2010).  

 La evaluación del sistema o modelo. Sistemática y sistémica a su estructura, 
funcionamiento, componentes y elementos para favorecer el rediseño de la educación a 
distancia virtual. 

 Los aportes a la innovación y a la investigación. En sus dimensiones y procesos para 
innovar la práctica educativa virtual. 

4. Modelo tutorial. Este modelo se configura o delimita para que el profesor funja como acompañante 
en el proceso de facilitar el aprendizaje en el ambiente virtual; Dicho proceso se rige por un protocolo 
donde coexiste la participación, la interacción y la colaboración dinámica, activa y de socialización 
para apropiarse del conocimiento, en paralelo a la organización de los contenidos, actividades y 
objetivos develados en el diseño instruccional.  Y cuyo propósito es una comunicación interactiva 
con el profesor tutor y con los pares para moderar y generar un ambiente cordial que privilegie el 
alcance de las competencias; tal y como lo señala Lozano (2010). Lo anterior en el marco de los fines, 
objetivos y principios establecidos en el modelo de educación a distancia virtual que se haya definido.  
Mora (2010), hace saber que el tutor virtual, debe comprender con claridad cuál es la composición de 
la educación virtual y sus implicaciones en el modelo educativo a distancia virtual. Por tanto, el 
modelo tutorial se nutre de la composición de diversas etapas que son fundamentales y que serán 
solo descritas y no tratada a profundidad, lo cual será tarea de otro trabajo. Tales etapas son: 
Objetivos, conceptualización de la tutoría, las características, perfil, tipos y funciones de la tutoría, la 
fundamentación pedagógica de la acción tutorial en correspondencia con el modelo; planeación, 
organización, ejecución, evaluación y retroalimentación; cronograma y registros de las acciones 
emprendidas. La conjugación coordinada de estas fases, permiten marcar una clara tendencia hacia la 
proliferación de estrategias didácticas que favorecerán el alcance de los objetivos y metas prefijados. 
El acompañamiento del tutor trae consigo el fortalecimiento de los procesos comunicativos 
interactivos para la adaptación e integración del alumno a la gestión de aprendizajes en ambientes 
virtuales. 



5. Modelo Tecnológico. Se enfila a una convergencia de recursos que se destinan a crear un sistema 
comunicativo de apoyo para facilitar los procesos formativos. De ahí que debe describir:  

 La suite de los recursos. Que son la mediación para apoyar los procesos de enseñanza, 
de aprendizaje, de desarrollo de contenidos, de estrategias didácticas y de evaluación como 
de las necesidades administrativas. 

 La plataforma LMS: Elección por sus bondades, recursos, actividades, interfaces y 
procesos de administración para facilitar la gestión del aprendizaje. 

 Las herramientas de la IA. Seleccionarlas por su función didáctica en el ecosistema 
educativo para la gestión del conocimiento, como sistemas de tutorización, como sistemas 
de reconocimiento del aprendizaje en línea, en la personalización de los procesos 
formativos, a la integración de actividades, de integrar sistemas de evaluación o como lo 
señalan para considerar los avances de la realidad aumentada y virtual todo con el propósito 
de contribuir al pensamiento sociocrítico como lo indica Castillejos (2022) que es una de 
la funciones esenciales de estas herramientas. 

 La plataforma tecnológica. Descripción de las capacidades, servicios, equipos, anchos 
de banda, etc. 

 Temporalización para su Intervención. Determinar cuándo y en qué momento se 
accionan los recursos para favorecer la comunicación interactiva y didáctica de apoyo al 
aprendizaje y a los otros procesos. 

 Funciones de la tecnología. Por sus características, potencialidades, bondades y aportes 
al ecosistema educativo. 
 
 

3. CONCLUSIONES. 

La gestión para el diseño del ecosistema operativo de la educación a distancia virtual, implica una 
formalidad en la atención a cada una de las etapas y, sobre todo, de una comprensión creativa del grupo 
multidisciplinar y de los docentes que intervienen en su accionar para contextualizar a esta modalidad y al 
conjunto didáctico de sus recursos, lo que hoy implica el u-learning; reflexionada, esta formación, como una 
alternativa que aporta a la calidad educativa y que exige una metamorfosis en los procesos académicos y 
administrativos en beneficio de mejorar las competencias en los alumnos. Como bien lo promueven Pérez, 
Fernández y González (2010) se trata de una actitud positiva, capacidad, confianza, experimentación, 
perfeccionamiento y eficacia en las prácticas docentes para que el alumno aprenda mejor al incursionar con la 
intervención de las tecnologías. La IAG tendrá que venir a cumplir un papel didáctico con visión integradora 
como bien lo resaltan Huerta y Zavala (2022) la inteligencia artificial en el plano educación virtual considerará 
una diversidad de herramientas digitales para llevar a cabo las actividades que cada programa académico o 
carrera requiera. Y más aún en una era donde la construcción de ecosistemas o habitad educativos virtualizados 
está implicando una consideración holística interactiva entre el ser con las implicaciones educativas, sociales, 
productivas, tecnológicas, las tendencias productivas, comunicativas y ambientales en un contexto complejo, 
de tiempos líquidos y de rápida adaptabilidad. 
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1. UNAS IDEAS INICIALES. 

 

Como se ha demostrado a lo largo de la historia de la Tecnología Educativa, la integración de cualquier 
tecnología en el ámbito educativo depende en gran medida del papel que el docente le confiere en el proceso 
didáctico. Es el docente quien le otorga valor y vida pedagógica. Esto también se aplica a la inteligencia artificial 
(IA). Aunque algunos creen que la IA reemplazará a los docentes, la realidad es que transformará sus roles 
actuales y se establecerán nuevos modelos de interacción entre el docente y la tecnología, algunos de los cuales 
todavía no se han establecido ni encontrado (Celik, et al., 2002). Por ello toda reflexión que se haga sobre el 
profesorado, desde sus creencias hasta las competencias que deberá tener para manejarse en este nuevo 
entorno mediático se hacen completamente necesarias y urgentes. 
 

Antes de abordar la problemática de las competencias que deberán poseer los docentes para la 
incorporación educativa, ética e inclusiva de la IA, es importante señalar que la IA ofrece diversas posibilidades 
de uso en las instituciones educativas, que se han clasificado en cuatro grandes categorías según la Comisión 
Europea (2022, 14): 

 
- Enseñanza de los estudiantes: utilizar la IA para enseñar a los estudiantes (orientada a los 
estudiantes). 
- Apoyo a los estudiantes: utilizar la IA para apoyar el aprendizaje de los estudiantes (orientada a los 
estudiantes). 
- Apoyo al profesorado: utilizar la IA para apoyar al docente (orientada al profesorado). 
- Apoyo al sistema: utilizar la IA para apoyar el diagnóstico o la planificación a nivel del sistema 
(orientada al sistema). 

 
En cuanto al profesorado, uno de los primeros aspectos a destacar es que las actitudes y el grado de 

aceptación de la IA para su uso educativo son mayoritariamente positivas (Adekunde, et al., 2022; Cabero, et 
al., 2024a; Perezchica-Vega, Sepúlveda-Rodríguez & Román, 2024). García-Martínez et al. (2024), en un 
reciente metaanálisis realizado de investigaciones centradas en la percepción y actitudes que los docentes tienen 
respecto a la IA, ponen de manifiesto la buena acogida que la misma tiene para el profesorado ya que los 
estudiantes reflejan un alto interés para incorporarla en los procesos formativos, aumenta la participación de 
los estudiantes en las clases, así como su desempeño y motivación.  

 
De todas formas, es importante considerar que aunque reconocen los beneficios potenciales de la IA 

generativa, también expresan preocupaciones sobre su dependencia excesiva y las implicaciones éticas y 
pedagógicas que puede tener (Sullivan Kelly & McLaughlan, 2023; Yuk & Lee, 2023; Perezchica-Vega, 
Sepúlveda-Rodríguez & Román, 2024). 
 

Estas expectativas y preocupaciones llevan a Webb (2024) a señalar que los docentes pueden adoptar 
tres posturas frente a la IA: evitarla, intentar superarla o adaptarse a ella. La opción más coherente es la última, 
que implica comprender que la IA es ineludible y será una herramienta necesaria para los estudiantes en su 



futuro próximo. Esta opción es más necesaria porque el uso de la IA por parte de los estudiantes está 
aumentando y, en algunos casos, supera al de los docentes (Chao-Rebolledo & Rivera-Navarro, 2024). 
Además, los usos no académicos de la IA subrayan la necesidad de que los docentes estén bien capacitados 
para empoderar a los estudiantes en el uso ético y de calidad de estas herramientas (Munar Garau, Oceja & 
Salinas Ibáñez, 2024). Competencia que como posteriormente se dirá es clave que posea. 
 

Como señala González (2024, 100): “… evidentemente se aleja de la realidad, obviando que esta 
tecnología está cada vez más presente y va a formar parte de las competencias necesarias que el alumnado 
debe adquirir para afrontar de forma exitosa las actividades profesionales que tendrá que realizar en el futuro, 
además de que hacerlo supone privarle de unas herramientas que, utilizadas de forma adecuada, pueden 
contribuir positivamente a su formación y desempeño académico." 
 

Diferentes estudios (Choi, Jang & Kim, 2023; Cabero, et al., 2024b) han demostrado que las actitudes 
hacia la IA son más significativas en los docentes con una concepción constructivista de la enseñanza en 
comparación con aquellos con una concepción transmisiva. Esto se relaciona con la creciente demanda de 
nuevas formas de utilizar la IA, que transformen la concepción de aprender "con" la tecnología en lugar de 
aprender "de" la tecnología (Fuertes Alpiste, 2024). Morozov (2024) ha denominado esto como utilizar la IA 
para mejorar a la persona y no solo para aumentarla. 
 

Aunque las actitudes de los docentes hacia la IA son generalmente positivas, también reconocen la 
limitación de su formación para incorporarla en la docencia, gestión e investigación (Hernando et al., 2022; 
Tongfei, 2023; Temitayo, Adekunle & Tolorunleke, 2024). Esta formación debe estar asociada a una 
alfabetización mediática, digital e informática que les permita comprender en qué consiste la IA, cómo se usa 
y cómo se protegen los derechos fundamentales de las personas y los estudiantes, así como los riesgos y 
oportunidades que esta tecnología presenta en la educación (Hernando et al., 2022). La importancia de la 
formación y capacitación es tal que algunos autores la proponen como una línea futura de investigación en el 
campo de la IA (Chiu, 2023). 
 

Ahora bien, es importante ser consciente de que la formación del profesorado en IA es una tarea 
compleja debido a una serie de factores: la novedad del uso educativo de la tecnología, la no definición de las 
habilidades relacionadas con la IA que debe poseer el docente ya que el potencial educativo de la IA no se ha 
explotado ni definido suficientemente, y a su constante evolución. Pero como señala la Unesco (2021, 22) 
(Inteligencia …): “"No obstante, existe un amplio consenso de que, a medida que las herramientas de IA estén 
más disponibles en las aulas, es probable que el papel de los docentes cambie. Lo que aún no está claro es 
cómo ocurrirá esto. Sin embargo, sabemos que los docentes tendrán que adquirir nuevas competencias que 
les permitan trabajar eficazmente con la IA y emprender 
un desarrollo profesional adecuado para fomentar sus capacidades humanas y sociales." (22). 
 

Ante esta situación surge una situación compleja, y es la temática que se tratará en este capítulo centrarnos, 
en qué competencias deben ser formados. 
 

 

2. COMPETENCIAS A POSEER POR LOS DOCENTES PARA EL USO EDUCATIVO DE LA 
IA. 
 
Reconociendo que los impactos que la IA tendrán sobre el profesorado pueden ser bastante desconocidos 

e imprevistos en un futuro cercano, la realidad es que los habrá. Nos guste o nos disguste, estemos a favor o 
en contra. Como ya se señaló, posiblemente sea la IA la tercera tecnología verdaderamente disruptiva que se 
acerca a las instituciones educativas, transformando los espacios y tiempos en los cuales los docentes pueden 
desarrollar su actividad profesional, ampliando las metodologías que se pueden utilizar o simplemente 
delegando la presentación de la información. Es una tecnología que sin lugar a duda influirá en el desarrollo 
profesional de los docentes, pues la IA ofrece a los docentes varias oportunidades para mejorar la planificación, 
la implementación de la formación y la evaluación (Celik, et al., 2022). 



Todo ello lleva a reclamar la necesidad de una formación específica del profesorado. “El profesorado 
necesita conocer qué es la tecnología aplicada en la IA y qué tecnología está a su alcance para mejorar el 
proceso de enseñanza y aprendizaje. Pero también es importante que tenga claro los riesgos y las 
oportunidades que esta tecnología tiene en su campo de aplicación, no solo para que la utilice de forma ética 
y responsable, sino también para que sea capaz de acompañar a su alumnado en el desarrollo de las 
competencias necesarias para desenvolverse con seguridad y de forma crítica en su día a día." (Hernando et 
al., 2022, 60). Ahora bien, por lo que se refiere a su formación es importante no perder de vista las palabras 
realizadas por Santana (2024, 34), cuando señala que “el reto no es el aprendizaje de las herramientas, pues 
será un proceso natural por el que todos iremos pasando, sino los cambios que traerán a la sociedad a medida 
que se sigan haciendo más potentes." 

Comenzando con las competencias, se señalará en primer lugar la propuesta que desde la Unesco (2020) 
deben poseer las personas respecto a la IA, y que aglutinan en cuatro grandes categorías: 

- Competencias orientadas al ser humano, como la singularidad de la inteligencia humana, el impacto 
social y ético de la IA, y la justicia y regulación de datos. 

- Competencias de pensamiento computacional en IA, incluyendo representación y razonamiento, 
algoritmos y codificación, y pensamiento de ingeniería y diseño. 

- Competencias orientadas a la tecnología, incluyendo técnicas de IA, tecnologías de IA y aplicaciones de 
IA. 

- Competencias orientadas a la creación, diseñando aplicaciones de IA y resolución de problemas basados 
en datos/algoritmos contextuales." (Unesco, 2020, 25). "Desde otra perspectiva, la alfabetización en IA 
implica: 

También la misma institución en otro trabajo (Unesco, 2021), identifica tres grandes aspectos sobre 
los que la persona debe poseer respecto a la IA: 

- Un conjunto integral de conocimientos sobre IA, incluyendo lo que puede y no puede hacer, y el 
papel crítico de los humanos en todos los logros de la IA. 

- Habilidades en IA, incluyendo la creación y el uso de IA. 

- Valores, incluyendo cuándo la IA es útil y cuándo debe ser cuestionada." (Unesco, 2021, 25) 
(Internacional…). 

En definitiva, como se está observando las competencias que se deben poseer sobre la IA, supera 
con creces el ero dominio tecnológico, y alcanza aspectos muchos más complejos que van desde saber crear 
contenidos con ella, hasta analizar desde un punto de vista ético y crítico sus posibilidades y la validez de los 
mensajes que ofrece. 

Lo expresado le lleva a la Unesco (2021, 24). -International, a reclamar la necesidad que “… la IA debe incluirse 
en el currículo, para que todos los ciudadanos puedan entender cómo interactuamos con los sistemas de IA y, 
por lo tanto, tomar decisiones informadas. Si bien la IA puede ser una herramienta para el bien, ayudando a 
mejorar la salud, la educación y la cultura, también hay muchos riesgos y muchos problemas. Los riesgos 
incluyen aquellos relacionados con sesgos, manipulación y fragmentación, mientras que los problemas se 
centran en la transparencia, la propiedad de los datos, la privacidad y los derechos humanos."  

Pero por lo que se refiere al docente, desde nuestra perspectiva las competencias que deben poseer 
los docentes son más amplias, por una parte porque deberá poseer las generales como ciudadano, y por otra, 
porque deberá tener algunas específicas para desarrollar su actividad profesional de la enseñanza. Sin 
olvidarnos, como señala González (2024,100) que se puede alejar “… de la realidad, obviando que esta 
tecnología está cada vez más presente y va a formar parte de las competencias necesarias que el alumnado 
debe adquirir para afrontar de forma exitosa las actividades profesionales que tendrá que realizar en el futuro, 
además de que hacerlo supone privarle de unas herramientas que, utilizadas de forma adecuada, pueden 
contribuir positivamente a su formación y desempeño académico." 



Estas competencias, nosotros las englobaríamos en las siguientes grandes dimensiones: 

- Competencias tecnológicas digitales. Desde esta perspectiva los docentes deberán dominar tanto las 
herramientas de la IA como las diferentes apps que se vaya conformando. Y que se van ampliando 
constantemente (Jiménez et al, 2024). Estas competencias se deberán centrar fundamentalmente en 
la denominada IA generativa, ya que será la modalidad que los docentes fundamentalmente utilicen 
para la generación de contenidos en diferentes soportes: texto, imágenes, vídeos, audio, … Asociado 
a esta competencia estará su formación para resolver para diagnosticar y resolver los problemas que 
surjan en sistemas basados en IA. Ello lógicamente a nivel de los usos que él deba realizar. Todo ello 
encaminado a que posea una serie de habilidades significativas para saber integrar la IA de manera 
efectiva tanto en la actividad profesional de la enseñanza como en su vida personal. 

- Competencias pedagógicas para la integración pedagógica de la IA. Posiblemente esta sea una de las 
competencias significativas que deba poseer, para evitar ese efecto mágico que ciertos docentes 
tienden a concederle a las tecnologías, sobre todo a las emergente. Su dominio implica que el docente 
sepa integrar la IA en estrategias pedagógicas de manera efectiva, seleccionando herramientas que 
apoyen la planificación de las acciones formativas, la enseñanza y la evaluación, y ello de forma 
específica referido a metodologías activas. Ello también implicará que el docente sea capaz de utilizar 
la IA para la personalización del aprendizaje; es decir, para adaptar los contenidos, las metodologías 
y la evaluación a las necesidades y características de sus estudiantes. Dentro de esta competencia se 
debe incluir la capacidad que posea el docente tanto de cara a la utilización de la IA en la evaluación 
de los estudiantes, bien en la construcción de instrumentos y rúbricas de evaluación, bien en la 
construcción de nuevas estrategias y escenarios para la evaluación de los estudiantes. El dominio de 
esta competencia debe suponer al mismo tiempo que el docente sea capaz de transformar su rol 
tradicional y configurarlo a los nuevos escenarios formativos que la IA le permitirá. 

- Competencias para el uso de la IA en la investigación. Las funciones a desempeñar por el docente 
universitario no se refieren exclusivamente al aspecto formativo, sino también al investigador. Es 
más, este algunas veces, y desgraciadamente, se está convirtiendo en el elemento más significativo 
para categorizar y valorar a los docentes. Y aquí la IA puede ofrecer diferentes posibilidades, tanto 
para el análisis de grandes volúmenes de datos, tanto cuantitativos, como cualitativos, y generar 
resultados de investigaciones basadas en evidencias. A ello puede incorporarse las posibilidades que 
ofrece para la generación y validación de hipótesis. Toda investigación conlleva la tediosa opción de 
la repetición por el investigador de una diversidad de procesos, y para ello la IA puede ofrecerle al 
investigador la posibilidad de su automatización y optimización, descargando al investigador de tareas 
como el control de instrumentos o la gestión de proyectos. Toda investigación parte de la revisión de 
la literatura científica generada sobre el problema de investigación, y aquí se la puede utilizar para 
encontrar, organizar y analizar artículos relevantes, facilitando de esta forma la revisión bibliográfica. 
En este último caso diferentes programas pueden ser de gran ayuda como: Elicit 
(https://elicit.com/), que ayuda a los investigadores a encontrar, organizar y analizar literatura 
científica, y para ello se apoya en una base de datos (Semantic Scholar) que contiene más de 125 
millones de artículos, o Keenious (https://keenious.com/), que facilita al investigador la localización 
de investigaciones relacionadas con el tema que está desarrollado en su investigación. 
Independientemente de lo apuntado no se debe olvidar las posibilidades que le ofrece al investigador 
para la corrección académica de los artículos elaborados, la traducción de documentos, la extracción 
de las ideas fundamentales de investigaciones publicadas en revistas científicas, o la adaptación de la 
bibliografía a normas específicas como APA o Chicago. 

- Competencia para un uso ético y de responsabilidad social de la IA. Como señala la Unesco (2024a, 
29) es necesario que el docente posean unos conocimientos básicos de los problemas éticos que 
rodean la utilización de la IA y de los principios necesarios para establecer interacciones éticas entre 
las personas y la IA, incluyendo la protección de los derechos humanos, la agencia humana, la 
promoción de la diversidad lingüística y cultural, la inclusión y la sostenibilidad ambiental. Ello 
supone de acuerdo con la propuesta de la Unesco que el docente sea capaz de identificar controversias 
éticas a través de un examen crítico de casos de uso de herramientas de IA en la educación. Observar 
las normas institucionales que se establezcan respecto al uso ético e inclusivo de la IA. Ser capaz de 
detestar los sesgos de las herramientas de IA: Ser consciente de los sesgos que las herramientas de la 
IA, son capaces de cometer al excluir personas por su género, etnia o colectivos vulnerables. En 



definitiva, que posea una conciencia sobre los desafíos éticos y sociales asociados con la IA. Todo 
ello sin olvidarse del fomento de principios éticos y uso responsable de la IA en la educación y la 
investigación. Este aspecto de la adquisición de una competencia ética para el uso de la IA por parte 
del profesorado, no debe ser tomado como una cuestión nimia y sin importancia, pues como pone 
de manifiesto el metaanálisis realizado sobre investigaciones por Vélez-Rivera, Muñoz-Álvarez, Leal-
Orellana & Ruiz-Garrido (2024), esta es una preocupación constante en el profesorado para su 
utilización, y no solo desde la perspectiva que los estudiantes puedan suplantar la realización de 
trabajos que deben ser realizados por ellos, sino también porque la propia información que ofrezca 
la IA no sea confiable ni fiable, y menos aún para personas que se encuentran en fase de formación. 

- Competencia para la capacitación de los estudiantes en el uso de la IA. En los diferentes modelos que 
se han propuesto de las competencias digitales que los docentes deben poseer respecto a las 
Tecnologías de la Información y Comunicación (Cabero-Almenara, Romero-Tena Palacios-
Rodríguez, 2020; Cabero-Almenara et al., 2020), se suele indicar que una de ellas es la capacitación 
de los docentes para empoderar a los estudiantes en el uso de las tecnologías digitales, y ello a 
diferentes niveles que van desde la seguridad, realizar un uso ético y responsable, saber solucionar 
diferentes problemas técnicos que surjan, etc. Siguiendo esta lógica, el docente debe hacer un esfuerzo 
para que sus estudiantes adquieran una diversidad de competencias para el manejo de la IA. No se 
debe caer en el error de pensar que la IA, desafía exclusivamente a los docentes, también los hace a 
los estudiantes, los cuales deben adaptarse a una realidad en constante cambio, flexibilizando los 
conocimientos adquiridos y desarrollando habilidades que les permitan hacer frente a los retos de su 
futura profesión. Ello lleva también a un uso ético y crítico para poder valorar la información aportada 
para la herramienta. Esta competencia según la Unesco (2024b) debe ir encaminada a fomentar que 
el estudiante adquiera un enfoque crítico hacia la IA, debe priorizar la interacción centrada en el ser 
humano con la IA, fomentar una IA ambientalmente sostenible, promover la inclusividad en el 
desarrollo de competencias en IA, y desarrollar competencias fundamentales en IA para el aprendizaje 
a lo largo de la vida. 

- Competencia para un desarrollo profesional continuo. La velocidad con que se está desarrollando la 
IA, y con la cual está llegando a las instituciones educativas es un hecho que no se podía imaginar 
desde la aparición de ChatGPT, y que como ponen de manifiesto los distintos metaanálisis que sobre 
su aplicación educativa se están llevando a cabo (Casanova & Martínez, 2024; García Peñalvo, 
Llorens-Largo & Vidal, 2024; López Regalado, et al., 2024), la necesidad de una actualización 
constante del profesorado es una necesidad. Pero necesidad que no debe ser percibida, como 
necesidad en una actualización constante de las últimas herramientas y app que vayan surgiendo, esa 
es una visión tecnocéntrica, sino más bien en una actualización constante en la percepción de los 
cambios y oportunidades que le ofrecerá al profesorado para modificar los escenarios formativos y la 
realización de nuevas prácticas formativas. Posiblemente se requiera una perspectiva más de reflexión 
que de acción. 

- Competencias en comunicación. La interacción que el docente realizará con la IA, sobre todo con la 
generacional, que es la que fundamentalmente será utilizada por ellos en su actividad profesional de 
la enseñanza, será a través de solicitudes realizadas fundamentalmente mediante textos. Y ello lleva a 
contemplar como mínimo un principio básico: la calidad de la respuesta que se obtenga dependerá 
completamente de la calidad de la pregunta que realicemos. Y ello depende de como formulemos los 
denominados “prompt”,  que son el texto o conjunto de instrucciones que un usuario proporciona a 
una IA generativa como ChatGPT, Copilot, o Leonardo, para obtener una respuesta específica sobre 
un término o que realice una tarea concreta como que construya una imagen. Y para ello el docente 
deberá poseer ciertas destrezas, como por ejemplo: utilizar un lenguaje sencillo, claro y directo que 
se entienda fácilmente, evitando palabras complejas o ambiguas; incluir ejemplos para ilustrar la 
respuesta deseada o el formato de las finalizaciones deseadas; incluir el contexto es crucial para 
generar finalizaciones relevantes y significativas; perfeccionar y repetir, experimentando con 
diferentes variaciones; dar ejemplos de lo que queremos obtener; asignarle el papel de rol expert; 
mantener una conversación; preguntarle a la IA sobre la calidad del prompt realizado; o que actue de 
una manera específica en la respuesta que ofrezca. 

En definitiva, para la utilización la IA de una manera eficaz en la enseñanza, investigación y gestión 
educativa el docente deberá poseer un bagaje de competencias, que supere las meras instrumentales y 



tecnológicas. Y ello implica la necesidad de realizar esfuerzos por la administración tanto para la formación 
inicial del docente, como para su perfeccionamiento.  
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1. INTRODUCCIÓN

La inteligencia artificial (IA)se avizora como una nueva estrategia que permitirá redefinir las formas
tradicionales en la se venían abordando los procesos de enseñanza y aprendizaje. Los ecosistemas del presente 
y del futuro requieren que los docentes de la educación superior entren en nuevas dinámicas intelectuales y de 
gestión del conocimiento bajo competencias y habilidades para abordar la revolución 4.0 e integradas con un 
conjunto de metodologías activas sustentadas por los procedimientos del método científico. Para dichos 
ecosistemas educativos es necesario definir y construir modelos que valoren todos los componentes que 
hemos mencionado en el capítulo sobre la educación a distancia virtual, como puede ser abordar e incorporar 
los planteamientos del enfoque STEAM en el contexto de las comunidades de indagación para pasar por los 
modelos introductorio, a los modelos de inmersión parcial para concluir con los modelos de inmersión total 
que en su implementación vayan forjando experiencias formativas sólidas y relevantes para las instituciones 
de educación superior; modelos muy bien planteados por la Fundación Nacional para las Ciencias de Estados 
Unidos que hacen juego con los aportes de la inteligencia artificial (Botero, 2018). Por su parte, Calvo (2022) 
con respecto a lo anteriormente señalado, indica que la educación tiene el propósito de formar personas críticas 
y tener la oportunidad de experimentar con la inteligencia artificial porque es una tecnología en constante 
desarrollo que tendrá un impacto en la educación. 

Precisamente las universidades en su construcción de ecosistemas educativos tienen, como muchas ya lo 
han hecho, la posibilidad de amalgamar los planteamientos vertidos por el enfoque STEAM donde se 
incorporan las herramientas de la inteligencia artificial sustentadas en los principios, valores, visiones, filosofía 
y modelos que rigen a esas universidades. Este eclecticismo de planteamientos lo que busca es potenciar y 
canalizar el talento competitivo de los docentes y, sobre todo, de los alumnos porque hacen hincapié en el 
esfuerzo por promover las capacidades para la resolución de problemas, el impuso a la creatividad, el desarrollo 
del pensamiento crítico, el trabajo colaborativo y la aplicación de la computación y la informática para la 
analítica de la información conjugadas con competencias transversales como lo socioemocional y la 
perspectiva de género para lograr integrar a los alumnos en las exigencias de una sociedad liquida que requiere 
de nuevas habilidades para adaptarse a los constantes cambios del siglo XXI como bien se señala en el libro 
de Visión STEAM para México (2019). 



2. SENSIBILIZACIÓN Y RESPONSABILIDAD ACTIVA DE LA IAG EN LA EDUCACIÓN  

Es verdad los profundos cambios en la sociedad del siglo XXI están llevando a una revalorización de las 
acciones que son pertinentes para respaldar las diversas disciplinas que se incorporan a los planes de estudio; 
esta interdisciplinariedad no puede dejar del lado el desarrollo de habilidades digitales que deben correr de 
manera trasversal ante una multidimensionalidad de hábitat que se están soportando con la inteligencia 
artificial. Como bien lo señalan Dúo, P, Moreno, A.J., López, J. y Marín, J.A. (2023) la enseñanza de la 
inteligencia artificial es una estrategia transversal para los docentes y alumnos debido a su gran impacto y 
dependencia con la sociedad digital. 

Las universidades a la par del análisis de los nuevos fundamentos, enfoques, modelos, planificación de los 
diseños instruccionales, de la arquitectura del conjunto de estrategias, actividades, de los recursos implicados 
y de las metodologías para la evaluación deben sensibilizarse sobre la tipificación, características, aportes, 
potencialidades didácticas y ética en el uso de las diversas herramientas de la inteligencia artificial generativa 
(IAG). Y será de mayor aporte, considerar en su analítica institucional, el ejercicio que vienen realizando sus 
equipos o comunidades de académicos e investigadores al diseñar, experimentar y evidenciar el trabajo 
personalizado, colaborativo y profundo que llevan a cabo con sus alumnos en las aulas de clase; para valorar 
y revalorizar cuales son todas las consecuencias, comportamientos, estilos y ritmos en la apropiación del 
conocimiento como en las metas de aprendizaje que se plantean con la IAG. Por su parte, Luckin (2016) 
destaca que las instituciones educativas que deseen incursionar o adentrarse en el ambiente de la inteligencia 
artificial debe considerar tres modelos que son esenciales para la operatividad estratégica y cuente con un 
bagaje sustantivo: 

 El modelo pedagógico. Donde el sistema de la inteligencia artificial pueda identificarse con todos 
los procesos de planificación, consideraciones y requerimientos de la enseñanza 

 El modelo de aprendizaje. La IA necesariamente tiene que identificar las necesidades que tienen 
los alumnos para apropiarse del saber. 

 El modelo de dominio. La importancia de que la IA se identifique con los contenidos que se van a 
aprender. 

En este sentido Peñaherrera (2022) establece que la inteligencia artificial debe ajustarse a las trayectorias 
y gestiones educativas, a los comportamientos de los alumnos y a las actividades que planean los docentes con 
el propósito de desarrollar sistemas adaptativos que promuevan la personalización del aprendizaje. La 
consideración de todo ello, y de las investigaciones que se generen, deben enmarcarse bajo ejes sustantivos 
como lo son inculcar una cultura para la inclusividad, la equidad, la accesibilidad y la formación con perspectiva 
de género que coadyuven y abonen a los retos de la calidad educativa como a la sostenibilidad social.  

La escalabilidad de la intervención de la IAG en los quehaceres de las instituciones universitarias pone 
sobre la mesa implicaciones pedagógicas que son fundamentales y sustanciales para la operatividad de estas 
tecnologías emergentes y que exigen sensibilizar a los docentes en su constante creatividad y reconversión de 
los procesos de enseñanza y aprendizaje. Desde esta perspectiva valorar los planteamientos del:   

 



Comprender estos planteamientos dará la oportunidad de revalorar el papel que deben jugar cada uno de 
los componentes que intervienen en la construcción de un ecosistema educativo y teniendo presente en todo 
momento que todos sus componentes se encuentran intrínsicamente interrelacionadas. De ahí que es 
importante y relevante que las instituciones universitarias no pasen por alto que: 

1. Se bebe partir de un análisis sobre las ventajas, beneficios, potencialidades y riesgos que pueden traer
la IAG a los procesos académicos y administrativos al adoptar y operacionalizar todas estas
herramientas.

2. Las políticas para la adopción de la IAG tienen que amalgamar el conjunto de las necesidades
inmediatas locales con una trazabilidad a corto, mediano y largo plazo.

3. Es sustancial definir un conjunto de estrategias para impulsar el desarrollo tecnológico, la innovación
y el emprendimiento que puedan generar los docentes, investigadores y los alumnos ante este bum
de la sociedad digitalizada.

4. Alinear las estrategias de las universidades con los objetivos de desarrollo nacional, regional y local
en lo referente a la economía digital y sus alcances ante las contribuciones de la revolución 4.0.

5. La adopción o integración de estas tecnologías conllevan a dos consecuencias claves: una creciente
demanda de la IAG en todos los aspectos de la vida universitaria y, por tanto, una demanda
exponencial de profesionales en la IAG y en los aspectos de la ciberseguridad.

6. Las consideraciones de todo lo anterior conducen a una verdadera actualización de los programas
académicos y la desaparición de otros para apostar por una formación de gran valor añadido para que
los profesionales egresados puedan ser absorbidos por un mercado altamente competitivo.

7. La trazabilidad en el uso de la IAG lleva implícitos retos como la ciberseguridad, la propiedad
intelectual, la explotación de la información y los datos, los derechos de las personas, como compartir
el cumulo de experiencias y conocimientos generados por la interacción con estas tecnologías. Lo
que debe llevar a una sensibilización y cultura profunda que genere raíces éticas sobre su uso en la
comunidad universitaria.

8. Las trayectorias de los modelos educativos están soportadas, en su gran mayoría, bajo principios de
una filosofía constructivista que empuja la formación de comunidades de indagación que plantean
sus procesos formativos sobre la base de metodologías activas apalancadas para aportar al desarrollo
sostenible. Visión que deben valorar las universidades tal como lo proyectan los modelos STEAM.
Al respecto Guacán y otros (2023) mencionan que la inteligencia artificial debe ser utilizada para
proporcionar métodos y formas innovadoras para la mejora de los procesos de enseñanza y
aprendizaje.

9. La IAG deben ser aceptada como una prerrogativa para las funciones docentes ya que pueden
contribuir a la automatización y con ello a reducir los tiempos y los procesos de seguimiento
instruccional del aprendizaje, la revisión de actividades o proyectos de sus implicaciones evaluativas,
los sistemas de tutoría adaptativa que permiten registrar las necesidades y el progreso de los alumnos,
entre otros muchos más. Flores y García (2023) se pronuncian en esta misma línea en cuanto al apoyo
de tutorías con IA al ofrecer contenidos pedagógicos y asistencia personalizada de manera automática.

10. La sensibilización hacia los alumnos debe ser permanente ante la intervención de cada una de las
herramientas de la IAG en las trayectorias educativas y comprender que forman parte de un
modelamiento instruccional que ofrece apoyo en el andamiaje didáctico de competencias a desarrollar
para alcanzar un aprendizaje sociocrítico, profundo, adaptativo, automatizado, experiencial y
relacionado con sus iniciativas y metas. Sin olvidar las implicaciones éticas que implican
responsabilidades intelectuales, sociales y de seguridad. Lantian (2021) hace saber que con respecto
al pensamiento crítico es de enorme valía porque permite identificar relaciones inferenciales,
argumentos mediante la capacidad de análisis y representaciones que son esenciales para evaluar
posturas y contribuir a la toma de decisiones.

11. Toda propuesta relacionada con la IAG impacta también; a la formación continua o al aprendizaje a
lo largo de toda la vida relacionado con expectativas laborales, profesionales, de superación y logros
personales que tienen como propósito enfrentar a un mundo cambiante y emergente que exige de
nuevas habilidades para escalar e integrarse en el desarrollo económico.



En este sentido, sería de enorme trascendencia destacar lo que señala Cáseres (2024) con respecto a la 
reflexión que realiza sobre la situación de México ante la inteligencia artificial y la ciberseguridad; y cuáles son 
las soluciones que propone ante sus aportes:  

 La oportunidad que tiene México para incorporarse al mercado de la tecnología global. 
 La brecha que existe entre demanda laboral y oferta de profesionales especializados. 
 La limitada oferta de programas educativos enfocados a la IA y ciberseguridad.  
 Formar profesionales altamente capacitados en la IA y ciberseguridad. 
 Fomentar la innovación y el desarrollo tecnológico. 
 Establecer vínculos entre la academia y la industria. 
 Promover la investigación aplicada en IA y ciberseguridad. 

 

Como soluciones destaca tres:  

 Inversión pública y privada en infraestructura educativa. 
 Programas de capacitación docente y colaboración internacional. 
 Actualización continua del currículo y metodologías ágiles de enseñanza”. 

Ante este panorama, resulta entonces trascendental señalar que las implicaciones de la IAG traen consigo 
una dinámica transformadora que requiere de nuevos lineamientos, una innovación en el rol de los actores 
académicos y administrativos, una reconversión de las habilidades digitales mediante un conglomerado de 
trayectorias formativas abonen con las diversas áreas disciplinares y garantizar un acceso equitativo para que 
no se vaya a profundizar en la brecha digital que pueda existir, revalorar los contenidos curriculares para 
considerar, de igual manera, las habilidades socioemocionales, creativas y emprendedoras que puedan impulsar 
la competitividad profesional de los alumnos ante la complejidad cambiante de esta sociedad digital. 

 
 

3. CONSIDERACIONES PARA EL DISEÑO DE UN ECOSISTEMA DE APARENDIZAJE 
CON INTELIGENCIA ARTIFICIAL  

 

El diseño de ecosistemas de aprendizaje con el uso de las herramientas de la inteligencia artificial 
generativa dependerá del análisis, investigación, intenciones y propósitos que establezcan cada institución 
universitaria y, por supuesto, lo pertinente para cada programa educativo, su nivel y las características de los 
alumnos destinatarios. Ante esto se propondrá trazar un conjunto de consideraciones pedagógicas que son de 
enorme valía, ante las dudas generadas por la IAG con respecto a su aplicación en las aulas presenciales o 
virtuales. Como también despejar si ponen en riesgo el desarrollo de los procesos cognitivos, creativos y de 
transferencia del conocimiento que realizan los alumnos; lo anterior dependerá también, sobre todo, de la 
funcionalidad didáctica, estratégica y de la apertura hacia nuevas dinámicas digitales de las que dispongan los 
docentes para verlas como medios que contribuyen con el desarrollo del pensamiento de alto nivel. Para 
desvanecer estos procesos será importante tener presente como docentes que:  

 Se debe partir de la delimitación de cuál será el ecosistema formativo más adecuado para integrar la 
IAG en la planificación de las unidades o módulos de enseñanza y aprendizaje. 

 Es importante valorar las competencias a desarrollar que se esperan en cada materia y cuestionar 
como abona la IA al ecosistema de aprendizaje. 
 

 La IAG debe siempre estar integrada en una ecología didáctica donde se demuestre su contribución 
al ciclo del aprendizaje. 
 

 La IAG debe ser vista como una nueva dimensión que ofrece un proceso sintético y sistemático para 
el procesamiento del saber dentro del contexto de sus características, aportes y potencialidades 
didácticas. 
 



 Definir en que momentos de la planificación se alinea con los objetivos, contenidos, métodos, 
estrategias y criterios de evaluación para que su función didáctica quede anclada y eslabonada al 
andamiaje de aprendizaje. 
 

 La IAG debe estar integrada en una función holística de estrategias didácticas que contribuyan al 
desarrollo de competencias y la gestión del conocimiento. 
 

 Estas herramientas se conjugan perfectamente con las metodologías activas para el desarrollo del 
pensamiento sociocrítico y constructivo. 
 

 La IAG en el sistema de evaluación es un aspecto más con un conjunto de criterios entre el ecosistema 
de elementos que intervienen. 
 

 Es importante que al término de las unidades de los periodos escolares entrecruzar la información, 
conocimiento, experiencias y resultados de la intervención de la IAG para deducir, anticipar y 
personalizar nuevos roles e intervenciones para la mejora del aprendizaje. En este sentido Zhang 
(2021) hace saber que la inteligencia artificial al permitir personalizar el aprendizaje puede ser utilizada 
en múltiples procesos educativos para profundizar en el conocimiento. 
 

 Sensibilizar a los alumnos sobre la IAG señalando que su función y aplicación tiene una 
responsabilidad ética y de gestión del conocimiento. 

Sumado a lo anterior, se esbozan dos tipos de modelos y la descripción de una serie de componentes que 
corresponden a cada uno de dichos modelos: el modelo educativo y el modelo de gestión curricular. Para 
el modelo educativo los componentes involucrados o amalgamados deben considerar:  

 La analítica del desarrollo. Valorar el posicionamiento local, regional y nacional como global en el 
plano de la economía digital y de las connotaciones imbricadas en la revolución 4.0, las políticas y 
enfilamientos en materia de ciencia, tecnología y seguridad, cual es la innovación, competitividad y 
empleabilidad de los múltiples sectores y que tan profunda esta la formación académica de las 
universidades con las necesidades laborales de dichos sectores, entre otros. 

 Las directrices de la inteligencia artificial generativa. Validación de las características, aportes y 
potencialidades de las herramientas, Infraestructura y recursos requeridos, bases teóricas y 
pedagógicas, competencias y habilidades docentes, las curvas de aprendizaje con respecto al uso e 
integración de la IAG, el tipo metodologías, estrategias para el modelamiento de con a IAG, la 
automatización del sistema de evaluación, tutoría, aportes de expertos, alianzas e inversión. 

 Marco directriz de las dimensiones. Las implicaciones, problemáticas y necesidades del nivel 
educativo, las características, alcances, fines y escenario de aplicación del ecosistema, la tipología del 
modelo educativo, las intenciones y visiones a corto, mediano y largo plazo académicas, los recursos 
y como se amalgaman o convergen las tecnologías digitales institucionales existentes con la IAG. 

 El modelo pedagógico y de la IAG. Ahondar la pertinencia de las propuestas ontológicas del ser 
como actores del proceso educativo, el enfoque socio constructivas, las comunidades por indagación, 
el conectivismo, la neurociencia educativa, el aprendizaje personalizado, colaborativos, adaptativo, 
profundo, inmersivo, la automatización, las metodologías activas, lo socioemocional, los 
planteamientos de la inclusividad, la perspectiva de género, las contribuciones a la sostenibilidad y los 
argumentos rigurosos de la ciencia que de manera holística son el pilar de este modelo . 

 El Modelo de gestión curricular.  La tipología del diseño curricular e instruccional, sus modelos 
de enseñanza y aprendizaje, el rescate de los planteamientos STEAM señalados por Gras y Alí (2023), 
la planificación de los rizoma para las acciones de aprendizaje que intercalan el modelamiento con las 
funciones de la IAG, el diseño inverso planteado para las guías de aprendizaje por López Carrasco 
(2017), la integración de estrategias para los conocimientos previos, de organización, colaboración y 
desarrollo del pensamiento activo, los criterios para los procesos sistémicos de evaluación, las 
prácticas de acompañamiento para tutorar bajo ambientes virtualizado e  interactivos con la IAG. 

 El modelo tecnológico. Delimitar la temporalización, momentos y grados de intervención de las 
herramientas de la IAG con todos los elementos del diseño instruccional, el modelamiento de 



intervención estratégico en lo que llamamos los rizomas para la planificación de las acciones o 
instrucciones de aprendizaje, como abonan a la innovación de la enseñanza y a la personalización 
activa, creativa y profunda del aprendizaje, en este sentido Cabero (2024) indica que la función 
educativa de la inteligencia artificial radica en el conjunto de estrategias que el profesor diseñe para 
interaccionar, alimentar e ir profundizando con la gestión del conocimiento.  

En cuanto a las consideraciones para el modelo de gestión curricular se han valorado dos momentos 
la planificación previa, y los procesos para la transferencia; ambas se describen a continuación: 

Planificación previa: 

1. Los fundamentos pedagógicos e instruccionales. Se debe partir de los postulados pedagógicos e
instruccionales que sostienen el diseño curricular para delimitar las acciones didácticas para la
construcción del ecosistema formativo.

2. Alineamiento del ecosistema formativo. Identificación de las habilidades o competencias a
desarrollar por los alumnos (eje rector) en función de los objetivos, los contenidos, los métodos, los
momentos de intervención para las diversas estrategias, la tipología de actividad, la funcionalidad de
las instrucciones, la propuesta de evaluación y la intermediación del conjunto de tecnologías para
determinar los grados de intervención de la IAG.

3. Definir las herramientas de la IAG. Sus características, aportes y potencialidades didácticas y las
acciones instruccionales que se pueden ejercer para que contribuyan a la dinámica creativa y
constructiva de los procesos cognitivos con el propósito de que el alumno alcance el desarrollo de su
pensamiento de alto nivel.

4. La planificación Instruccional de la IAG. Una vez conocidas sus ventajas es imperativo realizar
un ejercicio imaginario sobre la planificación de instrucciones y criterios que alimentaran a esas
herramientas para que contribuyan a los procesos constructivos y reconstructivos que exigen la
rigurosidad del método científico para llegar al conocimiento en profundidad.

5. Construcción del modelamiento. Delimitar la ambientación o andamiaje didáctico que deberán
realizar los docentes bajo el alineamiento de los niveles de implicaciones cognitivas requeridas, las
competencias a desarrollar, las temáticas, la tipología de la actividad, la promoción de estrategias, de
las actividades, las herramientas de la IAG, otras tecnologías implicadas y la rúbrica de evaluación que
en su convergencia generan el conjunto de instrucciones y acciones que deberán realizar los alumnos
para la consolidación de su aprendizaje.



Proceso de transferencia: 

6. Construcción del rizoma. Es el formato que sea denominado la planificación de las acciones de 
aprendizaje y es donde se concretan el conjunto holístico de las ramificaciones de cada elemento, 
instrucción y acción, tecnologías y evaluación a desarrollar para el logro de las competencias u 
objetivos predeterminados y que se anclaran para los futuros conocimientos. De ahí que el formato 
precisa el módulo y el nombre, el objetivo, los contenidos que comprende, el número y tipología de 
la actividad, la fecha de inicio y entrega, las competencias que se instrumentan, el modelamiento 
instruccional, los medios o recursos implicados y la rúbrica de evaluación. 

7. El hacer contextualizado o situado.  Cuando se diseña el modelamiento y el rizoma; el alumno en 
su hacer debe tener a su disposición un conjunto de anclajes que lo hagan valorar que su formación 
tiene pleno apego con el perfeccionamiento de la realidad: los contenidos, las estrategias activas, el 
acompañamiento, el cumulo de tecnologías, las dimensiones de la inclusión social, la investigación 
para el desarrollo, el aprendizaje por servicio, los aportes a la sostenibilidad y el apoyo incondicional 
de sus instituciones. 

8. Cuestionamiento en profundidad. Se busca que los alumnos diseñen, comprendan, apliquen, 
analicen, comparen y valoren situaciones con la intervención de la IAG y otras tecnologías digitales 
para que se construyan puentes cognitivos entre lo aprendido, la práctica social y la innovación 
creativa de nuevos significados elaborados en comunidades de colaboración o de manera particular. 
Cabero (et al., 2024) ha señalado que al abordar la inteligencia artificial generativa es indispensable 
planear una serie de cuestionamientos didácticos que conduzcan al alumno a un conocimiento en 
profundidad.  

9. Evidenciar el conocimiento multimodal. En la construcción del modelamiento y en los procesos 
instruccionales debe destacarse que la aplicación, intermediación y extracción del conocimiento que 
arrojan las diversas herramientas de la IAG se engranan con otros recursos didácticos para que los 
alumnos interpreten, expliquen, demuestren, comparen, planifiquen y evalúen el saber de todas las 
propuestas ya sean planteadas mediante preguntas detonadoras de la investigación, ensayos, trabajos, 
clasificaciones, mapeos, guiones, presentaciones virtualizadas, videos o cualquier otra estrategia, para 
después compartirlas con sus compañeros. contrastarlas y concluyan con sus aportes y alcanzar el 
aprendizaje sociocrítico. En este sentido González-González (2023) resalta que a través de los 
ejercicios prestablecidos con la inteligencia artificial los alumnos pueden desarrollar capacidades para 
la resolución de problemas, inculcar el pensamiento crítico y recibir retroalimentación para corregir 
errores; además de sus progresos en las habilidades digitales. 

10. Contrastar las conclusiones. Como ya se indicó en el punto anterior; se busca que los alumnos al 
final de todo el seguimiento instruccional y de las acciones donde intervienen las herramientas de la 
IAG y demás elementos del diseño instruccional; de manera colaborativa, puedan contrastar, aportar 
y concluir cuales son los procesos metacognitivos alcanzados para la reconstrucción del 
conocimiento. Como bien los señala Zawacki-Richter y otros (2019) la aplicación de la inteligencia 
artificial coadyuba al rendimiento, a la adaptabilidad, a la personalización y retención del aprendizaje 
en procesos educativos que se encuentran en una evolución constante. 

11. El sistema de evaluación. Al final del modelamiento es fundamental precisar, para el ecosistema, 
cuáles serán el tipo o tipos de evaluación sus aspectos y criterios que recogerán el conjunto de 
evidencias y experiencias procedimentales generadas por las diferentes actividades, por la IAG y los 
demás recursos didácticos alineados con el método más apropiado para su presentación, exposición 
y apreciación. 



Integración del ecosistema: 

4. CONCLUSIONES

En definitiva, la dinámica de los aportes de la revolución 4.0 está exigiendo de nuevas habilidades de 
pensamiento y digitales que los ecosistemas educativos tienen que afrontar e integrar en sus programas de 
estudio, sobre todo, en la educación superior que tiene la obligación de estar ligada con los sectores 
productivos y con el desarrollo social, es decir, para valorar sus avances y en el cómo aporta beneficios a la 
empleabilidad y a los sectores más vulnerables. Solo así, las universidades podrán asumir un rol activo, 
interpretativo y adaptativo ante el progreso de la ciencia y la tecnología que hace embates de reconversión de 
sus estrategias para mantenerse a la vanguardia en la economía digital. La formación del talento humano cobra 
cada vez más vigencia ante la constante modificación de la vida económica en todos los sentidos; requiriendo 



de una formación de alto nivel, innovadores roles, comportamiento y procesos para adaptarse a un mudo 
donde la conectividad, la automatización, la realidad virtual, la inteligencia artificial, la nanotecnología, el 
internet de las cosas y entre otros, están empujando hacia programas educativos más flexibles, de fácil acceso, 
con calidad en los contenidos, de estrategias ligadas a la rigurosidad de la ciencia, la integración de diversas 
tecnologías digitales y de sistemas de evaluación que denoten las trayectorias de aprendizaje ejercidas por los 
alumnos; todo ello en una impregnado  de una transversalidad que debe destacar y resaltar los aportes del 
humanismo, el desarrollo de las habilidades socioemocionales, la equidad, la perspectiva de género y la 
inclusión como los aportes a la sostenibilidad.  

Para todos los docentes es importante recalcar, que todos estos avances y la construcción de ecosistemas 
educativos bajo la transversalidad de las tecnologías digitales ya no pueden detenerse; la economía global sigue 
una marcha acelerada y dinámica en la que tenemos que incorporar y actualizar nuestros programas para 
generar nuevas competencias y habilidades en los egresados. Los retos son dos: mejorar los conocimientos y 
habilidades de los docentes para sensibilizarnos ante este cumulo de experiencias y retos de la vida digital, y 
analizar la pertinencia y desarrollo de la de la economía para moldear los procesos académicos y 
administrativos de las universidades. Las consecuencias más visibles de no entrar en esta metamorfosis será el 
desfiguramiento de la autorrealización y los deseos personales que tanto desean nuestros alumnos para 
alcanzar una vida plena. 
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1. INTRODUCCIÓN

En la sociedad actual, el desarrollo de las Tecnologías Digitales (TD) ha impactado prácticamente en todas
las áreas de conocimiento: la salud, la economía, las ciencias sociales, la ingeniería, la educación por mencionar 
algunas. Este desarrollo ha generado nuevas condiciones en los procesos que en ellas se desarrollan, en la 
medicina por ejemplo ayudan en la generación de diagnósticos, contribuyen en los tratamientos, en la propia 
investigación y a generar telemedicina. 

En la economía ayudan a incrementar la productividad, a crear nuevos mercados, a mantenerse en el 
mundo global, entre muchas otras posibilidades. En las ciencias sociales, permiten la interpretación de la 
información o el análisis de datos.  

La relación que tiene la ingeniería con las tecnologías se puede ver desde dos perspectivas, la primera de 
ellas es desde la propia creación de éstas y la segunda, desde la incorporación de las tecnologías digitales en 
los procesos de ingeniería. 

El campo de la educación no es la excepción, las tecnologías digitales han generado nuevos escenarios, 
posibilidades y retos. Actualmente hablamos de procesos apoyados de tecnologías, como los que se generan 
en modalidades escolarizadas y procesos soportados por estas tecnologías como los de educación a distancia 
en la modalidad virtual. Cualquiera de estos escenarios, han generado nuevas exigencias en los agentes 
involucrados en los procesos: docentes, estudiantes y los propios sistemas educativos. En los docentes, uno 
de los retos es el desarrollo de la competencia digital para la formación de los estudiantes y que éstos la 
desarrollen a su vez.  

Si al contexto anterior, agregamos el desarrollo que en tiempos recientes ha tenido la Inteligencia Artificial 
y la incorporación de ésta en los procesos educativos, es importante analizar las posibilidades que esto genera. 
Jara, I. y Ochoa J. (2020) afirman que: 

“La historia no es nueva. En todo el mundo, los intentos por integrar tecnologías digitales en 
las actividades escolares han sido objeto de políticas públicas por más de tres décadas, pero el 
ritmo de adopción ha sido mucho más lento de lo esperado, y los impactos en las prácticas 
pedagógicas y en los resultados del aprendizaje de los estudiantes han sido esquivos. Cada nueva 
ola de invenciones tecnológicas –internet, computadoras portátiles, pizarras, tabletas, celulares 
y toda clase de recursos y propuestas digitales– ha golpeado repetidas veces a las puertas de las 
aulas escolares con renovadas esperanzas de cambio; sin embargo, la acogida ha sido menor de 
lo que se esperaba.” (Pp. 27). 



A pesar de ello, debemos mantenernos atentos en la evolución de estas tecnologías, a través del 
desarrollo de la competencia digital de los docentes que, para mantenerla vigente, es necesario mantenerse en 
constante actualización, lo que involucra la adopción y capacitación en herramientas de Inteligencia Artificial. 

2. LA COMPETENCIA DIGITAL DOCENTE

La Competencia Digital Docente, planteada por la Unión Europea a través de los marcos Educación 
Abierta (OpenEdu) en el año 2016 y el Marco de Referencia de la Competencia Digital Docente 
(DigCompEdu) en el año 2017 y actualizado en 2022 por el Grupo de Trabajo de Tecnologías del Aprendizaje, 
establece 6 áreas de competencias, que son:  

Área 1.- Compromiso Profesional: considerada como las competencias profesionales de los docentes, 
aborda aspectos relacionados con la comunicación organizativa, colaboración entre pares de profesores y con 
los propios estudiantes, prácticas reflexivas con las TD y el desarrollo profesional continuo a través de estos 
medios. 

Las siguientes cuatro áreas (área 2, 3, 4 y 5) de la Competencia Digital Docente, de acuerdo con el 
Marco DigCompEdu son consideradas competencias pedagógicas de los profesores: 

Área 2.- Contenidos Digitales: aborda aspectos sobre la selección, creación, modificación, protección, 
gestión e intercambio de contenidos digitales por parte de los académicos. 

Área 3.- Enseñanza y Aprendizaje: platea la forma en que los profesores incorporan las TD en los 
procesos de enseñanza, orientan y apoyan a sus estudiantes, fomentan el aprendizaje colaborativo y propician 
los aprendizajes autorregulados. 

Área 4.- Evaluación y Retroalimentación: por su parte, esta área plantea las estrategias de evaluación, 
análisis del aprendizaje, retroalimentación, programación y toma de decisiones que los profesores implementan 
con sus estudiantes en el proceso formativo. 

Área 5.- Empoderamiento de los Estudiantes: platea el papel que juegan los docentes en temas como 
la accesibilidad y la inclusión que hacen sobre los estudiantes, el fomento de la personalización, y el 
compromiso activo de los éstos con su propio aprendizaje, todo con la utilización de TD. 

Finalmente, el área 6 es considerada una competencia del estudiante desde la propia generación del 
profesorado: 

Área 6.- Desarrollo de la Competencia Digital de los Estudiantes: vinculada con las temáticas de la 
información y alfabetización mediática, la comunicación, la creación de contenidos, el uso responsable de las 
TD y la solución de problemas con la utilización de éstas. 

Estas categorías son las que se plantean en los siguientes temas, generando un análisis de la 
convergencia entre estas áreas de competencia con la Inteligencia Artificial. 

3. EL COMPROMISO PROFESIONAL DE LOS DOCENTES CON LA INTEGRACIÓN DE
LAS TECNOLOGÍAS DIGITALES EN LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE.

Los docentes de todos los niveles educativos desempeñan un papel fundamental en la tarea de lograr 
que sus estudiantes adquieran la competencia digital de la que adolecen. Sin embargo, para realizar esta labor 
con éxito, es importante que ellos mismos tengan un nivel de preparación de competencia digital óptimo para 
su desempeño docente. 



Por este motivo, el Instituto Nacional de Tecnologías Educativas y de Formación del Profesorado 
(INTEF) (2022) ha definido el término competencia digital docente para hacer referencia al “conjunto de 
capacidades, conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes en relación con el uso crítico, seguro y creativo 
de las Tecnologías Digitales en la docencia” (p. 8). Lo que significa que no basta con que los profesores sepan 
usar las tecnologías digitales desde una perspectiva tecnológica, es decir, que conozcan las herramientas y 
sepan su funcionalidad, sino que deberán de tener un conocimiento más amplio para que sean capaces de 
generar verdaderas experiencias de aprendizaje con sus estudiantes.   

Además de considerar a estas mismas como herramientas para su desarrollo profesional, sin reducir 
a lo individual, debe de existir un sistema común de competencias docentes de referencia para orientar su 
trabajo y así lograr los objetivos propuestos en lo procesos de enseñanza-aprendizaje con sus estudiantes. 

Por ello, uno de los compromisos profesionales que el docente debe de desarrollar es el de estar en 
constantes capacitaciones en el uso de tecnologías digitales, utilizar sistemas de comunicación con sus 
estudiantes para el desarrollo de sus clases y utilizar tecnologías digitales para los trabajos en cuerpos 
académicos colegiados, redes de investigadores, entre otras acciones.  

Algunas herramientas digitales que pueden generar y mejorar estos procesos son: sistemas de 
comunicación como WhatsApp, correo electrónico, mensajería instantánea como chats que ayudan a 
interactuar con colegas y estudiantes, desarrollo de blogs para publicar contenidos académicos y generar redes 
de colaboración, colaborar en la actualización del sitio Web de la institución y participar en los procesos de 
formación continua en temas como tecnologías emergentes, inteligencia artificial o contenidos de su área de 
formación a través de recursos en línea como Webinars, cursos en línea, entre otros. 

Con el desarrollo de las Tecnologías Digitales, se han diversificado los entornos de aprendizaje en los 
que profesores y estudiantes pueden desarrollar sus aprendizajes, las Competencias Digitales y otros tipos de 
saberes. Al respecto, una alternativa de este tipo de entornos son los Cursos en Línea Masivos y Abiertos 
conocidos como MOOC por su significado en inglés (Massive Online Open Courses), los cuales “reúnen 
todas las condiciones necesarias para ofrecer una posible solución a la ineludible y apremiante necesidad de 
formación inicial y continua del profesorado en esta área de la competencia digital.” (Gordillo et al., 2019, p. 
1). 

Por otra parte, Abascal et al (2013) señalan que “los cursos de producción de contenidos están 
enfocados a la adquisición y el desarrollo de competencias por parte de los docentes, se busca, asimismo, que 
el profesor descubra nuevos formatos para que sus alumnos elaboren trabajos.” (p. 50). 

Se entiende que la competencia digital está formada por una serie de habilidades básicas, 
conocimientos didácticos relacionados con el uso de las tecnologías digitales, conocimiento sobre las 
estrategias de enseñanza y aprendizaje y la capacidad de adaptación a los procesos de cambio de la sociedad 
digital y de lo que estos demanden. Desde estos planteamientos, las tecnologías digitales se ven como un medio 
y no como un fin en los procesos de enseñanza-aprendizaje. Por lo tanto, los profesores deberán ser capaces 
de generar alternativas de solución a través de estas tecnologías con el fin de mejorar las experiencias en los 
procesos académicos con sus estudiantes por medio de su correcto uso e implementación. 

Al respecto, Adell & Castañeda (2013) refieren que “el docente debe ser capaz de entender cuáles son 
los elementos, los recursos y las fuentes para seguir aprendiendo de manera continua, y ser capaz de hacer 
consciente de ello a sus estudiantes, asegurando que tienen las herramientas necesarias para seguir 
aprendiendo, fuera o dentro de un contexto educativo formal. En cierta medida, un concepto similar a la 
conceptualización y la configuración de los entornos personales de aprendizaje (PLE, según sus siglas en 
inglés) de docentes y discentes” (p. 42). De esta manera, se visualiza la necesidad e importancia que tiene en 
la actualidad el desarrollo de la CDD en profesores de todos los niveles y de diferentes contextos, ya que el 
rezago de ellos generaría mayor desigual entre sus estudiantes en comparación con estudiantes de otros 
contextos, lo que los pondría en desigualdad de circunstancias y posibilidades, generando o ampliando las 
brechas digitales.  



Un elemento clave para que el proceso de enseñanza-aprendizaje se realice adecuadamente, es el 
sistema de comunicación que se genera entre los profesores con sus estudiantes o entre los profesores con sus 
pares en sus labores diarias, por lo que, de acuerdo con el estudio de Del Barrio et al. (2009): 

Se pretende resaltar las ventajas de una comunicación eficaz en el ámbito educativo, así como la 
necesidad de la formación de los docentes en su uso y aplicación para garantizar una correcta 
implementación en las aulas. Por otro lado, se ha tratado de señalar la importancia de la 
interacción entre profesor y alumnos en el aula como clave del proceso educativo, en la cual la 
comunicación juega un papel fundamental. (p. 391).  

Como se advierte, los procesos de comunicación mencionados hasta el momento son descritos en 
los entornos presenciales y consideran los elementos básicos de este. Sin embargo, si contextualizamos este 
proceso de comunicación en las modalidades educativas no escolarizadas o mixtas, podemos advertir que los 
canales de comunicación toman otros roles, porque dependerá de ellos que este proceso se genere, es aquí 
cuando se vuelve necesario incluir a las tecnologías digitales como canales de comunicación. Es decir, si no 
contamos con ellas, no es posible llevar a cabo dicho proceso. 

Lo anterior tiene varias implicaciones, una de ellas es que los profesores, como generadores del 
aprendizaje, deben propiciar las condiciones necesarias para generarlo y poder comunicarse adecuadamente 
con sus estudiantes y sus pares. Otra implicación es que, al encontrarse en entornos no escolarizados, el 
profesor deberá tener los conocimientos y las habilidades necesarias para poder utilizar las tecnologías digitales 
que fungirán como canales de comunicación, y en este aspecto es donde el desarrollo de la CDD juega un 
papel fundamental, aunado al conocimiento y dominio de una comunicación síncrona y asíncrona. 

Finalmente, una de las actividades fundamentales que los profesores universitarios llevan a cabo 
dentro y fuera de su institución educativa es el trabajo con sus pares, esto les permite generar trabajo colegiado 
como: redes de colaboración o investigación (locales, regionales e internacionales), compartir experiencias 
docentes de buenas prácticas, organizar eventos académico-investigativos, compartir experiencias sobre sus 
estudiantes, entre otros. 

En esta dinámica tan ágil e importante que llevan a cabo los profesores en los contextos actuales, las 
herramientas digitales juegan un rol esencial, al permitir que el trabajo colaborativo y los sistemas de 
comunicación tengan lugar y estén implícitos en un cambio en la concepción de los procesos de enseñanza y 
aprendizaje entendidos hasta el momento. Para ello, Dillenbourg (1999), menciona que “el trabajo 
colaborativo se desarrolla cuando el estudiantado adopta un rol activo en sus procesos de aprendizaje y puede 
comunicarse y participar por igual en las tareas compartidas”. (p. 13). 

De esta manera, se concluye que el uso de las tecnologías digitales en la actualidad es de suma 
importancia como apoyo al trabajo entre los profesores (profesores o estudiantes) de una misma institución o 
de instituciones diferente, al fungir como canales de comunicación, siendo reflejo del compromiso profesional 
que los docentes tienen en desarrollar su CDD. 

• El área de CDD: Contenidos digitales 

Los avances de la tecnología digital a los que se ha hecho alusión han permitido aprovechar sus 
recursos en distintos entorno y contextos, uno de ellos el educativo. Al respecto, Flores et al (2011) afirman 
que la “web 2.0 se utiliza para denominar a un conjunto de aplicaciones web donde la información está en 
constante evolución, ya que son los usuarios de dichas aplicaciones los que van actualizando sus contenidos 
convirtiéndose de este modo en una parte activa de la web.” 

Por lo anterior, las instituciones educativas que pretenden mantenerse a la vanguardia de estos 
avances, e incluso, generar conocimiento para el mejor aprovechamiento de dichos recursos, deberán 
desarrollar en la planta docentes, las competencias digitales que les permitan utilizar los sitios Web de manera 



óptima y planeada, de acuerdo con las necesidades de formación de sus estudiantes, y en consistencia con los 
contenidos que requieran ser abordados. 

Considerando los señalamientos anteriores, las instituciones educativas desarrollan políticas para 
adecuarse a estos nuevos escenarios, donde cada vez en más frecuente encontrar experiencias formativas de 
trabajo colaborativo en la web para favorecer el aprendizaje significativo de los estudiantes. 

Así mismo, el uso de las TD en contextos educativos formales implica la creación, la búsqueda y la 
selección de recursos educativos digitales en función de objetivos particulares. Es decir, los recursos educativos 
digitales pueden facilitar la comprensión, la interpretación y la apropiación de la información; sin embargo, a 
pesar de que los formatos de los recursos educativos digitales ofrecen opciones multimediales, interactivas y 
de fácil acceso, por sí solos no garantizan efectividad en el logro de aprendizajes significativos ni críticos 
(Quirós, E. 2009, p. 61). Por lo que dependerá en gran medida de la capacidad de cada profesor para localizar, 
seleccionar y aplicar los sitios Web más idóneos de acuerdo con los requerimientos que se le presenten, siendo 
aquí donde tiene la posibilidad de mejorar la experiencia de aprendizaje a través de la mejor selección de estos. 

Uno de los puntos principales para que esto se lleve a cabo es a través del software educativo ya que 
es un elemento esencial para el proceso de enseñanza-aprendizaje. Para ello Marqués (1996) citado en Arroyo 
(2006) lo define como: “aquellos programas para ordenador [computadora] creados con la finalidad específica 
de ser utilizados como medio didáctico, es decir, para facilitar los procesos de enseñanza y de aprendizaje.” (p 
111). 

Un elemento importante en la CDD, es que, además de que los profesores puedan seleccionar sitios 
Web, también sean capaces de creas sus propios recursos digitales, que les permitan enriquecer el proceso de 
enseñanza-aprendizaje de sus estudiantes y el trabajo colaborativo con sus pares. Existen herramientas digitales 
gratuitas o de licencia en la Web que permiten la generación de recursos digitales para poder ser incorporados 
o implementados en las aulas de clases, sean físicas o virtuales. Ejemplos de este tipo de recursos pueden ser 
presentaciones en PowerPoint, Presentaciones en Prezi, genially y más actuales aún, las herramientas de 
Inteligencia Artificial, con la característica de usarse en línea, objetos de aprendizaje para contenidos 
específicos, como imagen, representaciones gráficas como mapas mentales o conceptuales, ruletas aleatorias, 
entre otros. En este tenor, vale la pena reflexionar sobre la pregunta ¿Los profesores están generando sus 
propios recursos digitales o adaptarlos para incorporarlos a sus actividades docentes para enriquecer sus 
procesos de enseñanza? 

Otro aspecto importante en el ámbito de las tecnologías digitales es la protección de la información 
sensible que se genere en ellas, sea está en línea o alojada en dispositivos. Al respecto, se debe considerar que 
una vez que se generan los materiales educativos, entendidos como recursos digitales u otro tipo, se deben de 
propiciar una cultura de protección de información, sobre todo la información personal. Para ello, Benítez 
(2005) señala que “la preservación digital, se trata de un término amplio empleado para definir tanto el 
mantenimiento como la salvaguarda del material digital a corto y a largo plazo. Es una parte esencial de la 
creación y el mantenimiento de la colección digital, cuyo objetivo es ampliar su periodo de vida útil y protegerla 
de posibles deterioros, pérdida física y obsolescencia de los soportes.”  (p. 21). 

Finalmente, algunas formas de proteger la información son a través de contraseñas difíciles de 
adivinar en archivos personales, cifrando de archivos o realizando actualizaciones frecuentes en el software.  

• La pedagogía digital 

Uno de los principales aspectos de la incorporación de las TD en los procesos formativos, es la 
utilización pedagógica que se hace de ellas. Lo que significa que no basta con incorporarlas, los profesores 
deben ser capaces de integrarlas y generar con ellas verdaderas experiencias de aprendizaje que busque generar 
una cultura digital de innovación en los procesos, centrando la necesidad de los estudiantes. Bajo esa visión, 
el impacto de la incorporación de las TD a las prácticas formativas en las instituciones se genera de manera 
gradual hasta alcanzar los objetivos de innovación planteados en el modelo educativo y académico.  



En las instituciones educativas que imparten programas educativos en la modalidad presencial o 
escolarizada, la incorporación de las tecnologías digitales juega un rol distinto a las instituciones de 
modalidades a distancia con el uso de TD. Para el primer caso, la utilización de las tecnologías no es 
determinante para mejorar la calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje, aunque no se niega la 
importancia que éstas tienen para enriquecerlo y es en este tenor donde se vuelve necesario que la planta 
docente se encuentre capacitada pedagógicamente para su incorporación. 

Algunas instituciones educativas, han incorporado el uso de las TD en los procesos académico-
administrativos desde hace más de dos décadas. Sin embargo, no todos los profesores cuentan con formación 
profesional en esta área. Para contrarrestar esa situación, se han generado estrategias de capacitación continua 
en áreas de la tecnología educativa o de tecnologías aplicadas a la educación, lo que ha generado resultados 
positivos. 

Estas acciones, han experimentado procesos graduales de adopción, ya que algunas situaciones a las 
que se han enfrentado son: la resistencia al cambio por parte de los profesores, la percepción de que las TD 
sustituirían al profesor (una visión muy antigua y casi erradicada), la percepción negativa hacia las TD, entre 
otras. Sin embargo, con el transcurrir de los años, la percepción de los profesores hacia las TD y su uso 
didáctico ha evolucionado favorablemente al grado de usar con mayor frecuencia los equipos tecnológicos 
con los que cuentan en las aulas de clases. 

Así mismo, la incorporación de las TD en el profesorado hace que estos se mantengan en constante 
capacitación para que a su vez desarrollen las competencias digitales, para que estos puedan transmitir sus 
conocimientos a sus estudiantes. 

De acuerdo con algunos estudios, los entornos de colaboración virtual son instrumentos generados 
gracias a herramientas desarrolladas con la Web 2.0., una de sus características principales es que se pueden 
generar de manera sencilla y permite la interacción y colaboración de las personas involucradas de manera 
remota, lo que genera grandes posibilidades en la formación académica de los estudiantes. De esta manera, se 
rompen las barreras del espacio al permitir que individuos que se encuentran ubicados en lugares 
geográficamente distantes, tenga la posibilidad de colaborar de manera síncrona o asíncrona. 

La implementación del trabajo colaborativo en línea requiere del diseño de estrategias didácticas que 
fomenten las habilidades sociales, el trabajo en equipo, la responsabilidad individual y grupal mediante el uso 
de aplicaciones síncronas y asíncronas, como son los foros de debate, chats, intercambio de mensajes, correo, 
entre otros. Para ello, ante estas nuevas estrategias, se pretende que el profesorado implemente dichos aportes 
para que tanto ellos como sus estudiantes logren reforzar el aprendizaje significativo, lo que deriva en las 
habilidades desarrolladas por los docentes para lograr generar este tipo de interacciones, y es en esos entornos, 
donde el profesor deberá mantenerse atento de cómo se está generando la actividad colaborativa. 

Al respecto Ruíz Aguirre et al. (2015) señalan que, “el trabajo en equipo en ambientes virtuales tiene 
como característica principal el uso de las herramientas de interconexión, utilizadas con una intención 
pedagógica como mediadoras en las nuevas formas de aprender: las páginas Web dinámicas, los wikis, los 
mapas mentales, los foros en Web, los chats, etcétera. Esta estrategia de trabajo promueve la colaboración 
sustentándose en las nuevas propuestas pedagógicas con enfoque social constructivista”. (p. 23). 

Desde el punto de vista pedagógico, se entiende que las TD ofrecen las siguientes ventajas que 
facilitan el trabajo en equipo en un entorno virtual: 

- Estimulan y facilitan la comunicación interpersonal a través de diversas herramientas interactivas 
como los foros, chats, wikis, etc.  

- Permiten a los docentes apoyar, monitorear, responder y administrar el trabajo realizado por 
miembros individuales y por el grupo en su conjunto. Esto permite observar la participación de los 
miembros a lo largo del proceso de trabajo en grupo. 



- Realizan acceso a distintas fuentes de información y contenidos, así como el intercambio de recursos 
para formular y reflejar diferentes puntos de vista. 

- Comparten información, documentos, intercambian ideas; llegan a consensos para la toma de 
decisiones.  

Las herramientas tecnológicas mencionas por Ruiz en el año 2015, no son ajenas a los contextos 
actuales, sin embargo, vale la pena reflexionar sobre el uso que hacen de ellas y como estas son incorporadas 
a los procesos formativos de sus estudiantes y con sus pares. 

Desde un enfoque colaborativo a través del aprendizaje grupal colaborativo, se promueve la 
construcción de aprendizajes a partir de diferentes interacciones con los demás. De esta forma, el 
conocimiento individual es recopilado, evaluado y ampliado continuamente por un equipo multidisciplinario. 
Para ello, el docente se convierte en el facilitador o guía del proceso.  

Figueredo & Ruiz (2009) afirman que las TD son “un conjunto de instrumentos y procedimientos 
que permiten la adquisición, producción, almacenamiento, tratamiento, comunicación, registro y presentación 
de informaciones que juegan un papel fundamental en el aprendizaje en contextos escolares” (p. 21). Lo que 
genera la posibilidad de implementar el trabajo en equipo mediado con herramientas digitales, siendo algunos 
ejemplos de estas: los blogs de clase, plataformas virtuales, wikis, entre otros. 

Así mismo, para su incorporación Ricoy & Fernández (2013) destacan que las nuevas formas de 
trabajar en el ámbito académico, es a partir de la integración de las TD de manera fundamental. Además, la 
dedicación que los docentes muestran para integrar métodos innovadores y recursos digitales en el proceso de 
enseñanza-aprendizaje. Así mismo, la combinación del trabajo en equipo y el uso de las tecnologías dan lugar 
a los procesos que conforman el sistema de formación de sus estudiantes a través de los diversos elementos 
que deben combinarse en función del propósito, las personas y el contenido. Finalmente, algunos recursos 
utilizados en el proceso de enseñanza-aprendizaje tienen el potencial de ser equilibrados. 

Una actividad importante de la CDD es que los profesores permitan a sus estudiantes la incorporación 
de TD para que puedan planear, documentar y evaluar su propio aprendizaje. Con base en este planteamiento, 
Ruiz et al (2017) mencionan que algunas características de las TD que favorecen el aprendizaje colaborativo y 
trabajo en equipo en ambientes virtuales son de modo: 

1. Comunicativas, por ejemplo: el correo electrónico, los blog, el twitter, el skype,  youtube, entre otros. 

2. Colaborativas, por ejemplo: el chat, los foros de discusión, el Facebook, el google docs, entre otros. 

3. De construcción, por ejemplo: los wikis, el prezi. 

Además de las anteriores, el profesorado utiliza diversas herramientas como estrategias para la 
construcción del aprendizaje significado de sus estudiantes a través de la colaboración en línea entre ambas 
partes, como lo son Teams, Blackboard, Moodle, entre otros. Pero, es necesario conocer de qué manera las 
están utilizando, por lo que no basta solo la integración de ellas, si no que será igualmente importante saber 
que tan capacitados se encuentran los profesores para poder explotarlas de manera óptima con sus estudiantes 
y pares. 

• La evaluación y retroalimentación a través de las TD 

En el contexto pedagógico de acuerdo con Aliaga y Figueroa (2015) la evaluación es un proceso 
sistemático de identificación, recogida y tratamiento de datos sobre elementos y hechos educativos con el 
objetivo de valorarlos primero, y sobre   dicha valoración tomar decisiones siendo una de las actividades 
fundamentales de los profesores en todos los niveles educativos y en las distintas modalidades, escolarizada, 
no escolarizada, mixtas y Dual, con el fin de que el profesor pueda monitoreas el avance de los aprendizajes 
de sus estudiantes. 



Para ello, en todos los procesos educativos, el que menos ha sufrido algún cambio es la evaluación 
pero, en un contexto virtual mediante tecnología digital, una de las preocupaciones más grandes que muestran 
los docentes en todos los ámbitos educativos se relaciona con las problemáticas de su implementación y 
ejecución, ya que puede existir la problemática de suplantación de la persona y la copia o plagio de la 
información que se le está evaluando ya sea de manera diagnostica, formativa o sumativa. 

Para Cabrera, J. y Fernández-Ferrer (2020) son tres las agrupaciones de estrategias entre las que se 
pueden elegir para la realización de la evaluación on-line: 

La primera se refiere a las estrategias y herramientas que permiten acreditar la comprensión de los 
contenidos, entre las que se encuentran los cuestionarios en-línea. Estos cuestionarios pueden ser aplicados a 
través de distintas herramientas, que en varios casos dependerán de las plataformas que se estén 
implementando; por ejemplo, Blackboard, tiene integrada una herramienta para que los profesores puedan 
desarrollar evaluaciones a través de cuestionarios. Office 365, presenta entre la gama de posibilidades, la 
herramienta de Forms, la cual permite desarrollar evaluaciones a través cuestionarios o formularios, Google 
forms es otra herramienta que permite desarrollar este tipo instrumentos. Vale la pena mencionar que, en la 
red, pueden encontrarse más soluciones con estas características y dependerá en gran medida de la iniciativa 
individual o colectiva de los docentes para incorporarlas a los procesos de enseñanza aprendizaje. 

La segunda promueve el desarrollo competencial a través de la realización de actividades. Estas 
tecnologías digitales también son parte de las plataformas educativas o LMS y pueden ser descritos como 
canales de entrega recepción de actividades, por ejemplo, los foros de discusión, los apartados de “actividades” 
o herramientas específicas para el desarrollo de ciertos ejercicios. 

Finalmente, la tercera opción se refiere a la gamificación. Esta estrategia basa su implementación 
específicamente en el juego a través de herramientas digitales que permiten el desarrollo de aprendizaje 
mediante actividades divertidas y permiten el monitoreo del avance de los estudiantes. Se pueden encontrar 
como parte integrada en algunos LMS o como herramientas independientes con posibilidad de agregarlas o 
enlazarlas a las aulas virtuales, ejemplo de estas herramientas pueden ser las ruletas aleatorias, rompecabezas, 
crucigramas, entre otros. 

De manera general, otra posibilidad que brindan las plataformas educativas virtuales como 
Blackboard, Moodle y Microsoft Teams en el tema de la evaluación son los “centros de evaluación” que tienen 
integrados y que permiten al profesor calificar de forma cuantitativa las actividades de los estudiantes dentro 
de la misma plataforma. Esos resultados pueden ser consultados en cualquier momento y ayudan a dar 
seguimiento a sus propios avances. 

De esta manera, Cabero-Almenara y Palacios-Rodríguez (2021)   hacen referencia a las e-actividades 
como estrategias de evaluación en contextos académicos formativos, ya que se entiende como "tareas 
desarrolladas por el estudiante de forma individual o colectiva en un entorno digital, y que están destinadas a 
obtener un aprendizaje específico. Son, por tanto, el vínculo que une la enseñanza y el aprendizaje en la 
denominada Sociedad del Conocimiento”. (p. 174). 

Así mismo, Moreno y Bailly-Baillière (2002) como se citó en Cabero-Almenara y Palacios-Rodríguez 
(2021)   señalan algunas actividades que se pueden utilizar en la formación virtual y como estrategias de 
evaluación como son: explicaciones en red, presentaciones de los alumnos, actividades de repetición, rastreo 
de información, investigación guiada, análisis guiado, trabajo en equipo, lluvia de ideas, estudios de casos, 
juegos de rol, debates de grupo, simulaciones, instrucciones de uso y juegos didácticos.  

Finalmente, Blázquez Entonado et al (2017) hacen hincapié a la estrecha relación entre las 
evaluaciones a través de las e-actividades y la construcción de portafolios electrónicos, que, a grandes rasgos, 
recopilan la variedad de trabajos que el estudiante ha realizado durante un periodo de formación. 



La retroalimentación en los procesos formativos es una actividad de suma importancia para los 
estudiantes, al momento de retroalimentar, tal como lo menciona Hattie y Timperley (2007) se tiene que ver 
la diferencia entre lo que el docente le solicitó al estudiante, con lo que entregó, pero no sólo se debe señalar 
esta discrepancia, sino que se requiere que se exprese en forma concreta las áreas de oportunidad que este 
como estudiante tiene para aprovechar mejor el aprendizaje. Este planteamiento implica, muchas veces, un 
cambio en los métodos de enseñanza de los profesores, pues al ser un ejercicio que se genera a través de las 
herramientas digitales, el docente debe tener claro el mensaje que quiere y necesita transmitir, por lo que se 
plantean tres aspectos a considerar en la retroalimentación profesor-estudiante: lo que se solicita, lo que se 
entrega, y lo que se necesita mejorar. 

Siguiendo con los señalamientos, Hattie y Timperley (2007) refieren que “la retroalimentación busca 
que el alumno se dé cuenta de la discrepancia que hay entre lo que comprendió y lo que debió haber 
comprendido, o cómo se ha desempeñado para cumplir con el objetivo de aprendizaje de cada actividad” (p. 
86). Lo que se pretende es que el estudiante vea la diferencia entre la actividad que ha realizado y la que debería 
haber realizado, o bien, rectificar el proceso que ha concluido con la actividad que se supone que debe realizar. 

Para ello, las diversas herramientas que permiten realizar esta actividad, que implican el proceso de 
retroalimentación, son a través de algunas plataformas como el Blackboard, Moodle, Teams, entre otros. 

Para finalizar, haciendo referencia a Ruiz-Morales (2019), “las evidencias sugieren que las prácticas 
de la instrucción más efectivas incluyen una planificación más concienzuda de las tareas que realizarán los 
estudiantes y la provisión de feedback mientras las realizan” (p. 264). Todo lo anterior, con el objetivo de 
generar una retroalimentación o feedback de acuerdo con todo lo propuesto para cumplir con el propósito de 
los contenidos a evaluar. 

 

4. EL EMPODERAMIENTO DE LOS ESTUDIANTES 

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (ONU) las tecnologías pueden ayudar a que 
nuestro mundo sea más justo, más pacífico y equitativo. Los avances digitales pueden apoyar y acelerar el logro 
de la alfabetización universal. Para ello, en el ámbito de la educación, los entornos virtuales de aprendizaje y 
la formación a distancia han llevado los programas educativos a estudiantes que, de otro modo, quedarían 
excluidos. 

De esta manera, desde hace algunos años las instituciones educativas han establecido en sus políticas 
institucionales la incorporación de infraestructura tecnológica para enriquecer los procesos de enseñanza-
aprendizaje, mediante el equipamiento de las aulas físicas y la implementación de plataformas digitales, esto 
como apoyo a su modelo educativo. Dándose así, con el cumplimiento de acceso a las tecnologías de acuerdo 
con la oferta educativa de los planes y programas institucionales. 

Los Ambientes Virtuales de Aprendizaje, conocidos también como AVA, son definidos por la 
UNESCO (1998) como programas informáticos interactivos de carácter pedagógico que poseen capacidad de 
comunicación integrada, es decir, que está asociado a las tecnologías digitales. 

Por ello, una de las principales aplicaciones efectivas de las TD, en las aulas universitarias, son los 
AVA, lo que ha dejado de ser un mero espacio tecnológico de la información para convertirse en un mediador 
en cuanto al estilo de enseñanza-aprendizaje. Por lo tanto, es necesario emprender proyectos curriculares o 
extracurriculares para garantizar que se satisfagan las necesidades de los inmigrantes y los nativos digitales. Es 
aquí, donde los AVA toman relevancia entre los docentes universitarios puesto que dichos procesos son el 
espacio para vincular la tecnología como soporte constante para los procesos educativos. Este apoyo debe 
brindarse antes, durante y después de las experiencias diseñadas para el aprendizaje de los estudiantes, ya que 
son parte de su vida diaria. 



Las características básicas de acuerdo con Ruíz Aguirre et al. (2015) que deben de tener los AVA 
como herramienta para trabajar en los aprendizajes individualizados son aquellas que permitan la 
comunicación, colaboración y la construcción.  

• Herramientas de comunicación: este tipo de herramientas le permiten establecer comunicaciones 
síncronas y asíncronas en diversas direcciones, uno a uno, uno a muchos y a grupos. Así mismo, se 
utilizan para intercambiar información permitiendo así el dialogo de acuerdo con un tema o diversos 
temas en cuestión. Entre las que podemos destacar se encuentran: correo electrónico, 
videoconferencias, chat, entre otros. 

• Herramientas de colaboración: son herramientas diseñadas para apoyar y facilitar el desarrollo del 
trabajo en equipo, con el objetivo de incentivar la reflexión y la interacción para reflejar e interiorizar 
el logro, alcanzar determinadas metas y maximizar los resultados a través de los aportes realizados 
tras la interacción, motivación y participación de miembros del equipo. Cuando se trata de 
colaboración, se enfatiza que todos los miembros están involucrados en cada momento y actividad 
para desarrollar un producto. Entre las que podemos destacar se encuentran One Drive, Forms, Sway, 
Stream, entre otros. 

• Herramientas de construcción: son herramientas que facilitan la construcción del conocimiento 
colectivo, conduciendo a la integración y producción de todos los aportes del equipo. Este tipo de 
herramientas reflejan el trabajo, progreso, logros, fortalezas, debilidades y oportunidades de mejora 
del producto final. Son herramientas espaciales efectivas para construir y exhibir los resultados del 
trabajo del equipo o individual. Este tipo de herramientas, además de posibilitar la construcción, 
también se caracterizan por su carácter colaborativo. Para ello, existen herramientas que pueden 
utilizar esta función como lo son: Google forms – Herramienta de encuestas en red–. 

Por su parte, los Entornos Virtuales de Aprendizaje (EVA), presentan características similares a los 
AVA, sin embargo, la principal diferencia radica en que los EVA se centran en la ingeniería que presenta el 
entorno, la interfaz del aula virtual, es decir, la forma en que ésta se encuentra diseñada, así se pueden percibir 
diferencias en la organización de los elementos del aula virtual entre una plataforma y otra de diferentes marcas 
e incluso entre aulas virtuales de la misma compañía. 

 

5. FACILITAR LA COMPETENCIA DIGITAL DE LOS ESTUDIANTES 

La Internet se ha convertido en la principal fuente de información para la mayoría de los estudiantes 
denominados “Nativos digitales”. Prensky, M. (2001) autor del concepto de “Nativos digitales” hace referencia 
a estos como, aquellas personas que nacieron durante la era de la tecnología, producto de la expansión de los 
dispositivos digitales y tecnológicos haciéndose muy presentes en la sociedad haciéndolos más hábiles e 
intuitivos en el uso de estas herramientas. Por esto, los estudiantes usan la web para descubrir lo que sucede a 
su alrededor, orientarse por cuestiones que le interesa o preocupa, para aprender, compartir, investigar, debatir, 
participar o simplemente para divertirse. Por lo tanto, toda la carga de información, a la cual acceden a través 
de internet, les es de gran utilidad para dar forma a sus propias ideas, puntos de vista, entre otras cosas.  

Para ello, la cantidad de información que se encuentra disponible en la web puede resultar abrumadora 
para los estudiantes. Existen documentaciones útiles, recursos educativos, medios de comunicación de calidad 
e información verificada, pero también crece el grado de irrelevancia, desinformación, distorsión, propaganda 
engañosa en Internet (Miller y Bartlett, 2012). 

En particular, la web, a diferencia de otros medios, permite a los estudiantes elegir el tipo y la cantidad 
de información que quieren descubrir; no obstante, si los usuarios no cuentan con los conocimientos y 
habilidades necesarias para resolver problemas de información y comunicación en un entorno o ambiente 
digital, puede existir el riesgo de desinformación, respecto a los mismos canales de información que se utilizan, 
al no saber distinguir entre información confiable de la distorsionada. Por este sentido, Gozálvez (2011) 



muestra que la revolución cognitiva impulsada por la Internet puede convertirse en una guerra cognitiva si no 
aprendemos a seleccionar y catalogar la información que extraemos de los medios digitales.  

Así mismo, Kiousis (2006) como se citó en García-Avilés et al. (2014) señala que la “evaluación de la 
credibilidad en una noticia en Internet está relacionada con la credibilidad de la fuente o del mensaje” (p. 882). 

Por otra parte, los estándares de confiabilidad que los usuarios conceden a la información de los 
medios digitales son diferentes a la de los medios tradicionales debido a que muestra que los estudiantes 
universitarios manifiestan un alto grado de confianza a los medios informativos en línea, aunque estos 
resultados no difieren significativamente de los medios tradicionales. 

Será bajo estas consideraciones, indagar y discutir si los profesores desarrollan en sus estudiantes los 
conocimientos y habilidades a las que se ha hecho mención, para que tengan la capacidad de distinguir entre 
la basta información de internet, la verdadera de aquella que no lo es, o que es poco confiable. 

De acuerdo con Videgaray (2020), los recursos en el contexto informático y tecnológico, 
generalmente suelen ser programas que permiten algún tipo de interacción y desarrollo o algunas veces son 
dispositivos (hardware) que, en conjunto, permitirán el uso de las herramientas digitales. 

Estas herramientas necesitan ser aplicadas en un contexto educativo por una variedad de razones, ya 
que cuando se habla de herramientas digitales, éstas pueden servir como ayuda visual, incluida la realidad 
virtual e incluso asistentes virtuales que, en el día a día de los docentes, puede ser de gran ayuda.  

Algunas herramientas digitales que se recomiendan para el apoyo y desarrollo de actividades en la 
función docente son las que se citan en “la rueda de la pedagogía”, desarrollada por Carrington, A. (2016), que 
establece criterios para seleccionar aplicaciones tecnológicas, organizadas de acuerdo con los niveles 
taxonómicos planteados por Bloom, B.  

Actualmente, las instituciones educativas tienen la necesidad de generar contenidos digitales para 
usarlos en los procesos de enseñanza-aprendizaje como parte formal de su oferta educativa, es decir, como 
contenidos formales de las asignaturas, como cursos independientes acordes a sus áreas de conocimientos, 
como parte de la educación continua que implementan, entre otras posibilidades. 

De acuerdo con Villaverde (2020) el contenido digital es toda aquella información a la que se puede 
acceder y se puede crear, enviar y recibir a través de dispositivos digitales, siendo internet el principal 
mecanismo de distribución. 

Al entender este concepto, es fácil darse cuenta de que todo internet está conformado por contenidos 
digitales. Internet posibilita que tanto los docentes y estudiantes puedan convertirse en creadores de 
contenidos, de las actividades de los procesos de Enseñanza-Aprendizaje, pero es necesario pensar en la 
calidad de los contenidos digitales que desarrollan los docentes de las instituciones y es en este aspecto en el 
que se centra también la CDD. 

Una característica importante que considerar en los entornos virtuales, sean formales o sociales, es el 
tema de las netiquetas, Cordero (2013) las define como: “las normas de comportamiento en las plataformas 
de la red, como el correo electrónico, las páginas de la Internet, la mensajería, las redes sociales y todo aquel 
espacio donde se lleva a cabo el intercambio de información.” Por otra parte, Landa (2007) señala que “la 
necesidad de incorporar normas de comportamiento para las interacciones virtuales, como la netiqueta, es uno 
de los principales temas de debate sobre dichas interacciones y tiene su punto de partida en lo que se considera 
correcto en la realidad no virtual” (p. 1). 

Estas normas regulan todas las formas de interacción que existen en el ciberespacio como correo 
electrónico, foros, blogs, sitios web, chats, redes sociales y demás aplicaciones y herramientas en Internet. 



Las Netiquetas han sido impulsadas en gran medida a los usuarios con la finalidad de facilitar la 
convivencia en la web, para así, evitar conflictos y comentarios negativos que puedan afectar a cualquier 
usuario y atentar contra su honor, pensamientos y su propia imagen, en el mundo virtual. 

Es importante tener presente que estos códigos no afectan la forma de ser de los usuarios en la red, 
sino que solo sirven para indicar cuál es el comportamiento más adecuado en la red, para así, garantizar que 
las relaciones a través de la red serán mejores y más humanas, y combate problemas como el fraude, el spam, 
entre otros. 

Las instituciones impulsan temas y contenidos relacionados con las Netiquetas que vayan ad hoc con 
los entornos virtuales. De acuerdo con lo anterior, la Ley de Servicios de la Sociedad de Información (LSSI) 
citado por Ribas (2018), tiene algunas bases fundamentadas en los códigos de Netiqueta y que pueden ser 
implementadas en la educación: escribir en horas adecuadas, evitar enviar cadenas de mensajes o spam, tener 
claro en qué red se está interactuando, coherencia a la hora de escribir o escribir adecuadamente, respetar y 
cuidar la privacidad y compartir el conocimiento. 

Algunos ejemplos de Netiquetas sugeridas para clases virtuales son: 

• “Elegir un espacio apropiado bien iluminado y alejado de ruidos externos 
• Vestirse apropiadamente, no utilizar atuendos sin mangas ni accesorios que impidan el 

reconocimiento como gorras o lentes oscuros. 
• Ingerir alimentos sanos y balanceados para empezar las actividades con energía. 
• Verificar la conexión a internet y el funcionamiento del equipo de cómputo (cámara, micrófono y 

altavoces) 
• Prepararse con lo necesario para tomar apuntes o anotar dudas. 
• Mantener a la mano un vaso o botella de agua. 
• Conectarte con anticipación de preferencia 5 minutos antes de la hora programada” (DTI-UAT, 

2020). 
 

De acuerdo con García (2017) la creatividad digital es interpretada como la capacidad que tienen o 
desarrollan las personas en los entornos digitales para poder dar soluciones a situaciones generales o específicas 
de una forma innovadora y original que satisfaga la necesidad del usuario. Para ello, en la creatividad digital se 
debe comprender, analizar y ver una realidad formada por el ámbito de analogía y de tecnología.  La clave de 
esto es aprender a escuchar y comprender a la tecnología. 

Siguiendo con García (2017) señala que algunas características de la creatividad digital son: 

• Hipertextualidad. Permite que un acceso multidireccional y no lineal para la navegación de los 
contenidos 

• Interactividad. Se refiere a la relación de participación entre dos o más usuarios bajo un mismo o 
varios objetivos.  

• Hiperconectividad. Es la disponibilidad que tienen los usuarios para comunicarse en cualquier lugar 
y en cualquier momento con dos o más personas. 

Por lo tanto, la creatividad digital acepta estructuras abiertas que van evolucionando cada día, por lo 
que siempre tiene que adaptarse a los cambios que se aproximan ante los nuevos retos tecnológicos. 

Desde estos planteamientos, será interesante analizar la capacidad creativa que tienen los docentes 
universitarios en el desarrollo de contenidos digitales para generar mejores experiencias de aprendizaje con sus 
estudiantes y trabajo colaborativo con sus pares y es esta creatividad la que en la actualidad deberá prevalecer 
para integrar las herramientas de Inteligencia Artificial a los procesos de enseñanza-aprendizaje de manera 
ética. 



6. LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LA EDUCACIÓN 

La adopción de las Tecnologías Digitales en los procesos educativos pareciera de reciente 
incorporación. Sin embargo, Jara, I. y Ochoa, J. afirman (2020) que:  

“La historia no es nueva. En todo el mundo, los intentos por integrar tecnologías digitales en las 
actividades escolares han sido objeto de políticas públicas por más de tres décadas, pero el ritmo 
de adopción ha sido mucho más lento de lo esperado, y los impactos en las prácticas pedagógicas 
y en los resultados del aprendizaje de los estudiantes han sido esquivos. Cada nueva ola de 
invenciones tecnológicas –internet, computadoras portátiles, pizarras, tabletas, celulares y toda 
clase de recursos y propuestas digitales– ha golpeado repetidas veces a las puertas de las aulas 
escolares con renovadas esperanzas de cambio; sin embargo, la acogida ha sido menor de lo que se 
esperaba” (Pp. 27). 

De acuerdo con estas afirmaciones, el surgimiento de estas políticas se remontan a las actividades que 
ha desarrollado la UNESCO al organizar la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, que desde 
sus primeras fases en el 2003 y 2005, en Ginebra, Suiza y, Túnez, África, respectivamente, buscó “definir 
políticas nacionales para garantizar la plena integración de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación en todos los niveles educativos y de capacitación” siendo en la segunda fase dónde se buscó 
“poner en marcha el Plan de Acción de Ginebra, hallar soluciones y alcanzar acuerdos en materia de gobierno 
de internet, mecanismos de financiamiento y seguimiento y aplicación de los documentos de Ginebra y Túnez” 
(UNESCO, https://www.unesco.org/es/wsis). 

A partir de las políticas establecidas por la UNESCO, en Latinoamérica la CEPAL (2007) ha 
implementado las Agendas Electrónicas para América Latina y El Caribe (eLAC) que estableció como meta 
en su primera fase el “acceso a la inclusión digital, la creación de capacidades y conocimientos, la eficiencia y 
transparencia de los contenidos y los servicios públicos, los instrumentos de política y el entorno habilitador”, 
para lograrlo, los gobiernos de cada país ha diseñado programas para integrar las Tecnologías Digitales, en 
México se pueden mencionar los siguientes sistemas: Programa E-México, Enciclomedia, el Sistema Nacional 
de Educación a Distancia (SINED), los Centro Comunitarios de Aprendizaje, la Universidad Abierta y a 
Distancia de México, Prepa en Línea, Aprende en casa y telecomunicaciones e internet para todos. 

Este contexto, requiere el desarrollo de nuevas competencias, como la Competencia Digital de los 
agentes involucrados en los procesos educativos: docentes, cuerpos directivos, estudiantes, etc., pero, el 
desarrollo tecnológico continúa, en los últimos años, ha llegado la oleada de la Inteligencia Artificial (IA), al 
respecto Tuomi (2018), en Ayuso, D, & Gutiérrez, P. (2022, Pp. 13), afirman que “la IA debe ser entendida 
como una disciplina científica que configura máquinas para que sean inteligentes y capaces de resolver 
problemas al anticipar la acción del entorno gracias a su adaptabilidad y aprendizaje de patrones”.  Esta 
afirmación parece sencilla, pero al ubicar a la IA como una “disciplina científica” debemos de tener presente 
las posibilidades que brinda en generar y organizar el conocimiento, explicar y predecir fenómenos, el 
desarrollo de tecnologías y la solución de problemas, entre otras. 

Por su parte Obregón, L. et al (2023), afirma que “la inteligencia artificial (IA) ha emergido como una 
poderosa herramienta en el ámbito educativo, ofreciendo beneficios significativos y transformadores para la 
enseñanza y el aprendizaje. Los expertos y estudios científicos coinciden en que la IA puede personalizar la 
educación al adaptarse a las necesidades individuales de los estudiantes, optimizar el proceso de enseñanza y 
brindar una experiencia de aprendizaje más efectiva y atractiva” (Pp. 13). Si bien, en la actualidad, aún existen 
argumentos a favor y en contra sobre la integración de la IA en los procesos educativos, se debe tener presente 
las posibilidades que brinda, al personalizar las preferencias de los usuarios por medio de las búsquedas que 
lleva a cabo, lo que permite la personalización de los perfiles, además de que algunas herramientas de este tipo 
optimizan los tiempos de estudio, preparación de recursos educativos digitales, entre otros, por lo que “se ha 
convertido en una herramienta valiosa para mejorar la enseñanza y el aprendizaje. la IA puede ser utilizada 
para personalizar la experiencia de aprendizaje de cada estudiante, adaptar el contenido y las actividades a sus 
necesidades de aprendizaje y proporcionar retroalimentación personalizada” (González, C. 2023, Pp. 10). 



Aunado a lo anterior, González, J. et al, (2023) afirma que “la inteligencia artificial aporta ventajas 
como la posibilidad de ofrecer una instrucción personalizada a gran escala, optimizar el tiempo de los docentes 
o detectar necesidades específicas de apoyo para cada estudiante, lo que puede democratizar y enriquecer la 
educación” (Pp. 12). Esto significa que, integrando de forma adecuada la IA a los procesos educativos, los 
docentes pueden generar mejores experiencias de aprendizaje con sus estudiantes, siempre se sean usadas de 
manera apropiada y se establezcan lineamientos mínimos de uso, estos lineamientos deberán considerar, entre 
otros aspectos, lo ético y lo legal.  

Además, no debemos de perder de vista las posibilidades que la IA brinda en diversos escenarios o 
modalidades educativas, de acuerdo con Valencia A. & Figueroa R. (2023) “la inteligencia artificial (AI) es una 
herramienta práctica para el desarrollo de las competencias, gracias a la implementación de aplicaciones 
pedagógicas fundamentadas en la Big Data, aprendizaje automático y aprendizaje profundo, y así descentralizar 
y personalizar el proceso enseñanza-aprendizaje, orientar a los estudiantes sobre los planes de estudios o 
incluso sobre capacitación a distancia” (Pp. 30). 

A manera de cierre, se puede afirmar que, “en el ámbito educativo, los sistemas de IA impactan actores 
educativos, prácticas y escenarios. Además, ofrecen intervenciones en procesos académicos de los estudiantes: 
enganche, motivación, participación, retención, cognición. Asimismo, influyen en el rendimiento con tutores, 
aplicaciones, agentes autónomos inteligentes o asistentes virtuales” (Barrios, H. et al 2021, Pp. 18). 

 

7. CONCLUSIONES 

A manera de conclusión se plantea lo siguiente: 

En los últimos 30 años hemos experimentado diferentes oleadas tecnológicas en distintas esferas de la 
vida del ser humano: lo social, lo profesional, lo personal, etc., lo que ha permitido enriquecer y diversificar 
los procesos. Actualmente es común establecer comunicación síncrona con personas ubicadas en cualquier 
parte del mundo, usando video y voz, lo que antes de este tiempo era muy difícil de realizar. 

Estas oleadas tecnológicas han generado nuevos escenarios de acción, nuevas posibilidades, pero 
también nuevos retos y nuevas exigencias. Los docentes no han sido la excepción, por lo que, en la actualidad, 
el desarrollo de la Competencia Digital es sumamente importante para mantenerse a la vanguardia de los 
avances tecnológicos, no solo en la formación de los estudiantes, también en el compromiso que tienen con 
su profesión, en la generación y adaptación de contenidos digitales, en los procesos de enseñanza-aprendizaje, 
en las evaluaciones y la retroalimentación que hacen a sus estudiantes, en los procesos de empoderar a los 
propios estudiantes en el uso adecuado de las TD, y en ayudar a que ellos mismo desarrollen su propia 
competencia digital. 

La más reciente oleada tecnológica que se ha presentado trae consigo el desarrollo y la integración de la 
Inteligencia Artificial, que si bien, ha generado expectativas, trae consigo grandes posibilidades y retos, aunque 
vale la pena mencionar que esto no es exclusivo de ella, pues en cada una de esas oleadas, se han hecho 
presentes, por lo que se debe de tomar una actitud positiva pero analítica del proceso de integración de la IA 
en los procesos de enseñanza aprendizaje. 

La Competencia Digital de los Docentes seguirá siendo un factor clave para la integración apropiada de 
la IA en los procesos de colaboración, investigación, comunicación y de enseñanza-aprendizaje. 
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1. INTRODUCCIÓN  

 
 El aprendizaje inmersivo cada día cobra mayor valor ante su integración con la realidad virtual (RV) y 
la realidad aumentada (RA) que han emergido como herramientas poderosas para innovar y revolucionar los 
procesos formativos que se imparten en el aula. Ofreciendo experiencias inmersivas que pueden transformar 
el aprendizaje tradicional y requieren de nuevos métodos, estrategias y formas para dimensionar los contenidos 
curriculares por parte de los docentes. Y sin duda, los escenarios emergentes anticipan nuevas habilidades 
digitales para desarrollar ecosistemas y materiales tridimensionales como sensitivos que enriquezcan las 
experiencias constructivas, personalizadas, colaborativas e inmersivas del aprendizaje; ya que este tipo de 
tecnologías incrementan la motivación, la capacidad práctica, el posicionamiento lúdico, las competencias 
sociocríticas y socioemocionales ante la oportunidad de adentrarse e interactuar con simuladores 
multisensoriales que superponen la información y virtualizan lo tangible para la gestión y transferencia del 
saber. En este sentido Sánchez (2017) se pronuncia a favor de los escenarios inmersivos que conducen e 
impulsan la transferencia y asimilación del conocimiento como de sus procedimientos complejos para la 
construcción de otros nuevos. 

 De suma importancia es destacar que estos ecosistemas sensitivos generan y favorecen interrelaciones 
más profundas ante el análisis, convergencias de contenidos y recursos, su carácter lúdico, la construcción de 
puentes cognitivos que se diseñan además de los procesos metacognitivos en ambientes vivenciales 
virtualizados que se ponen en ejecución para promover las habilidades intelectuales como afectivas sociales 
para enriquecer los atributos sensomotrices. Ayala y otros (2020), insisten en que los entornos artificiales 
superan muchas barreras que tiene la realidad y con ello promueven las interacciones entre los usuarios. Por 
tanto, el aprendizaje inmersivo es experiencial al conjugarse con conocimientos auténtico, escalables y que 
resultan atractivos para los alumnos. Los retos para la educación superior ante estos contextos de emergencia 
se centran en establecer estrategias que permitan ir adentrándose, por parte de docentes y alumnos, en el 
diseño, desarrollo y dominio para la construcción de escenarios inmersivos como la realidad aumentada y 
virtual. Ángel y otros (2017) destacan que los docentes tienen retos en su ejercicio como son definir los 
contenidos, las estrategias, aprender a dominar el uso y constructo de los mundos virtuales. 

 Ante lo expuesto, el cuerpo académico de tecnologías emergentes para ambientes virtuales anclado en 
la Facultad de Ingeniería y Ciencias de la Universidad Autónoma de Tamaulipas en México; propuso el 
proyecto creación de un 'Laboratorio de Aprendizaje Inmersivo' para desarrollar materiales didácticos con 
realidad virtual, realidad aumentada entre otros; que sean innovadores y generen experiencias que potencien 
la enseñanza y el aprendizaje inmersivo, en profundidad, adaptativo, personalizado y colaborativo para el 
desarrollo del pensamiento sociocrítico, activo, de alto nivel y humanista que aporte a la calidad de la educación 
y del bienestar del desarrollo socioeconómico. El laboratorio aportará, en un primer momento, a las carreras 



de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero en Ciencias Ambientales e Ingeniero en Telemática para fomentar el uso 
de tecnologías avanzadas para la creación de material educativo innovador. 

 

2. EL APRENDIZAJE INMERSIVO 
 

La incorporación de la realidad virtual o entornos virtualizados a los procesos de enseñanza y aprendizaje 
se han centrado en una innovación y dinámica que inciden en nuevos mecanismos de comunicación e 
interacción, en beneficios para el aprendizaje colaborativo, en el desarrollo de objetos que permiten establecer 
puestes cognitivos e impulsar las inteligencias activadas dentro de mundos multisensoriales, tridimensionales 
y de inmersión a una realidad artificial como digital que enriquecen, dan significancia a los entornos, vuelven 
más eficaz y atractivo el aprendizaje de los alumnos. Al respecto Inks y Ávila (2008) señalan que el uso de la 
realidad virtual hace converger a las personas, los objetos, las actividades y otros simuladores que facilitan la 
trasferencia del conocimiento ante su interactividad y la aplicación de los recursos tecnológicos móviles que 
traspasan los límites geográficos.   

Por su parte Martínez (2014) hace referencia también al aprendizaje inmersivo al señalar que se relaciona 
con entornos tridimensionales lo que conlleva a innovadoras experiencias de aprendizaje. Amaro (2021) se 
suma con relación a estas tecnologías para desarrollar mundos artificiales que conllevan el aprendizaje 
inmersivo que son un constructo “en computadora que simula un mundo o entorno artificial inspirado o no 
en la realidad, donde los alumnos pueden interactuar entre si con personajes o avatar utilizando objetos o 
recursos virtuales”.  
A nuestra manera de analizar y profundizar en el aprendizaje inmersivo a través de la creación de entornos 
con realidad virtual o aumentada estos deben, desde la perspectiva pedagógica y didáctica, caracterizarse por: 
 
 Hacer efectivo el aprendizaje adaptativo. El diseño de estos entornos debe ajustarse a las 

necesidades, requerimientos, estilos y ritmos de los alumnos y adaptar los conocimientos, los 
objetivos como las estrategias para promover el desarrollo de las inteligencias activas. 

 La personalización del conocimiento. El sistema debe caracterizarse por su potencial para ser 
accesible, amigable, contar con rutas para ofrecer retroalimentación y permitan demostrar los logros 
y avances de aprendizaje. 

 La aplicabilidad del saber. Los mundos virtuales tienen como propósito resaltar lo experiencial, lo 
práctico, la contextualización de lo que se desea aprender en un entorno tridimensional que rompe 
con las barreras que el mundo real pueda presentar y sumerge a los alumnos en una práctica lúdica y 
multisensorial que más tarde podrá aplicar en su vida laboral. 

 El realismo e interactividad. El entorno simulado destaca un conjunto de situaciones, 
circunstancias y problemas muy cercanos a los reales, que el alumno debe re-imaginar, resolver 
mediante instrucciones, procesos, mecanismos y una diversidad de estrategias que activan las 
implicaciones cognitivas, el desarrollo de habilidades, el trabajo colaborativo y el seguimiento 
metacognitivo. 

 Actividades envolventes. El entorno inmersivo debe identificarse por una convergencia o variedad 
de actividades basadas en metodologías activas que conduzcan a la resolución de problemas, de casos, 
de ejercicios lúdicos y anclados conjugados con la aplicación de recursos como imágenes, videos, 
audios y táctiles que inculquen competencias y habilidades significativas para su desarrollo 
profesional. 

 La colaboración en línea. El diseño de estos entornos se distingue por el abordaje de variadas 
tipologías en las actividades, es decir, sí serán independientes o mediante el trabajo colaborativo o en 
equipos interactivos que les permitan a los alumnos intercambiar, aportar, resolver, aplicar y comentar 
los ejercicios a resolver ya sean de manera presencial o en línea para que se generen y dimensione la 
retroalimentación dándose a conocer las posturas, las experiencias y las rutas metodológicas que se 
pusieron en práctica por todos los participantes sin importar su ubicación geográfica. 

 La evaluación progresiva. El entorno de realidad virtual, aumentada o cualquier otro desarrollo; 
deben seguir para la evaluación, una ruta o trayectoria de aspectos y criterios que son esenciales para 



el registro continuo de los progresos que vallan ejecutando los alumnos; ya se de orden cognitivo, de 
habilidades o de valoración en los procesos que tendrá que llevar a cabo. Esto permitirá ir realizando 
los ajustes, remodelamientos o deconstrucciones   que se estimen convenientes ante las acciones que 
se han programado o las nuevas aplicaciones. 

 La habilidad para atraer, motivar y retener. Esto se da y se observa cuando hay en los entonos 
virtualizados una verdadera organización, jerarquización, progresión y metas bien establecidas entre 
el diseño instruccional de los contenidos con todos los elementos o recursos conjugados para 
promover la creatividad, la ejercitación, el juego, la interacción, la resolución y el alumno es consciente 
de ello y de sus procesos metacognitivos lo que lo mantiene motivado y atraído en su aprendizaje 
inmersivo.  

 
Ahora bien, como se ha señalado al presentarse el proyecto de creación del laboratorio, estas tecnologías 

deben integrarse en el currículo académico con el objetivo de: 
 

 Mejorar la comprensión y retención de información: Al ofrecer experiencias de aprendizaje 
más interactivas y visuales.  

 Facilitar el aprendizaje práctico: Proporcionando simulaciones y modelos que permiten la 
experimentación sin los riesgos y limitaciones del mundo real.  

 Fomentar la innovación y creatividad: Animando a los estudiantes a explorar nuevas formas de 
resolver problemas y a pensar de manera crítica sobre los desafíos en sus campos de estudio  

Toca y Carrillo (2019) señalan en su artículo que los mundos inmersivos se caracterizan por ensambles 
dinámicos que hacen representaciones externas y prácticas de la realidad donde se intrincan lo técnico, las 
aplicaciones de software y lo social para producir el aprendizaje constructivo, el pensamiento crítico, el 
desarrollo de habilidades digitales mediante el juego de roles y las actividades situadas que enriquecen el 
aprendizaje. Ante esto, el ingente progreso y aplicación de la realidad virtual, aumentada y sus otros desarrollos 
combinados están infiriendo y poniendo énfasis en la no separación entre planeación y el fin de la educación, 
pero ello conlleva nuevos entrenamientos, actitudes, valores y un sentido humano en la innovadora de la 
enseñanza; reconociendo cuales son los aportes didácticos de estas tecnologías a la significación del 
aprendizaje con el firme propósito  de adaptar con éxito y rapidez a los alumnos a una economía en constante 
reconversión. 

 
 

3. FUNDAMENTOS PEDAGÓGICOS PARA LA OPERATIVIDAD DIDÁCTICA DEL 
LABORATORIO DE APRENDIZAJE INMERSIVO 

 
El escenario o paisaje pedagógico sobre el que se sustenta el ecosistema para la propuesta de desarrollo 

del laboratorio de aprendizaje inmersivo obedece a un eclecticismo de planteamientos teórico que validan las 
contribuciones que hacen cada una de las tecnologías implicadas y su proceder de aportaciones y 
enriquecimiento a la práctica de la enseñanza y a las acciones competitivas de aprendizaje que tendrán que 
realizar los alumnos, en otras palabras, no es posible involucrar un conjunto de herramientas digitales, sin una 
escenografía o paisaje enmarcado por los aportes de las ciencias pedagógicas y el desarrollismo social que 
constituyen una adaptabilidad e interactividad entre el ser humano y los avances tecnológicos para formar a 
profesionales competentes y competitivos que aporten y disminuyan los desequilibrios socioeconómicos del 
mundo posmoderno. De ahí entonces, que el constructivismo es la base del laboratorio de aprendizaje 
inmersivo porque son los docentes investigadores quienes hacen un constructo de conocimientos, 
metodologías, estrategias y experiencias referenciadas con la realidad para que los alumnos interpreten las 
conexiones que se han establecido con anticipación y que están orientados a sus saberes previos. El laboratorio 
tiene como principios fundamentales el ejercicio activo, personalizado para el constructo del conocimiento, el 
desarrollo del aprendizaje adaptativo, en profundidad, contextualizado para que se produzcan procesos para 
una retroalimentación inmediata, impregnada por la motivación y la inmersión mediante el trabajo 
colaborativo pero que utiliza prácticas autogestivas; ya que sus recursos están imbricados para favorecer las 
formas de aprender porque están ligados a una realidad inmediata que es de interés para los alumnos. 

 



En este sentido Velázquez (2020) hace hincapié en que la propuesta constructivista se da de manera activa 
y contextualizada y destaca la importancia del juego simbólico y relacionado con la interacción social. El 
propósito del laboratorio es partir del enfoque del equilibrio que busca alinear los esquemas cognitivos 
existentes con las nuevas e innovadores experiencias, con los saberes y los medios que se ponen en juego para 
proponer soluciones a las situaciones, problemáticas o escenarios a los cuales harán frente. Fernández (2019) 
se pronuncia por la construcción de los propios conocimientos partiendo de los espacios geográficos en donde 
el intercambio de opiniones y la toma de decisiones se da de forma colaborativa y autónoma para resolver lo 
que este en cuestión. Solo así el aprendizaje será significativo y se respetarán no solo los estilos y ritmos de 
aprendizaje, sino que también se promoverá el pensamiento crítico, el respeto a las posturas, posicionamientos 
y se garantizará una formación accesible, equitativa, inclusiva y, además, que se constituyan el desarrollo de 
habilidades digitales para afrontar los desafíos de la economía globalizada. Sin duda, el eje rector es el alumno 
que requiere y exige de innovadores métodos y metodologías que le permitan regular y promover sus 
experiencias, adoptar estrategias, realizar acciones para recordar, comprender, aplicar, analizar, evaluar y crear 
los conocimientos que le conduzcan a la consolidación de su formación integral. Bolaño (2020) resalta que es 
importante destacar que toda la ambientación que rodea a las personas afecta a su inteligencia y percepción lo 
que le ayuda a profundizar en el conocimiento y a que el cerebro decodifique e interprete la realidad 
experimentada para el perfeccionamiento de sus ideas. Por su parte Abbott, Jeffrey, Gouseti, Burden, y 
Maxwell (2017) señalan que la enseñanza constructivista es idónea con el uso de las tecnologías digitales ya 
que impulsan y promueven las capacidades y habilidades intercurriculares ya que hacen los procesos de 
adquisición del saber más intrínsecamente motivadores. 

 
Como se ha especificado, el laboratorio tendrá actividades diligentes y específicas, así como facilitadores 

o tutores que bajo un entorno tridimensional y multisensorial aportaran al perfeccionamiento de las 
experiencias, a los procesos para el desarrollo de las inteligencias múltiples y a la construcción profesional de 
los alumnos para que participen en el progreso social como hombres nuevos, con visiones humanistas, 
competitivos y comprometidos con la equidad y el desarrollo económico. 
 
 
 
4. DESARROLLO DEL LABORATORIO PARA EL APRENDIZAJE INMERSIVO CON 

REALIDAD VIRTUAL  
 

4.1. Objetivo del proyecto. 
 
1. Desarrollar materiales didácticos inmersivos utilizando tecnologías de RV y RA para desarrollar ambientes 
educativos tridimensionales y sensitivos de inmersión en la realidad.  

 
2. Crear experiencias de aprendizaje interactivas en base a simuladores multisensoriales que promueven el 
aprendizaje adaptativo, profundo, socioconstructivo y humanista para integrarse a las exigencias presentes y 
futuras del mercado laboral.  
 
3. Capacitar a profesores y estudiantes en el uso de tecnologías de RV y RA para desarrollar las nuevas 
competencias digitales del siglo XXI que aporten a la calidad de la educación. 

4. Evaluar el impacto de estas tecnologías en el proceso de enseñanza-aprendizaje y ajustar estrategias en 
función de los resultados obtenidos. 

 
4.2. Justificación. 

 
La incorporación de tecnologías emergentes como la RV y la RA en el ámbito educativo puede 

proporcionar un entorno de aprendizaje más atractivo y eficaz. Este laboratorio no solo mejorará la 
infraestructura y capacidades de investigación de la universidad, sino que también posicionará a la UAT como 
un líder en la adopción de tecnologías innovadoras para la educación. Lo que permite atender lo planteado en 
el Plan de Desarrollo Institucional 2024-2028 de la Universidad autónoma de Tamaulipas en los ejes 



transversales 1 referente a la Formación Integral, Inclusiva e Incluyente del Estudiantado sobre todo en el 
apartado 1.2 Espacios Dignos donde se plantea la importancia de generar y fortalecer la infraestructura 
tecnológica para el adecuado desarrollo de actividades de enseñanza y aprendizaje como en específico a las 
líneas de acción 1.2.3 Construir y equipar espacios para la creación de escenarios de formación dual y 
aprendizaje experiencial como en el apartado 1.3 Formación con sentido Social donde en sus líneas de Acción 
se resalta en el 1.3.5 Promover la formación en áreas emergentes, como la biotecnología, inteligencia artificial, 
robótica, energías renovables, agricultura sostenible y economía circular. A su vez, en el eje 2 Docentes con 
Sentido Humanista se destaca en el apartado 2.1 Perfil del Docente con Sentido Humanista se destaca en su 
objetivo y estrategia revalorizar a las y los docentes a través de la capacitación y actualización para su 
desarrollo profesional mediante nuevos ambientes de aprendizaje y nuevos conocimientos profesionales que 
demanda el mercado laboral actual y futuro. Lo anterior se fortalece al destacar lo propuesto por Calderón, 
Tumino, Bournissen (2020), Toala, Arteaga; Quintana y otros (2020), Caballero, Rojas y otros (2023) estos 
autores sostienen que de acuerdo a investigaciones realizadas; el aprendizaje de los estudiantes es más eficaz 
al permitirles la inmersión en mundo virtuales multisensoriales que contribuyen a mantener la retención, a 
captar la atención, a facilitar el conocimiento y hacer de este último más asimilable para su gestión y aplicación.  
En el nuevo modelo educativo que se implementó con la reforma curricular 2023 del programa académico de 
ingeniero en Telemática, con la implementación del LAI apoya en fortalecer las materias de Tecnologías 
Emergentes, Aprendizaje Automático, Medios y Comunicaciones digitales, Transferencia de Tecnología, 
Investigación aplicada y Desarrollo de Proyectos. 

De igual manera en las carreras de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero en Ciencias Ambientales e 
Ingeniero en Telemática, se debe fomentar el uso de tecnologías avanzadas para la creación de material 
educativo innovador. Estas tecnologías incluyen, pero no se limitan a:  
 
1. Realidad Virtual (RV): Permite la creación de entornos simulados en 3D donde los estudiantes pueden 

interactuar y explorar conceptos complejos de manera inmersiva, facilitando la comprensión práctica y 
visual de temas específicos en sus respectivas áreas de estudio.  

2. Hologramas: Proporcionan representaciones tridimensionales de objetos y conceptos que pueden ser 
visualizados desde diferentes ángulos, enriqueciendo la experiencia de aprendizaje con modelos visuales 
detallados y realistas.  

3. Realidad Aumentada (RA): Combina el mundo real con elementos virtuales, permitiendo a los 
estudiantes interactuar con información digital sobrepuesta en su entorno físico. Esto mejora la percepción 
y la interacción con el contenido educativo, haciéndolo más dinámico y accesible.  

Estas tecnologías como se mencionó anteriormente deben integrarse en el currículo académico con 
el objetivo de:  
 
 Mejorar la Comprensión y Retención de Información: Al ofrecer experiencias de aprendizaje 

más interactivas y visuales.  
 

 Facilitar el Aprendizaje Práctico: Proporcionando simulaciones y modelos que permiten la 
experimentación sin los riesgos y limitaciones del mundo real.  

 

 Fomentar la Innovación y Creatividad: Animando a los estudiantes a explorar nuevas formas de 
resolver problemas y a pensar de manera crítica sobre los desafíos en sus campos de estudio.  

 

 El uso de realidad virtual, hologramas y realidad aumentada en estas carreras no solo enriquece el 
proceso educativo, sino que también prepara a los estudiantes para enfrentarse a un mundo cada vez más 
tecnológico e interconectado. 

 
 



4.3. Desarrollo. 

Para el contexto de la Facultad de Ingeniería y Ciencias como se ha mencionado anteriormente, la 
implementación de un laboratorio de aprendizaje inmersivo responde a la necesidad de modernizar las 
metodologías pedagógicas y de brindar a los estudiantes experiencias de aprendizaje más dinámicas e 
interactivas. Equipos como las gafas HTC Vive 2, el escáner 3D Creality, el pedestal para pantalla, el televisor 
LG OLED y los abanicos holográficos permitirán la creación de ambientes educativos tridimensionales y 
altamente visuales. La investigación de Radianti et al. (2020) también destaca que la realidad virtual puede 
mejorar la motivación y el compromiso de los estudiantes al proporcionar un aprendizaje más inmersivo. 

Analizando varios casos de éxito como la implementación exitosa de un laboratorio de aprendizaje 
inmersivo como el "VR Learning Lab" en la Universidad de Leiden, Países Bajos, se analizaron el tipo de 
herramientas de hardware y software que utiliza en cuanto a tecnologías de realidad virtual para crear sus 
entornos de aprendizaje interactivos, que han demostrado mejorar la participación y el rendimiento de los 
estudiantes en diversas disciplinas (Universidad de Leiden, 2020). 

En base a lo anteriormente analizado para iniciar un laboratorio de aprendizaje inmersivo de este tipo 
se debe contar el siguiente tipo de equipo: (1) Kit completo de gafas de realidad virtual con sensores hápticos 
y soportes para sensores de rastreo de movimiento, (2) una computadora o estación de trabajo con procesador, 
alta memoria y tarjeta gráfica de alto rendimiento, (3) escáner portátil para recolectar formas reales y 
exportarlas a modelos gráficos en 3D y (4) una pantalla holográfica o pantalla de televisión de amplia visión 
donde se pueda mostrar el ambiente virtual donde se desarrollan los objetos de aprendizaje junto con el 
alumno. 

Para el desarrollo del Laboratorio de Aprendizaje Inmersivo con Realidad Virtual, se seleccionó el equipo de 
tal manera que pueda interactuar con la mayor variedad de sistemas operativos existentes y además cuente con 
una comunidad de programadores y manufacturadores de hardware que apoyen a este tipo de equipo. De esta 
manera se empezaron a detallar los pasos y etapas de implementación que permitan convertir el proyecto en 
una herramienta educativa innovadora y de alto impacto en el aprendizaje de los estudiantes de la Universidad 
Autónoma de Tamaulipas. Para la implementación se definieron tres fases principales, enfocadas en la 
infraestructura, la creación de contenido didáctico inmersivo y la capacitación de usuarios. 
 
Fase de Planificación e Instalación de Infraestructura. 

 
a) Adquisición de Equipos 

Se seleccionaron dispositivos de vanguardia que incluyen: 
• Gafas de realidad virtual de alta resolución (Ej. HTC Vive). 
• Computadoras de alto rendimiento con capacidad gráfica avanzada para modelado y simulación (con 

procesadores y tarjetas gráficas de última generación). 
• Sensores de movimiento y controladores hápticos que permiten la interacción física con los entornos 

virtuales. 
• Escáner 3D para generación de objetos en 3D. 
• Software especializado en desarrollo y simulación tridimensional, incluyendo por ejemplo Unity y 

Blender, para la creación de escenarios personalizados. 
 

b) Preparación del Espacio Físico 
El espacio destinado al laboratorio debe ser acondicionado para permitir una inmersión óptima y 

segura. Esto incluye: 
• Áreas abiertas (mínimo 4x4 metros) para facilitar el movimiento y la interacción en 360 grados. 
• Instalación de sistemas de soporte de sensores para rastreo de movimiento y buena iluminación en el 

área. 
• Estaciones de trabajo con configuraciones ergonómicas para un uso prolongado de las gafas de 

realidad virtual. 



c) Configuración de Sistemas y Redes 
Es esencial contar con una infraestructura de red que soporte aplicaciones en tiempo real, como un 

servidor dedicado para almacenar y gestionar los datos generados, y una red de alta velocidad para optimizar 
el acceso a los materiales y recursos virtuales. 

Fase de Desarrollo de Contenidos Educativos Inmersivos. 

a) Diseño y Modelado de Escenarios 
Para cada carrera participante (Ingeniería en Agronomía, Ciencias Ambientales y Telemática), se 

desarrollarán escenarios específicos. Una propuesta de ejemplos para las carreras participantes incluye: 

• Simuladores de prácticas agrícolas para agronomía, en donde los estudiantes puedan 
experimentar el ciclo de cultivo en un entorno controlado. 

• Modelos tridimensionales de ecosistemas y su interacción para Ciencias Ambientales, 
permitiendo a los estudiantes observar y analizar los cambios en el medio ambiente. 

• Prácticas de redes, electrónica, telemática y seguridad en entornos virtualizados para la 
carrera de Telemática. 

b) Creación de Materiales Interactivos y Multisensoriales 
Se deben integrar elementos visuales, auditivos y táctiles en los contenidos para ofrecer experiencias 

de aprendizaje multisensorial. Los escenarios deben incluir herramientas interactivas que permitan la 
manipulación de objetos y el análisis de datos en tiempo real. De esta manera mediante tecnologías de 
simulación avanzada, se podrán recrear situaciones de riesgo o actividades complejas de manera segura, lo cual 
aumenta la efectividad del aprendizaje experiencial. 

 
c) Programación de Actividades y Evaluación 

Cada contenido debe ser estructurado para incluir objetivos claros y evaluables. Por ejemplo, los 
estudiantes podrán realizar prácticas en un entorno virtual y ser evaluados en tiempo real según su desempeño. 
Por esta razón se deben establecer mecanismos para registrar el progreso y las interacciones de los estudiantes 
dentro del entorno virtual, lo cual permitirá realizar ajustes y mejorar los materiales según sus necesidades y 
habilidades. 

Fase de Capacitación y Pruebas Piloto. 

a) Capacitación de Docentes y Alumnos 
Debe de darse como primer punto una capacitación inicial para los docentes sobre el uso de la realidad 

virtual y la realidad aumentada, así como en el diseño de actividades educativas en estos entornos. Y a la vez 
se deben tener sesiones prácticas con los estudiantes, enfocadas en la familiarización con los dispositivos y en 
la interacción con los entornos tridimensionales, para asegurar que su experiencia de aprendizaje sea cómoda 
y productiva. 

 
b) Pruebas Piloto y Retroalimentación 

Deben implementarse pruebas piloto con grupos pequeños de estudiantes para evaluar la 
funcionalidad de los materiales y su impacto en el aprendizaje. A través de encuestas y sesiones de 
retroalimentación, se deben recolectar los datos sobre la experiencia de los usuarios, que servirán para hacer 
ajustes en los contenidos y en la configuración de los dispositivos y entornos virtuales. 

 
c) Optimización y Ampliación del Programa 

Los resultados de las pruebas piloto permitirán ajustar y optimizar los procesos de enseñanza en el 
laboratorio, integrando mejoras en el contenido y en la operatividad del sistema. Una vez optimizado, el 
laboratorio se podrá ampliar su alcance a otras carreras y áreas de estudio en la universidad, adaptando el 
modelo de aprendizaje inmersivo a diversas necesidades educativas y disciplinarias. 



La distribución de las actividades para la implementación del laboratorio se ha dividido en dos fases 
de 5 meses cada una. Para una visión más detallada sobre las actividades definidas en tiempo, se muestra un 
cronograma mediante el cual se plantea el desarrollo de estas dos fases. 

Tabla 1 
Cronograma de actividades de la Fase 1 

 
Actividad Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 

Definición de objetivos y alcance 
del proyecto. 

     

Selección y adquisición de equipos 
(Ej. Gafas de realidad virtual, 
escáner 3D). 

     

Instalación y configuración del 
hardware y software. 

     

Capacitación inicial de personal y 
asignación de roles. 

     

Pruebas piloto y ajustes iniciales.      

Desarrollo de materiales educativos 
de realidad virtual y aumentada. 

     

Integración de contenidos 
curriculares con tecnologías 
inmersivas. 

     

Evaluación y retroalimentación 
inicial de los primeros prototipos. 

     

 
 

Tabla 2 
Cronograma de Actividades Fase 2 

 
Actividad Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 

Refinamiento de los contenidos y 
preparación para la fase de pruebas. 

     

Ejecución de pruebas con grupos 
piloto de estudiantes y docentes. 

     

Recolección y análisis de datos de 
rendimiento y aceptación. 

     

Revisión y ajustes finales basados en 
los resultados de las pruebas. 

     

Preparación de informes y 
presentación de resultados. 

     

 
 
5. CONLUSIONES 

 
 El Laboratorio de Aprendizaje Inmersivo, representa una inversión estratégica en la educación del 
futuro, proporcionando herramientas y metodologías que pueden transformar significativamente el proceso 
de enseñanza y aprendizaje para transitar a los ambientes personalizados, adaptativos, profundos y humanistas 
que requieren la facultad. Con el apoyo de la Universidad Autónoma de Tamaulipas, este proyecto tiene el 
potencial de posicionar a nuestra institución a la vanguardia de la educación tecnológica y permitir a sus 
egresados contar con nuevas competencias y habilidades digitales que son fundamentales para integrarse al 
mercado laboral y a las exigencias de la sociedad 4.0. 
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